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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 08072826

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Odontología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Odontología por la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES SOLICITA ADSCRIPCIÓN AL NIVEL 3 DEL MECES

3 Si

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Medicina y Odontología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 27 de enero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Odontología por la
Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Medicina y Odontología

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

300 78 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 171 6

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08072826 Facultad de Medicina y Ciencias de la
Salud

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

120

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

600 120

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

El grado en Odontología ofrece conocimientos científicos y técnicos para prevenir, diagnosticar y tratar los problemas de salud relacionados con los
dientes, los maxilares, la boca y los tejidos bucales.

El grado en Odontología se desarrolla con una metodología docente teórico-práctica (combina teoría y pruebas escritas con prácticas clínicas), y da
acceso a un perfil de odontólogo o dentista que posteriormente puede conducir a una actividad profesional fundamentalmente de atención asisten-
cial pública o privada, por cuenta propia o ajena, de docencia, de investigación o de gestión, con la posibilidad de cursar estudios superiores para
especializarse en cualquiera de las disciplinas bucodentales (odontología geriátrica, odontología infantil, implantología, ortodoncia, etc.). Proporcio-
na formación para convertirse en un profesional capaz de aplicar los conocimientos teóricos en el diagnóstico, el tratamiento y la restauración de las
patologías bucodentales. Además de los conocimientos teóricos, también se trabajan competencias y aspectos conductuales que permiten ejercer
la profesión de odontólogo.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Dentista

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Dentista

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en los ámbitos de la Odontología y de las actividades humanas
con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que en el
ámbito odontológico pueda tener un papel relevante. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Odontología, incluyendo
el control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. TIPO:
Competencias
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C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C08 - Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género TIPO:
Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio de las patológicas generales de las
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal. TIPO:
Habilidades o destrezas

H04 - Manejar los recursos informáticos y nuevas tecnologías relativos al ámbito de la Odontología, manteniendo y utilizando los
registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Adaptar el uso del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica odontológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Organizar nuevos proyectos en el ámbito de la odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a nivel individual como dentro del equipo de trabaj
TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Combinar datos relevantes dentro del ámbito de la Odontología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Explicar información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Asociar las herramientas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar, la morfología y topografía de los órganos, aparatos y sistemas que conforman el cuerpo humano así como los
procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la
degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar, la morfología y topografía del aparato estomatognático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de Odontoestomatológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K07 - Seleccionar un tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en pacientes de todas las edades. Los
procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento
bucodental. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar las diferentes técnicas para la realización de un correcto tratamiento de las enfermedades Odontoestomatológicas
multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los
pacientes que requieran cuidados especiales bajo la adecuada supervisión TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio profesional de la Odontología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universitat de Barcelona de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas
de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

La información sobre el procedimiento general de acceso está disponible en la página web de la Generalitat de Catalunya.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación
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La información sobre los criterios y procedimiento de admisión se pueden consultar en la web específica de la UB de admisión a enseñanzas de
grado.

El perfil de ingreso al Grado de Odontología hay que tener en cuenta:.

Conocimientos básicos de química y biología.

Buena destreza manual, agudeza visual y coordinación psicomotora que facilite el aprendizaje y el dominio de las acciones y técnicas necesarias para
ofrecer una buena atención odontológica a los pacientes.

Buena predisposición para el trato personal a fin de poder comunicarse convenientemente con los pacientes y los demás profesionales que puedan
formar parte del equipo de trabajo.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 21

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las
enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices con-
templadas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han sido aprobados por la
Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de ju-
lio de 2022.

La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Universidad de
Barcelona.

Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTSReconocimiento de créditos cursados en centros de
formación profesional de grado superior

0 21

Breve justificación   Los CFGS por los que se reconocen créditos en el grado en Odontología son los citados a continuación. Se reconocen 6 créditos de optatividad por CF-

GS cursado, con un límite igual al número de créditos de optatividad exigibles en el grado en Odontología, que acutalmente son 21.   Anatomia Patològica i Citodiagnòs-
tic (LOE) - Sanitat Anatomia Patològica i Citologia (LOGSE) - Sanitat Audiologia Protètica (LOE) - Sanitat Audiopròtesis (LOGSE) - Sanitat Dietètica (LOGSE) -
Sanitat Documentació i Administració Sanitàries, perfil professional Gestió de Dades (LOE) - Sanitat Documentació i Administració Sanitàries (LOE) - Sanitat Do-
cumentació Sanitària (LOGSE) - Sanitat Higiene Bucodental (LOE) - Sanitat Higiene Bucodental (LOGSE) - Sanitat Imatge per al Diagnòstic (LOGSE) - Sanitat
Imatge per al Diagnòstic i Medicina Nuclear (LOE) - Sanitat Laboratori Clínic i Biomèdic, perfil professional Recerca (LOE) - Sanitat Laboratori Clínic i Biomèdic
(LOE) - Sanitat Laboratori de Diagnòstic Clínic (LOGSE) - Sanitat Ortesis i Pròtesis (LOGSE) - Sanitat Ortopròtesi i Productes de Suport (LOE) - Sanitat Pròtesis
Dentals (LOE) - Sanitat Pròtesis Dentals (LOGSE) - Sanitat Radioteràpia (LOGSE) - Sanitat Radioteràpia i Dosimetria (LOE) - Sanitat Salut Ambiental (LOGSE)
- Sanitat

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que establece los
procedimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE
(2021-2027), que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios,
así como la información y procedimientos para las sesiones de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Progra-
mas internacionales (https://www.ub.edu/uri/welcome_es.htm)) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultat de Medicina y Ciencias
de la Salud, Grado de Odontología (https://www.ub.edu/portal/web/medicina-ciencies-salut/mobilitat) (rrii_odon@ub.edu)

La Universitat de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE). La información general del pro-
grama, los procedimientos y la convocatoria, tanto para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso académi-
co en la web de Gestión Académica (https://web.ub.edu/web/unitats-administratives/gestio-academica) como en la de la Facultad https://
www.ub.edu/acad/intercanvis/nacional/
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En cuanto al Grado de Odontología se dispone de acuerdos con las siguientes universidades:

· SICUE

· Universidad de Santiago de Compostela

· Universidad de Salamanca

· Universidad Rey Juan Carlos

· Universitat de València

· Universidad de Granada

· Universidad Complutense de Madrid

·
· ERASMUS

· Friedrich-Alexander-Universitaet Erlangen-Nuernberg (Alemania)

· University of Freiburg (Alemania)

· Semmelweis Egyetem (Hungría)

· Università degli Studi di Brescia (Italia)

· Università degli Studi Di Roma 'La Sapienza' (Italia)

· Università degli Studi Di Sassari (Italia)

· Universidade Católica Portuguesa (Portugal)

· Egas Moniz - Cooperativa de Ensino Superior (Portugal)

· Universidade Fernando Pessoa (Portugal)

· CESPU - Cooperativa de Ensino Superior Politécnico e Universitário (Portugal)

· Uniwersytet Medyczny W Lodzi (Polonia)

· Pl Wroclaw05 - Akademia Medyczna im Piastow Slaskich (Polonia)

· Karolinska Institutet (Suecia)

· Univerzita Pavla Jozefa Safarika V Kosiciach (Eslovaquia)

· Lietuvos Sveikatos Moksl# Universitetas (Lituania)

· Ondokuz Mayis Universitesi (Turquía)

· Université de Montpellier (Francia)

· Université Côte D'azur - Polytech Nice Sophia (Francia)

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Trabajo Final de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

NIVEL 3: TRABAJO FINAL DE GRADO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en los ámbitos de la Odontología y de las actividades humanas
con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que en el
ámbito odontológico pueda tener un papel relevante. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Combinar datos relevantes dentro del ámbito de la Odontología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Explicar información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Asociar las herramientas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Anatomia Humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C08 - Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género TIPO:
Competencias

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas
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H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Explicar información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar, la morfología y topografía de los órganos, aparatos y sistemas que conforman el cuerpo humano así como los
procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la
degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar, la morfología y topografía del aparato estomatognático. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Biologia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biología Celular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Histología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microbiologia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en los ámbitos de la Odontología y de las actividades humanas
con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C08 - Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género TIPO:
Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio de las patológicas generales de las
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal. TIPO:
Habilidades o destrezas

K04 - Identificar, la morfología y topografía de los órganos, aparatos y sistemas que conforman el cuerpo humano así como los
procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la
degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar, la morfología y topografía del aparato estomatognático. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Bioquímica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioquímica y Biología Molecular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que en el
ámbito odontológico pueda tener un papel relevante. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C08 - Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género TIPO:
Competencias

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Adaptar el uso del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica odontológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a nivel individual como dentro del equipo de trabaj
TIPO: Habilidades o destrezas

K04 - Identificar, la morfología y topografía de los órganos, aparatos y sistemas que conforman el cuerpo humano así como los
procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la
degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar, la morfología y topografía del aparato estomatognático. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisiología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biofísica, Fisiología y Bioquímica Bucodentales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiología Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C08 - Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género TIPO:
Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Manejar los recursos informáticos y nuevas tecnologías relativos al ámbito de la Odontología, manteniendo y utilizando los
registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. TIPO: Habilidades o
destrezas

K04 - Identificar, la morfología y topografía de los órganos, aparatos y sistemas que conforman el cuerpo humano así como los
procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la
degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar, la morfología y topografía del aparato estomatognático. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sistema Bucodental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inmunología e Histología Bucodental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía Bucodental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Odontología, incluyendo
el control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. TIPO:
Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C08 - Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género TIPO:
Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Combinar datos relevantes dentro del ámbito de la Odontología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar, la morfología y topografía de los órganos, aparatos y sistemas que conforman el cuerpo humano así como los
procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la
degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar, la morfología y topografía del aparato estomatognático. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología y Comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a nivel individual como dentro del equipo de trabaj
TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de Odontoestomatológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K09 - Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio profesional de la Odontología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Salud Pública y Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Epidemiología, Salud Pública y Bioestadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C08 - Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género TIPO:
Competencias
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H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a nivel individual como dentro del equipo de trabaj
TIPO: Habilidades o destrezas

K03 - Asociar las herramientas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio profesional de la Odontología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Iniciación a la Clinica Odontológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Materiales Odontológicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iniciación a la Clínica Odontológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias
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C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

H03 - Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio de las patológicas generales de las
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Adaptar el uso del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica odontológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a nivel individual como dentro del equipo de trabaj
TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Combinar datos relevantes dentro del ámbito de la Odontología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar, la morfología y topografía del aparato estomatognático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio profesional de la Odontología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Legislación, Ética y Profesionalismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Legislación, Ética, Profesionalismo e Historia de la Odontología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias

C08 - Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género TIPO:
Competencias

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio de las patológicas generales de las
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal. TIPO:
Habilidades o destrezas
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K01 - Combinar datos relevantes dentro del ámbito de la Odontología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Explicar información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K09 - Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio profesional de la Odontología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Odontología Preventiva y Comunitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Odontología Preventiva y Comunitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Odontología Preventiva y Comunitaria Aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias
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C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Odontología, incluyendo
el control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. TIPO:
Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de Odontoestomatológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K09 - Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio profesional de la Odontología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fundamentos Medico-quirúrgicos y Terapéuticos para el Odontólogo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología General y Enfermedades de Aparatos y Sistemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Farmacología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anestesia y Reanimación
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Principios de Cirugía y Anatomía Patológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Odontología, incluyendo
el control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. TIPO:
Competencias

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio de las patológicas generales de las
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de Odontoestomatológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K07 - Seleccionar un tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en pacientes de todas las edades. Los
procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento
bucodental. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar las diferentes técnicas para la realización de un correcto tratamiento de las enfermedades Odontoestomatológicas
multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los
pacientes que requieran cuidados especiales bajo la adecuada supervisión TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Patología Médico-Quirúrgica Bucal y Maxilofacial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medicina Bucal Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medicina Bucal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cirugía Bucal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cirugía Bucal Clínica e Implantológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Adaptar el uso del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica odontológica. TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de Odontoestomatológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K07 - Seleccionar un tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en pacientes de todas las edades. Los
procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento
bucodental. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar las diferentes técnicas para la realización de un correcto tratamiento de las enfermedades Odontoestomatológicas
multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los
pacientes que requieran cuidados especiales bajo la adecuada supervisión TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Odontología Conservadora

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Operatoria Dental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Endodoncia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 8
78

38
83

99
25

17
53

04
25

61
30

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878388399251753042561307


Identificador : 2500506 Fecha : 27/06/2025

21 / 52

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Operatoria Dental Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Endodoncia Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Odontología, incluyendo
el control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. TIPO:
Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio de las patológicas generales de las
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Adaptar el uso del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica odontológica. TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de Odontoestomatológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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K08 - Identificar las diferentes técnicas para la realización de un correcto tratamiento de las enfermedades Odontoestomatológicas
multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los
pacientes que requieran cuidados especiales bajo la adecuada supervisión TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Oclusión y Prostodoncia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Oclusión y Disfunción Craneomandibular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prótesis Dental Fija y Removible

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Clínicas de Prostodoncia y de Disfunción Craneomandibular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que en el
ámbito odontológico pueda tener un papel relevante. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Odontología, incluyendo
el control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. TIPO:
Competencias

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio de las patológicas generales de las
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de Odontoestomatológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K08 - Identificar las diferentes técnicas para la realización de un correcto tratamiento de las enfermedades Odontoestomatológicas
multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los
pacientes que requieran cuidados especiales bajo la adecuada supervisión TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ortodoncia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ortodoncia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ortodoncia Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C08 - Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género TIPO:
Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Manejar los recursos informáticos y nuevas tecnologías relativos al ámbito de la Odontología, manteniendo y utilizando los
registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Identificar, la morfología y topografía del aparato estomatognático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de Odontoestomatológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Odontopediatría

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Odontopediatría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Odontopediatría Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en los ámbitos de la Odontología y de las actividades humanas
con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

C08 - Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género TIPO:
Competencias

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Adaptar el uso del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica odontológica. TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de Odontoestomatológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K09 - Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio profesional de la Odontología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Periodoncia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Periodoncia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Periodoncia Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias

C08 - Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género TIPO:
Competencias

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Adaptar el uso del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica odontológica. TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Identificar, la morfología y topografía del aparato estomatognático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de Odontoestomatológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K08 - Identificar las diferentes técnicas para la realización de un correcto tratamiento de las enfermedades Odontoestomatológicas
multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los
pacientes que requieran cuidados especiales bajo la adecuada supervisión TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Odontología Integrada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Odontología Integrada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que en el
ámbito odontológico pueda tener un papel relevante. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

K03 - Asociar las herramientas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar las diferentes técnicas para la realización de un correcto tratamiento de las enfermedades Odontoestomatológicas
multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los
pacientes que requieran cuidados especiales bajo la adecuada supervisión TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ciencias Biomédicas Aplicadas a la Odontología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pruebas Analíticas en Odontología Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Láser en Odontología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actualización en Materiales Odontológicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Prostodoncia y Disfunción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evolución Humana: Proyeccion Odontoestomatológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ortodoncia Interceptiva
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microbiología Oral y Agentes Antimicrobianos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Regeneración Ósea en Cirugía Bucal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estilo de Vida y Salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diagnóstico por la Imagen en Odontología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Oral-gen (la Meva Relació amb la Genètica com a Dentista)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prevención, Control y Tratamiento del Tabaquismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Repercusiones de la Dieta en Medicina Bucal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología Molecular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Terapia Génica y Molecular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neurobiología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teratología y Malformaciones de las Estructuras Craneales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en los ámbitos de la Odontología y de las actividades humanas
con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que en el
ámbito odontológico pueda tener un papel relevante. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias

C
SV

: 8
78

38
83

99
25

17
53

04
25

61
30

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878388399251753042561307


Identificador : 2500506 Fecha : 27/06/2025

32 / 52

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio de las patológicas generales de las
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - Combinar datos relevantes dentro del ámbito de la Odontología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio profesional de la Odontología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica Aplicada a la Odontología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Farmacología Clínica Odontológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Oftalmología y Otorrinolaringología para Odontólogos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nutrición Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que en el
ámbito odontológico pueda tener un papel relevante. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Organizar nuevos proyectos en el ámbito de la odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

K03 - Asociar las herramientas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio profesional de la Odontología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Patología y Rehabilitación Odontológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cirugía Bucal Infantil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medicina Bucal en el Paciente Médicamente Comprometido

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Rehabilitación Funcional del Sistema Masticatorio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traumatología Dental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis y Preparación de Trabajos Científicos en Odontología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Introducción a la Odontología Multidisciplinar de Intervención Mínima

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cirugía Maxilofacial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ergonomía Aplicada a las Especialidades Odontológicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Odontología Estética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Avances en el Tratamiento Periodontal e Implantológico
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que en el
ámbito odontológico pueda tener un papel relevante. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos
colectivos en el ámbito Odontológico. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Manejar los recursos informáticos y nuevas tecnologías relativos al ámbito de la Odontología, manteniendo y utilizando los
registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

K03 - Asociar las herramientas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio profesional de la Odontología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

24

NIVEL 3: Prácticum

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que en el
ámbito odontológico pueda tener un papel relevante. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de la Odontología. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones prácticas que se puedan presentar en el
ejercicio de la profesión de dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los
fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones
sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés con dominio avanzado del lenguaje en el
ámbito de la Odontología. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica y responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro  del ámbito de la Odontología, entre ellas
las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. TIPO: Habilidades o destrezas

K03 - Asociar las herramientas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar las diferentes técnicas para la realización de un correcto tratamiento de las enfermedades Odontoestomatológicas
multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los
pacientes que requieran cuidados especiales bajo la adecuada supervisión TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas que se desarrollarán en el grado para las materias básicas, obligatorias y optativas son:

· Trabajo en equipo (por parejas, pequeños grupos, lluvia de ideas): actividad de aprendizaje que debe realizarse mediante la colaboración entre los
miembros de un grupo

· Trabajo escrito (informe, memoria, diario de campo, proyectos...): actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

· Resolución de problemas: en la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver,
ya sea trabajando individualmente o en equipo.

· Ejercicios prácticos, Simulación Clínica: consiste en la formulación, análisis, resolución de un problema relacionado con la temática clínica de la asig-
natura en laboratorios habilitados para tal fin.

- Carpeta de aprendizaje (Portafolio).

- Diario Reflexivo.

- Simulación Clínica.

· Exposición oral: uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado previamente, frente al resto de compañeros del grupo.

· Trabajo con fuentes de información (búsqueda de información, lectura de documentos,...): trabajos que permiten la adquisición de conocimientos de
forma directa y activa por parte del alumnado, así como la adquisición de habilidades y actitudes relacionadas con la obtención de información y su
análisis.

· Aprendizaje autónomo: Aprendizaje no dirigido por un profesor o profesora, sino por el mismo estudiante (buscando información, leyendo, etc.).

METODOLOGÍAS DOCENTES
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Las metodologías docetes que se desarrollarán en el grado para las materias básicas, obligatorias y optativas son:

- Clase expositiva (clase magistral)

- Sesiones prácticas (laboratirio, informática.....)

- Seminarios

- Aula inversa

- Prácticas Clínicas

- Estudio de casos

- Aprendizage basado en problemas

- Simulación

Prácticum:

Los alumnos del Prácticum adquirirán y desarrollarán las habilidades clínicas que cubran las necesidades de su ejercicio profesional, atendiendo a
las expectativas globales del paciente odontológico desde un enfoque integrado.

El Prácticum es una asignatura clínica, por lo que el alumno le dedicará al tratamiento de pacientes la mayor parte del tiempo requerido por esta
materia. No obstante, periódicamente, los alumnos del grupo se reunirán con su profesor con el objeto de llevar a cabo otras actividades relaciona-
das con su práctica clínica, como la presentación de nuevos materiales o procedimientos, revisiones puntuales de publicaciones relevantes o cual-
quier otro aspecto relacionado con la asignatura que pueda ser de interés para ellos, incluidos seminarios clínicos sobre los pacientes tratados en el
contexto de las prácticas clínicas.

Las prácticas clínicas se realizarán en todo tipo de pacientes, incluidos pacientes infantiles, pacientes con necesidades especiales (enfermos sisté-
micos, polimedicados, etc.), y ancianos, todos ellos que requieran tratamiento odontológico. Se excluirán procedimientos complejos que exijan más
preparación teórica y experiencia clínica que la que puede esperarse de un alumno de grado.

Tfg:

El trabajo final de grado deberá ser un trabajo autónomo e individual que le permita al estudiante mostrar de forma integrada los contenidos formati-
vos y las competencias adquiridas asociados al título de grado. Por consiguiente, los bloques temáticos serán las distintas materias que componen
el plan de estudios del grado en Odontología.

El estudiante deberá llevar a cabo un trabajo individual y tutorizado por un profesor que imparta docencia de Odontología. Este trabajo podrá con-
sistir en una revisión bibliográfica o en un trabajo de investigación clínica y/o experimental. El tutor y el estudiante establecerán el número y la fre-
cuencia de las tutorías.

El estudiante deberá dedicar muchas horas a buscar información, valorarla y analizarla con un espíritu crítico e introducirse en la investigación.
También necesitará tiempo para aprender a redactar la memoria correctamente y a preparar una buena presentación y defensa orales del trabajo fi-
nal de grado (TFG).

Todos los estudiantes deberán defender su trabajo de grado ante un tribunal de tres profesores del Grado de Odontología

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El sistema de evaluación del grado se regirá por la Normativa reguladora de la evaluación y la calificación de los aprendizajes de la UB . Con ca-
ràcter general, el sistema de evaluación consistirá en una evaluación continua, formada por diversas evidencias evaluadoras, entendiéndose como evi-
dencias las actividades y/o pruebas de evaluación diseñadas por el coordinador de la asignatura. En el plan docente de la asignatura se concretará la
tipología de actividades y la ponderación que cada una de ellas tiene en la evaluación final. Según la normativa de la Universidad de Barcelona, los es-
tudiantes podrán solicitar presentarse a evaluación única, siempre en los plazos y según el procedimiento establecido por la Facultad de Medicina y
Ciencias de la Salud (Grado de Odontología). La evaluación única tiene lugar en un solo acto evaluador e incluye todas las evidencias. Los estudiantes
que han suspendido la asignatura pueden presentarse a la revaluación de la asignatura en los términos y las condiciones en las que se establezcan en
el plan de estudio.

La tipología de actividades y los instrumentos de evaluación del grado se concretan en el siguiente listado:

Pruebas Escritas

- Examen teórico o teórico-práctico

- Cuestionario test

- Resolución de problemas

Entrega de trabajos:

- Memoria de estudio de casos

- Memoria de Trabajo (individual, en grupo)

- Memoria de prácticas
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Pruebas orales:

- Exposición oral de trabajos

- Defensa y argumentación en debates o TFG

Instrumentos basados en la observación:

- Listados de control. Escalas de estimación. Registros

- Asistencia y participación en clase

Evaluación del Prácticum:

Al tratarse el Prácticum de una materia eminentemente clínica que debe llevarse a cabo en pacientes odontológicos, los alumnos deben ser evaluados
de manera continua por parte de sus profesores, valorando conocimientos, habilidades y aptitudes en cada una de las prácticas clínicas. La evaluación
continua permitirá igualmente conocer la evolución y deseable mejora. El profesor de prácticas corregirá, cuando sea necesario, los defectos del es-
tudiante relacionados con el manejo del paciente, y velará porque el alumno mantenga después unas pautas de comportamiento acordes con las nor-
mas de una práctica clínica responsable. El profesor de prácticas dejará constancia por escrito de todas estas variables a través de unas rúbricas que
valorarán aspectos competenciales, clínicos y conductuales del alumno.
Cada alumno entregará a su profesor de prácticas una presentación, al final de la asignatura, en formato electrónico y la expondrá verbalmente ante él
y el resto de los alumnos del grupo al que pertenezca. Esta presentación clínica recogerá la primera visita y el plan de tratamiento de un caso clínico y
deberá, necesariamente, corresponder a un caso de responsabilidad del alumno respectivo.
La nota final corresponderá en un 60 % a los resultados de la evaluación continua, y en un 40 % a los resultados de la evaluación del caso clínico. del
estudiante a lo largo del tiempo, con especial observación en su relación humana con el paciente.

Evaluación del TFG:

El estudiante deberá elaborar, presentar y defender un trabajo de investigación. La memoria escrita contendrá, como mínimo, los siguientes apartados:
resumen, introducción/antecedentes, objetivos/hipótesis, diseño, material y métodos, resultados, discusión, conclusiones y bibliografía. Si el tipo de
TFG o tema escogido lo justifica, algunos de estos apartados podrán fusionarse, como el diseño con el material y los métodos, y los resultados con la
discusión.
La extensión de la memoria no deberá superar las 6.000 palabras, sin tener en cuenta la primera página, los resúmenes ni la bibliografía. El documen-
to no deberá superar las 40 páginas, aunque podrán adjuntarse anexos o datos suplementarios. En este último caso, los anexos o datos suplementa-
rios no se contarán en el cómputo de palabras. El resumen deberá ser en catalán o castellano y también en inglés, y su extensión máxima será de 300
palabras. Las conclusiones deberán escribirse en catalán o castellano y también en inglés.
El estudiante deberá llevar a cabo una presentación oral del TFG ante una comisión evaluadora formada por 3 profesores (en ningún caso el tutor po-
drá formar parte de la comisión evaluiadora) y abierta al público. La comisión se constituirá siempre que haya al menos dos miembros presentes. El
tiempo de exposición deberá ser de entre 10-15 minutos y las conclusiones deberán leerse en inglés. El tiempo de discusión con los miembros de la
comisión evaluadora será de 5 a 10 minutos. Al menos un miembro del tribunal formulará una pregunta en inglés, que preferiblemente deberá contes-
tarse en inglés.

La evaluación de los resultados de los aprendizajes se llevará a cabo teniendo en cuenta tres aspectos:
# Seguimiento del trabajo. Valoración por el tutor del grado de consecución de las competencias descritas.
Ponderación del 15 %.
# Memoria escrita. Valoración de cada miembro del tribunal del contenido científico y de las habilidades en la escritura. Ponderación del 50 %.
# Exposición y defensa orales. Valoración de cada miembro del tribunal del contenido y de las habilidades en la presentación oral. Ponderación del 35
%.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este título no extingue ningún otro título, sino que modifica el plan de estudios y se aplicará el procedimiento de adaptación según lo que establece la
Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27 de febre-
ro de 2020.

7.2
Curso Código Asignatura Curso 2025-26 Curso 2026-27 Curso 2027-28

1º 360312 Epidemiologia, Salud Pública i

Bioestadística

extinguida extinguida extinguida

1º 367098 Inmunología e Histología Buco-

dental

extinguida extinguida extinguida

1º 367099 Anatomía Bucodental extinguida extinguida extinguida

5º 360346 Prácticum extinguida extinguida extinguida

7.3
PLAN ANTIGUO PLAN NUEVO

Código Assignatura Tipo Créditos Asignatura Tipo Créditos

360312 Epidemiologia, Salud Pública

y Bioestadística

OB 6 Epidemiologia, Salud Pública

y Bioestadística Pendiente de

código

FB 6

367098 Inmunología e Histología Bu-

codental

OB 6 Inmunología e Histología Bu-

codental  Pendiente de código

FB 6

367099 Anatomía Bucodental OB 6 Anatomía Bucodental FB 6

360346 Prácticum OB 24 Prácticum PR 24

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3030000-08072826 Licenciado en Odontología-Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/medicina-ciencies-salut/sistema-de-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la uni-
versidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una información pública para los estudiantes actuales y futuros.

## Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y
los acontecimientos de la vida universitaria.

# Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarro-
lla para estos colectivos.

# Un Portal de la Transparencia

# Presencia en las redes sociales

# Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios-Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implanta-
ción del plan de estudios- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones- Sellos.
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http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/la-politica-de-qualitat-de-la-ub
https://www.ub.edu/
https://web.ub.edu/es/web/transparencia/inicio
http://www.ub.edu/gestio-ensenyaments/welcome.html
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/qc
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/acreditat.php
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878388399251753042561307
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# Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la Responsabilidad social.

# La facultad dispone de una página web con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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http://www.ub.edu/responsabilitatsocial/es/memoria.html
https://www.ub.edu/portal/web/medicina-ciencies-salut
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificacion_Odontologia.pdf

HASH SHA1 :1B269DEDAA3C61091214C6DAB59CF99853CD2A95

Código CSV :873424061851807562800432
Ver Fichero: Justificacion_Odontologia.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :conv_reconeixement_credits_cfgs_graus_universitaris_signat_signed_signed...pdf

HASH SHA1 :1226E56D20E501EB5F0E4B20E2348D8296F54483

Código CSV :832580154497062314871592
Ver Fichero: conv_reconeixement_credits_cfgs_graus_universitaris_signat_signed_signed...pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de la enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :B43D8AF7755E834ABB9DE1D1B3190A38E0BD2416

Código CSV :871080865740195556199307
Ver Fichero: 4. Planificación de la enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Personal académico y de apoyo a la docencia.pdf

HASH SHA1 :0210A567E86808D528993D500E994A919AB1AD9F

Código CSV :871467277116548090081035
Ver Fichero: 5. Personal académico y de apoyo a la docencia.pdf

C
SV

: 8
78

38
83

99
25

17
53

04
25

61
30

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/871467277116548090081035.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878388399251753042561307


Identificador : 2500506 Fecha : 27/06/2025

46 / 52

Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Otros_recursos_humanos.pdf

HASH SHA1 :3874D92326998F4C3A45BD4776118A683EB51C46

Código CSV :832586565274699582468187
Ver Fichero: Otros_recursos_humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Recursos materiales_e_infraestructurales.pdf

HASH SHA1 :5C4300F59BF4FC2197CF0D5B65E46C110A498092

Código CSV :832588839736878079870622
Ver Fichero: Recursos materiales_e_infraestructurales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Calendari_implantacio_G_Odontologia.pdf

HASH SHA1 :94FF25F3B9E91DF1CF5A865102CF7227E5F74198

Código CSV :832584187151672784556216
Ver Fichero: Calendari_implantacio_G_Odontologia.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Annexo 8. Relación Grado Odontología UB - Orden CIN_2136_2008.pdf

HASH SHA1 :043AB51A45A0E003E2B57E1C06D681BF60A1428E

Código CSV :871468655668059500773871
Ver Fichero: Annexo 8. Relación Grado Odontología UB - Orden CIN_2136_2008.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegació competències vicerrectora Política Acadèmica_V2.pdf

HASH SHA1 :E2E902E0C68584F3C5534BC2C09E11654F5554BE

Código CSV :832582108186600681070796
Ver Fichero: Delegació competències vicerrectora Política Acadèmica_V2.pdf
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Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :Informe preceptivo cat-cast 25-26 G Odontologia.pdf

HASH SHA1 :982115E19EE85909A9CC3EACFD2B00D49707BA96

Código CSV :832825397038706804662412
Ver Fichero: Informe preceptivo cat-cast 25-26 G Odontologia.pdf
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4. Planificación de las enseñanzas 
 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 
La enseñanza de Odontología se organiza por semestres, excepto alguna asignatura anual, tal y 
como se especifica en el plan de estudios. 


En primero y segundo curso, se realizan asignaturas de formación básica y obligatoria similares 
a otras de los grados de ciencias de la salud. En el tercer curso, se imparten materias 
odontológicas en los laboratorios preclínicos sobre pacientes simulados, para en los cursos 
cuarto y quinto realizar las Prácticas sobre pacientes reales. En cuarto, por materias específicas 
y en quinto curso, de manera global. 


A partir del curso 2025-26 se pasa de 60 créditos de formación básica a 78 y se pasa de 207 
créditos de formación obligatoria a 195 171. También se ha pasado de 27 créditos optativos a 
21. El grado ofrece también 24 créditos de Prácticas Externas. 


Los créditos del Trabajo de fin de Grado continúan siendo 6. 


Los cambios que se han realizado son los siguientes: 


- 212611 Sistema Bucodental. Nueva materia por cambio de tipos de materia 12 créditos de 
Formación Obligatoria pasa a Formación Básica. Está formada por: 


- 367098 Inmunología e Histología Bucodental de 6 créditos. 


- 367099 Anatomía Bucodental de 6 créditos. 


- Se elimina 210179 Sistema Bucodental (asignatura en proceso de extinción) 


- Pasan a Formación Básica las siguientes asignaturas de Formación Obligatoria: 


- Epidemiología, Salud Pública y Bioestadística (código 360312; 1er curso, 1er semestre; 6 
ECTS) 


- Se suprimen las diferentes asignaturas optativas debido a que el profesorado coordinador ha 
retirado las propuestas dado que no contaban con suficiente número de alumnos 
matriculados. 


- Se crea la materia “Prácticas Externas” que incluye la asignatura Prácticum (24 créditos). 
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4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 


 Número de créditos 


Curso Semestre FB OB OPT PAE TFG Total semestre Total curso 


1º 
1er semestre (1) 30 0 0 0 0 30 


60 
2º semestre (2) 30 0 0 0 0 30 


2º 
1 er semestre (3) 18 12 0 0 0 30 


60 
2º semestre (4) 0 24 6 0 0 30 


3º 
1 er semestre (5) 0 30 0 0 0 30 


60 
2º semestre (6) 0 27 3 0 0 30 


4º 
1 er semestre (7) 0 24 6 0 0 30 


60 
2º semestre (8) 0 30 0 0 0 30 


5º 
1 er semestre (9) 0 24 6 0 0 30 


60 
2º semestre (10) 0 24 0 0 24 6 30 


TOTAL DE CRÉDITOS 78 195 171 21 24 6 300 300 
FB: formación básica; OB: obligatoria; OPT: optativa; PR: prácticas externas; TR: trabajo final de grado 


 


TABLA 4.a Relación de materias y asignaturas  
Materias Tipo Asignaturas Créditos Créditos 


1. Trabajo Final de Grado TR Trabajo Final de Grado 6 6 


2. Anatomía Humana FB Anatomía Humana 6 6 


3. Biología 


FB Biología Celular 6 


18 FB Histología 6 


FB Microbiología 6 


4. Bioquímica FB Bioquímica y Biología Molecular 6 6 


5. Fisiología  
FB Fisiología Humana 6 


12 
FB Biofísica, Fisiología y Bioquímica Bucodentales 6 


6. Sistema Bucodental 
FB Anatomía Bucodental 6 


12 
FB Inmunología e Histología Bucodental 6 


7. Psicología  FB Psicología y Comunicación 6 6 


8. Salud Pública y 
Estadística FB Epidemiología, Salud Pública y Bioestadística 6 6 


9. Iniciación a la Clínica 
Odontológica 


FB Iniciación a la Clínica Odontológica 6 
12 


FB Materiales Odontológicos 6 


10. Legislación, Ética y 
Profesionalismo OB Legislación, Ética, Profesionalismo e Historia de la 


Odontología 6 6 


11. Odontología 
Preventiva y Comunitaria 


OB Odontología Preventiva y Comunitaria 6 
12 


OB Odontología Preventiva y Comunitaria Aplicada 6 


12. Fundamentos 
Médico-Quirúrgicos y 
Terapéuticos Para 
Odontólogos 


OB Patología General y Enfermedades de Aparatos y 
Sistemas 12 


30 
OB Farmacología 6 


OB Anestesia y Reanimación 6 


OB Principios de Cirugía y Anatomía Patológica 6 
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13. Patología Médico-
Quirúrgica Bucal y 
Maxilofacial 


OB Medicina Bucal 6 


24 
OB Cirugía Bucal 6 


OB Cirugía Bucal Clínica e Implantología 6 


OB Medicina Bucal Clínica 6 


14. Odontología 
Conservadora 


OB Operatoria Dental 6 


24 
OB Endodoncia 6 


OB Operatoria Dental Clínica 6 


OB Endodoncia Clínica 6 


15. Oclusión y 
Prostodoncia 


OB Oclusión y Disfunción Craneomandibular 6 


27 OB Prótesis Dental Fija y Removible 9 


OB Clínicas de Prostodoncia y de Disfunción 
Craneomandibular 12 


16. Ortodoncia 
OB Ortodoncia 6 


12 
OB Ortodoncia Clínica 6 


17. Odontopediatría 
OB Odontopediatría 6 


12 
OB Odontopediatría Clínica 6 


18. Periodoncia 
OB Periodoncia 6 


12 
OB Periodoncia Clínica 6 


19. Odontología 
Integrada 


OB Introducción a la Odontología Integrada 12 
36 12 


OB Prácticum 24 


20. Ciencias Biomédicas 
Relevantes en Aplicadas 
a la Odontología 


OPT Patología Molecular 3 


21 


OPT Terapia Génica y Molecular 3 


OPT Neurobiología 3 


OPT Teratología y Malformaciones de las Estructuras 
Craneofaciales 3 


OPT Microbiología Oral y Agentes Antimicrobianos 3 


OPT Pruebas Analíticas en Odontología Clínica 3 


OPT Láser en Odontología 3 


OPT Actualización de Materiales Odontológicos 3 


OPT Nuevas Tecnologías Aplicadas a Prostodoncia y 
Disfunción 3 


OPT Evolución Humana: Proyección Odontoestomatológica 3 


OPT Ortodoncia Interceptiva 3 


OPT Regeneración Ósea en Cirugía Bucal 3 


OPT Estilo de Vida y Salud 3 


OPT Diagnóstico por la Imagen en Odontología 3 


OPT Oral-gen (Mi Relación con la Genética como Dentista) 3 


OPT Prevención, Control y Tratamiento del Tabaquismo 3 


OPT Repercusiones de la Dieta en Medicina Bucal 3 


21. Patología y 
Terapéutica Médico-
quirúrgica General 
Aplicada a la Odontología 


OPT Farmacología Clínica Odontológica 3 


9 OPT Oftalmología y Otorrinolaringología para Odontólogos 3 


OPT Nutrición Humana 3 
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22. Patología, 
Terapéutica y 
Rehabilitación 
Odontológica 


OPT Cirugía Bucal Infantil 3 


24 


OPT Cirugía Maxilofacial 3 


OPT Ergonomía Aplicada a las Especialidades Odontológicas 3 


OPT Odontología Estética 3 


OPT Medicina Bucal en el Paciente Médicamente 
Comprometido 3 


OPT Avances en el Tratamiento Periodontal e Implantológico 3 


OPT Rehabilitación Funcional del Sistema Masticatorio 3 


OPT Traumatología Dental 3 


OPT Análisis y Preparación de Trabajos Científicos en 
Odontología 3 


OPT Introducción a la Odontología Multidisciplinar de 
Intervención Mínima 3 


23. Prácticas Externas PR Prácticum 24 24 


FB: formación básica; OB: obligatoria; OPT: optativa; PR: prácticas externas; TR: trabajo final de grado 
 
 
 
Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


PRIMER CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Anatomía Humana 6 FB Histología 6 FB 


Biología celular 6 FB Fisiología Humana 6 FB 


Bioquímica y Biología Molecular 6 FB Materiales Odontológicos 6 FB 


Psicología y Comunicación 6 FB Inmunología e Histología Bucodental 6 FB 


Epidemiología, Salud Pública y 
Bioestadística 6 FB Anatomía Bucodental 6 FB 


 


SEGUNDO CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Patología General y Enfermedades 
de Aparatos y Sistemas 12 OB Anestesia y Reanimación 6 OB 


Microbiología 6 FB Principios de Cirurgía y Anatomía 
Patológica 6 OB 


Biofísica, Fisiología y Bioquímica 
Bucodentales 6 FB Farmacología 6 OB 


Iniciación a la Clínica Odontológica 6 FB Odontología Preventiva y 
Comunitaria 6 OB 


   Optativas 6 OPT 
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TERCER CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Operatoria Dental 6 OB Endodoncia 6 OB 


Periodoncia 6 OB Medicina Bucal 6 OB 


Cirurgia Bucal 6 OB Prótesis Dental Fija y Removible 9 OB 


Oclusión y Disfunción 
Craneomandibular 6 OB Ortodoncia 6 OB 


Odontopediatría 6 OB Optativas 3 OPT 


 


CUARTO CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Clínicas de Prostodoncia y de Disfunción Craneomandibular 12 OB 


Ortodoncia Clínica 6 OB Periodoncia Clínica 6 OB 


Operatoria Dental Clínica 6 OB Cirugía Bucal Clínica e Implantología 6 OB 


Medicina Bucal Clínica 6 OB Endodoncia Clínica 6 OB 


Optativas 6 OB Odontopediatría Clínica 6 OB 


 


QUINTO CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Legislación, Ética, Profesionalismo e 
Historia de la Odontología 6 OB Prácticum 24 OB PR 


Odontología Preventiva y 
Comunitaria Aplicada 6 OB Trabajo Final de Grado 6 TR 


Introducción a la Odontología 
Integrada 12 OB    


Optativas 6 OPT    


 
 
 
4.1.b) Plan de estudios detallado 
 


Tabla 5. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Trabajo Final de Grado 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología TR 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 
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HM1-01 Aplicar el método científico y tener capacidad crítica para 
contrastar los conocimientos establecidos y la información novedosa e 
integrar esta formación para mejorar la salud de los pacientes. 


K01 
K02 
K03 
H01 
H02 
C01 
C02 
C03 
 


KM1-01 Integrar en el trabajo conocimientos propios de las distintas 
disciplinas de la odontología adquiridos a lo largo del grado. 
KM1-02 Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a los 
diferentes pacientes y profesionales. 
HM1-03 Analizar adecuadamente las fuentes de información. 


CM1-01 Mostrar una actitud de compromiso ético y responsabilidad 
profesional. 
CM1-02 Mostrar innovación y creatividad en el planteamiento del 
trabajo. 
HM1-02 Reflexionar críticamente sobre el trabajo realizado. 


 
CM1-03 Valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el 
ámbito de la odontología con visiones integradas. 


 


 
  


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Trabajo Final de Grado TR P S10 6 


  
 


Materia 2: Anatomía Humana 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Medicina y Odontología 


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM2-01 Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se 
fundamenta la Odontología para asegurar una correcta asistencia buco-
dentaria. 


K02 
K04 
K05 
H02 
H05 
C07 
C08 


KM2-02 Interpretar la morfología, relaciones y funciones de las 
estructuras del cuerpo humano necesarias para el ejercicio de la 
Odontología. 
KM2-03 Interpretar la morfología y función del aparato estomatognático, 
incluyéndose contenidos apropiados de embriología, anatomía, 
histología y fisiología necesarias para el ejercicio de la Odontología. 
HM2-01 Desarrollar habilidades de aprendizaje y responsabilidad de 
análisis, de síntesis, de visiones globales y de aplicación de los 
conocimientos a la práctica. 
HM2-02 Adoptar una actitud de respeto hacia la normativa de seguridad, 
salud y prevención, tanto de los riesgos laborales como 
medioambientales. 
HM2-03 Aplicar el método científico para poder valorar los 
conocimientos en el ámbito de la Anatomía. 
CM2-01 Aplicar habilidades básicas de manejo de recursos informáticos 
relativos al ámbito de estudio. 
CM2-02 Adoptar una actitud de respeto por los compañeros y por el 
profesorado. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Anatomía Humana Formación básica P S1 6 
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Materia 3: Biología 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Medicina y Odontología 


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM3-01 Adquirir los conocimientos básicos de biología celular, histología 
del sistema bucodental y Microbiología desde un punto de vista tanto 
estructural como funcional. 


K04 
K05 
H01 
H02 
H03 
C01 
C07 
C08 


KM3-02 Interpretar la morfología y función del aparato estomatognático, 
incluyéndose contenidos apropiados de embriología, anatomía, 
histología y fisiología específicos. 
HM3-01 Aplicar habilidades básicas de manejo de recursos informáticos 
relativos al ámbito de estudio. 
HM3-02 Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable 
en el ámbito de la Biología. 
HM3-03 Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y 
de laboratorio. 
CM3-01 Interpretar los principios científicos de esterilización, 
desinfección y antisepsia necesarios para prevenir las infecciones 
cruzadas en la práctica odontológica. 
CM3-02 Adoptar una actitud de respeto por los compañeros y por el 
profesorado, con el fin de identificar y prevenir las diferentes situaciones 
que llevan a actitudes de violencia de género. entre compañeros, 
profesorado y personal auxiliar, y que pueden afectar a los pacientes. 


 
CM3-03 Adoptar una actitud de respeto por la normativa de seguridad, 
salud y prevención, tanto de riesgos laborales como medioambientales. 


 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Biología Celular Formación básica P S1 6 


Histología Formación básica P S2 6 


Microbiología Formación básica P S3 6 


 


 


Materia 4: Bioquímica 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Medicina y Odontología 


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM4-01 Adquirir conocimientos y comprensión básicos de la bioquímica 
y la biología molecular. 


K04 
K05 
H02 
H06 
H08 
C02 
C07 
C08 


HM4-01 Utilizar la terminología, la metodología y la interpretación 
bioquímica en el estudio de las funciones celulares del organismo. 
KM4-02 Reconocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la 
Odontología. Entre estas ciencias deben incluirse contenidos apropiados 
de: Embriología, Anatomía, Histología y Fisiología del cuerpo humano; 
Genética; Bioquímica; Biología Celular y Molecular; Microbiología; 
Inmunología. 
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KM4-03 Reconocer los componentes atómicos de las células y de los seres 
vivos, el estudio del metabolismo celular y los mecanismos básicos de 
almacenaje, transmisión y expresión de la información genética. 
HM4-02 Aplicar la capacidad crítica para contrastar los conocimientos 
establecidos y la información novedosa para el estudio de la Bioquímica. 
HM4-03 Reconocer los componentes atómicos de las células y de los 
seres vivos, el estudio del metabolismo celular y los mecanismos básicos 
de almacenaje, transmisión y expresión de la información genética. 
CM4-01 Conocer Adaptar el uso del equipamiento e instrumentación 
básicos para el estudio de la Bioquímica. 
CM4-02 Adoptar una actitud de respeto por la normativa de seguridad, 
salud y prevención, tanto de riesgos laborales como medioambientales. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Bioquímica y Biología 
Molecular Formación básica P S1 6 


 


 


Materia 5: Fisiología 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Medicina y Odontología 


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM5-01 Interpretar el funcionamiento de los distintos órganos y sistemas 
y su interrelación en términos de control y mantenimiento de la 
homeostasis individual. 


K04 
K05 
H01 
H02 
H04 
C03 
C07 
C08 


KM5-02 Conocer Reconocer los aspectos físicos de la estructura y de las 
funciones del cuerpo humano a nivel molecular, celular y orgánico. 
HM5-01 Conocer Recordar las bases de la fisiología humana y adquirir 
paralelamente la información que permite integrar conocimientos 
bioquímicos, biofísicos, histológicos y anatómicos. 
HM5-02 Aplicar el método científico en el ámbito de l Fisiología. 


HM5-03 Manejar los recursos informáticos relativos al ámbito de la 
Fisiología 
CM5-01 Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de los 
conocimientos adquiridos. 
CM5-02 Adoptar una actitud de respeto por la normativa de seguridad, 
salud y prevención, tanto de riesgos laborales como medioambientales. 
CM5-03 Adoptar una actitud de respeto por los compañeros y por el 
profesorado, con el fin de identificar y prevenir las diferentes situaciones 
que llevan a actitudes de violencia de género. entre compañeros, 
profesorado y personal auxiliar, y que pueden afectar a los pacientes. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Fisiología Humana Formación básica P S2 6 
Biofísica, Fisiología y 
Bioquímica Bucodentales Formación básica P S3 6 
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Materia 6: Sistema Bucodental 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Medicina y Odontología 


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM6-01 Identificar la morfología y la topografía del aparato 
estomatognático para así poder efectuar un análisis mejor que permita 
comprender los problemas de salud bucodental. 


K01 
K04 
K05 
H01 
H02 
C06 
C07 
C08 
 


KM6-02 Identificar las características morfológicas de las enfermedades 
de los dientes, del periodonto, de la cavidad bucal y de sus anejos. 
KM6-03 Conocimiento de Asociar los elementos básicos de etiología, 
patogenia e inmunidad de las enfermedades de los dientes, periodoncio, 
cavidad bucal y zonas anexas. 
HM6-01 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán y 
castellano y en inglés, con dominio del lenguaje especializado de la 
Medicina y la Odontología. 
HM6-02 Iniciarse en Interpretar las bases de la respuesta inmunitaria en 
la cavidad bucal. 
CM6-01 Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución 
de problemas dentro de del ámbito de la Odontología. 
CM6-02 Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir del 
estudio de los temas tratados en el estudio de la materia. 
CM6-03 Adoptar una actitud de respeto por los compañeros y por el 
profesorado, con el fin de identificar y prevenir las diferentes situaciones 
que llevan a actitudes de violencia de género. entre compañeros, 
profesorado y personal auxiliar, y que pueden afectar a los pacientes. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Anatomía Bucodental Formación básica P S2 6 
Inmunología e Histología 
Bucodental Formación básica P S2 6 


 


 


Materia 7: Psicología 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Medicina y Odontología 


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM7-01 Reconocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de 
la personalidad y de la conducta. 


K06 
K09 
H01 
H02 
H08 
C04 
C05 
C07 
 


KM7-02 Identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como 
comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, 
con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros 
profesionales. 
KM7-03 Identificar conductas de riesgo para la salud. 


HM7-01 Proponer recursos de modificación de los hábitos 
potencialmente perjudiciales para la salud. 
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HM7-02 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán y 
castellano y en inglés con dominio del lenguaje especializado de la 
Psicología. 


 
 


HM7-03 Conocimiento de Contrastar los principales métodos científicos 
usados para el estudio de las bases psicobiológicas del comportamiento. 
CM7-01 Saber Aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés 
sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo 
odontológico. 
CM7-02 Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible 
existencia de malos tratos y de violencia de género. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Psicología y 
Comunicación Formación básica P S1 6 


 


 


Materia 8: Salud Pública y Estadística 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Medicina y Odontología 


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM8-01 Adquirir, durante el período de formación, los conocimientos 
teóricos y las habilidades necesarias que permitan integrar los principios 
de la prevención en la práctica asistencial, así como dimensionar los 
problemas de salud desde una perspectiva social y comunitaria. 


K03 
K09 
H02 
H05 
H08 
C05 
C07 
C08 
 


KM8-02 Conocer Identificar el Sistema Nacional de Salud, así como los 
aspectos básicos de la legislación sanitaria, gestión clínica y utilización 
adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la importancia del 
papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria de Salud. 
HM8-01 Aplicar los conocimientos de la estadística descriptiva para 
realizar un análisis exploratorio de datos. 
HM8-02 Identificar la importancia del Protocolo de estudio para la buena 
realización de un estudio epidemiológico. 
HM8-03 Conocer Contrastar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la 
información científica y sanitaria 
CM8-01 Saber las implicaciones Demostrar actitudes éticas de la 
importancia de un para un correcto diseño y análisis de datos. 
CM8-02 Saber plantearse Asociar los beneficios científicos y clínicos de 
una investigación y sus correspondientes limitaciones en términos éticos 
y de otros costes asociados. 


 
CM8-03 Conocer, Identificar y prever las situaciones que puedan llevar a 
actitudes de discriminación o violencia de género o racista entre 
compañeros, pacientes, profesorado y personal auxiliar. 


 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Epidemiología, Salud 
Pública y Bioestadística Formación básica P S1 6 
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Materia 9: Iniciación a la Clínica Odontológica 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento Medicina y Odontología 


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM9-01 Conocer Estimar el peligro de las radiaciones ionizantes y de sus 
efectos en los tejidos biológicos, junto con la legislación que regula su 
uso. Dirigir instalaciones de radiodiagnóstico bucal. 


K01 
K05 
K09 
H03 
H06 
H08 
C04 
C05 
 


KM9-02 Ser competente en Sintetizar los conocimientos para tomar e 
interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 
KM9-03 Aplicar los principios de ergonomía en la labor odontológica, 
tanto individualmente como dentro del equipo de trabajo cuando sea 
apropiado, así como los principios de prevención de riesgos laborales 
asociados a la práctica odontológica. 
HM9-01 Realizar las radiografías necesarias en la práctica odontológica, 
interpretar las imágenes obtenidas y conocer otras técnicas de 
diagnóstico por la imagen que tengan relevancia. 
HM9-02 Aplicar los principios de ergonomía en la labor odontológica, 
tanto individualmente como dentro del equipo de trabajo cuando sea 
apropiado, así como los principios de prevención de riesgos laborales 
asociados a la práctica odontológica. 
HM9-03 Conocer Determinar los riesgos de las enfermedades 
profesionales. 
CM9-01 Desarrollar habilidades y hábitos para mantener las posturas 
ergonómicas y trabajar a cuatro manos. 
CM9-02 Efectuar correctamente la esterilización y el manejo de la asepsia 
en los tratamientos odontológicos. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Iniciación a la Clínica 
Odontológica Formación básica P S3 6 


Materiales Odontológicos Formación básica P S2 6 


 


 


Materia 10: Legislación, Ética y Profesionalismo 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM10-01 Reconocer los preceptos ético-deontológicos legislativos y 
administrativos que regulan la profesión odontológica y su aplicación en 
la gestión y en la práctica clínica, así como conocer la organización, 
competencias y funciones de las corporaciones profesionales. Saber 
cumplimentar todo tipo de documentos y registros médico-legales. 


K01 
K02 
K09 
H02 
H03 
C03 
C04 
C08 


KM10-02 Comprender la importancia de desarrollar una práctica 
profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 
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KM10-03 Reconocer que el paciente es el centro de atención y que todas 
las interacciones, incluyendo la prevención, el diagnóstico, la 
planificación y la ejecución del tratamiento y mantenimiento, deben 
buscar su mejor interés, evitando cualquier tipo de discriminación y 
respetando la confidencialidad. 


 


HM10-01 Conocer el papel del dentista dentro de las profesiones 
sanitarias y trabajar con otros profesionales sanitarios y otros miembros 
del equipo odontológico. 
HM10-02 Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros 
con información del paciente para su posterior análisis, preservando la 
confidencialidad de los datos. 
CM10-01 Saber actuar correctamente Estimar las actuaciones correctas 
desde el punto de vista profesional para evitar una mala praxis. 
CM10-02 Saber compartir Integrar la información con otros profesionales 
sanitarios y trabajar en equipo. 
CM10-03 Identificar los signos y actitudes que sugiere la posible 
existencia de malos tratos. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Legislación, Ética, 
Profesionalismo e 
Historia de la 
Odontología 


Obligatoria P S9 6 


 


 


Materia 11: Odontología Preventiva y Comunitaria 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM11-01 Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y 
protección ante enfermedades bucales, así como en el mantenimiento y 
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


K06 
K09 
H01 
H02 
H05 
C04 
C05 
C06 


KM11-02 Aplicar los principios éticos con capacidad crítica y autocrítica 
con actitudes coherentes con las concepciones éticas y deontológicas. 
HM11-01 Reconocer los determinantes de la salud bucal y la población, 
tanto genéticos como dependientes del estilo de vida, demográficos, 
ambientales, sociales, económicos, psicológicos y cultural. 
HM11-02 Conocer Aplicar las fuentes de información clínica y biomédica 
para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica 
y sanitaria 
HM11-03 Proporcionar un enfoque global de los cuidados orales y aplicar 
los principios de promoción de la salud y prevención de las enfermedades 
buco-dentarias 
CM11-01 Conocer y Aplicar el tratamiento básico de la patología 
bucodental más común en pacientes de todas las edades. Los 
procedimientos terapéuticos deben basarse en el concepto de invasión 
mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental 
CM11-02 Reconocer las bases de la economía de la salud y sus 
aplicaciones en los servicios de odontología. 


 
CM11-03 Plantear y proponer Determinar las medidas preventivas 
adecuadas a cada situación clínica. 


 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 
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Odontología Preventiva y 
Comunitaria Obligatoria P S4 6 


Odontología Preventiva y 
Comunitaria Aplicada Obligatoria P S9 6 


 


 


Materia 12: Fundamentos Médico-quirúrgicos y Terapéuticos Para Odontólogos 


Número de créditos ECTS 30 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM12-01 Reconocer los grandes síndromes y enfermedades de la 
patología médica general. 


K06 
K07 
K08 
H02 
H03 
H05 
C05 
C06 


KM12-02 Reconocer los principios generales de los mecanismos de acción 
de los fármacos y sus efectos farmacológicos. 
KM12-03 Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada 
planificación terapéutica en todas las áreas clínicas de la Odontología. 
HM12-01 Conocer las técnicas anestésicas que permitan la eliminación 
del dolor y los trastornos emocionales que lo acompañan (ansiedad y 
aprensión, fundamentalmente) durante el tratamiento dental. 
HM12-02 Conocer los procesos generales de enfermar, curar y reparar, 
entre los que se incluyen la infección, la inflamación, la hemorragia y la 
hemostasia, la cicatrización, los traumatismos y las alteraciones del 
sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos. 
CM12-01 Aprender a manejar infecciones agudas, incluyendo la 
prescripción farmacológica y los aspectos quirúrgicos sencillo. 
CM12-02 Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y 
de laboratorio. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Patología General y 
Enfermedades de 
Aparatos y Sistemas 


Obligatoria P S3 12 


Farmacología Obligatoria P S4 6 


Anestesia y Reanimación Obligatoria P S4 6 
Principios de Cirugía y 
Anatomía Patológica Obligatoria P S4 6 


 


 


Materia 13: Patología Médico-Quirúrgica Bucal y Maxilofacial 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM13-01 Interpretar la semiología clínica y llegar a un diagnóstico de las 
entidades nosológicas bucales y maxilofaciales. 


K06 
K07 
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KM13-02 Formular un pronóstico y un plan terapéutico para las 
diferentes entidades nosológicas. 


K08 
H01 
H02 
H06 
C04 
C05 
 


KM13-03 Aplicar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria y 
maxilofacial en pacientes de todas las edades y condiciones y en 
pacientes con necesidades especiales. Los procedimientos terapéuticos 
deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque 
global e integrado del tratamiento buco-dental. 
HM13-01 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán 
y castellano y en inglés con dominio del lenguaje especializado de la 
Odontología. 
HM13-02 Reconocer el método científico y tener capacidad crítica para 
valorar los conocimientos establecidos y la información novedosa. 
HM13-03 Demostrar Estructurar el conocimiento del instrumental, de los 
materiales y fármacos que hay que utilizar en las diversas terapéuticas de 
medicina y cirugía bucal 
CM13-01 Adquirir experiencia en el trabajo cooperativo en grupo. 


CM13-02 Interpretar la semiología clínica y llegar a un diagnóstico de 
entidades nosológicas bucales. 
 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Medicina Bucal Obligatoria P S6 6 


Cirugía Bucal Obligatoria P S5 6 
Cirugía Bucal Clínica e 
Implantología Obligatoria P S8 6 


Medicina Bucal Clínica Obligatoria P S7 6 


 


 


Materia 14: Odontología Conservadora 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral, anual 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM14-01 Estimar un diagnóstico básico, un diagnóstico diferencial, un 
pronóstico y una orientación adecuados de cada patología de los tejidos 
duros y de la pulpa dentaria. 


K06 
K08 
H02 
H03 
H06 
C04 
C06 
C07 


KM14-02 Realizar tratamientos básicos de la patología en pacientes de 
todas las edades y condiciones y en pacientes con necesidades especiales. 
Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento 
buco-dental. 
KM14-03 Valorar y tratar el paciente con caries u otra patología dentaria 
no cariosa y ser capaz de utilizar todos los materiales encaminados a 
restaurar la forma, función y la estética del diente en pacientes de todas 
las edades. 
HM14-01 Aplicar las medidas higiénicas y profilácticas necesarias para 
llevar a cabo el ejercicio profesional. 
HM14-02 Adquirir, bajo el control pertinente, el aprendizaje clínico que 
permita resolver las patologías básicas que afectan a los dientes y la 
pulpa. 
HM14-03 Mejorar y completar el conocimiento del método científico 
aplicado a problemas dentales. 
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CM14-01 Completar la educación de cara al trabajo corporativo y 
cooperativo. 
CM14-02 Adquirir, bajo el control pertinente, el aprendizaje clínico que 
permita resolver las patologías básicas que afectan a la operatoria dental. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Operatoria Dental Obligatoria P S5 6 
Endodoncia Obligatoria P S6 6 
Operatoria Dental Clínica Obligatoria P S7 6 
Endodoncia Clínica Obligatoria P S8 6 


 


 


Materia 15: Oclusión y Prostodoncia 


Número de créditos ECTS 27 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral, anual 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM15-01 Aplicar los conocimientos para realizar modelos diagnósticos, 
montarlos y tomar registros inter-oclusales 


K06 
K08 
H02 
H03 
H05 
C02 
C05 
C06 


KM15-02 Determinar el tratamiento del edentulismo tanto parcial como 
total, incluidos el diseño biológico (características específicas de diseño), 
preparación dentaria, obtención de registros, pruebas clínicas y 
adaptación a los pacientes de prótesis removibles parciales y completas, 
puentes sencillos dento-soportados y prótesis sencillas sobre implantes, 
tanto removibles como fijas, incluyendo su «colocación» y «puesta en 
servicio». 
HM15-01 Mejorar y completar Estructurar el conocimiento del método 
científico aplicado a problemas dentales. 
HM15-02 Aplicar los conocimientos sobre materiales dentales y, en 
concreto, sobre todos aquellos materiales empleados en prostodoncia: 
materiales de impresión, de vaciado, de registros y de restauración. 
HM15-03 Establecer un diagnóstico, un pronóstico y el desarrollo de una 
adecuada planificación terapéutica en pacientes con dolor orofacial, 
alteraciones temporo-mandibulares, bruxismo y otros hábitos 
parafuncionales. 
CM15-01 Sistematizar los pasos clínicos del tratamiento con todas las 
modalidades de tratamiento prostodóntico desde el diseño hasta la 
colocación en boca. 
CM15-02 Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la 
resolución de problemas en el ámbito de la Odontología. 
CM15-03 Desarrollar actividades y estrategias terapéuticas de acuerdo 
con las nuevas tecnologías. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Oclusión y Disfunción 
Craneomandibular Obligatoria P S5 6 


Prótesis Dental Fija y 
Removible Obligatoria P S6 9 


Clínicas de Prostodoncia y 
de Disfunción 
Craneomandibular 


Obligatoria P S7/S8 12 
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Materia 16: Ortodoncia 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM16-01 Diagnosticar malposiciones y /o maloclusiones dentarias y de 
otras alteraciones anatómicas o funcionales de la cara o del sistema 
estomatognático y  


K05 
K06 
H01 
H04 
H05 
C04 
C05 
C08 
 


KM16-02 Planificar posibles correcciones ortodónticas, ortopédicas o 
quirúrgicas. 
HM16-01 Comunicarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y 
en inglés para informar a pacientes y familiares de los problemas de 
malposición dental. 
HM16-02 Aplicar los conocimientos a la práctica y contrastar nuevas 
situaciones para la resolución de problemas en el ámbito de la 
Ortodoncia. 
HM16-03 Fomentar el trabajo en equipo y aplicar los principios de la 
ortodoncia en el resto de especialidades odontológicas. 
CM16-01 Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la 
resolución de problemas en el ámbito de la Odontología. 
CM16-02 Dominar las técnicas elementales de los aparatos removibles y 
fijos, útiles para el tratamiento preventivo e interceptivo. 
CM16-03 Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible 
existencia de malos tratos.  


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Ortodoncia Obligatoria P S6 6 
Ortodoncia Clínica Obligatoria P S7 6 


 


 


Materia 17: Odontopediatría 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM17-01 Adquirir los conocimientos necesarios para hacer un 
diagnóstico de cualquier patología bucodental en niños y adolescentes 
(hasta los 18 años). 


K06 
K09 
H02 
H05 
H06 
C01 
C05 
C08 


KM17-02 Reconocer las técnicas básicas en tratamientos dentales para el 
paciente infantil. 
HM17-01 Adaptar en el paciente odontopediátrico las técnicas de 
diagnóstico y de prevención, y los distintos tratamientos posibles. 
HM17-02 Adquirir una ética profesional para la práctica de esta 
especialidad. 
HM17-03 Reconocer los principios que rigen la administración de 
fármacos en la odontología infantil, así como las indicaciones y el método 
de utilización correspondientes. 
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CM17-01 Planificar la actuación ante las urgencias que pueden producirse 
en pacientes infantiles. 
CM17-02 Mostrar una actitud crítica ante las novedades de información 
odontopediátrica: saber detectar qué es objetivo y científico y qué no lo 
es. 
CM17-03 Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible 
existencia de malos tratos. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Odontopediatría Obligatoria P S5 6 


Odontopediatría Clínica Obligatoria P S8 6 


 


 


Materia 18: Periodoncia 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM18-01 Reconocer las características macroscópicas y microscópicas 
normales y las funciones de la encía y del aparato de inserción 
periodontal. 


K05 
K06 
K08 
H02 
H06 
C03 
C04 
C08 
 


KM18-02 Realizar el diagnóstico de los procesos inflamatorios de los 
tejidos periodontales y/o peri-implantarios. 
KM18-03 Realizar un correcto tratamiento, tanto farmacológica, como 
quirúrgicamente, de los procesos inflamatorios de los tejidos 
periodontales y/o peri-implantarios incluyendo las técnicas de 
instrumentación periodontal supra y subgingival. 
HM18-01 Mejorar y completar Estructurar el conocimiento del método 
científico aplicado a problemas periodontales. 
HM18-02 Enumerar los objetivos fundamentales, los instrumentos y la 
técnica del raspado y el alisado radicular y el curetaje subgingival. 
CM18-01 Describir la importancia, los objetivos y los criterios de un 
programa de mantenimiento para prevenir la progresión de la 
enfermedad periodontal. 
CM18-02 Fomentar el trabajo en equipo y aplicar los principios de la 
ortodoncia en el resto de especialidades odontológicas. 
CM18-03 Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible 
existencia de malos tratos y de violencia de género. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Periodoncia Obligatoria P S5 6 


Periodoncia Clínica Obligatoria P S8 6 


 


 


Materia 19: Odontología Integrada 


Número de créditos ECTS 36  12 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de conocimiento  
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Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM19-01 Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada 
planificación terapéutica en todas las áreas clínicas de la Odontología. 


K03 
K08 
H01 
H02 
H05 
C02 
C03 
C05 
 


KM19-02 Planificar y realizar Identificar tratamientos odontológicos 
multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad limitada en 
pacientes de todas las edades y condiciones y de los pacientes que 
requieran cuidados especiales. 
HM19-01 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán 
y castellano y en inglés con dominio del lenguaje especializado de la 
Odontología. 
HM19-02 Conocer Aplicar el método científico y tener capacidad crítica 
para valorar los conocimientos establecidos y la información novedosa. 
HM19-03 Tener capacidad para elaborar Definir un juicio diagnóstico 
inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo 
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una 
atención odontológica urgente. 
CM19-01 Ser consciente de Generar la necesidad de realizar un 
aprendizaje durante toda la vida y un desarrollo profesional continuo. 
CM19-02 Distinguir las características del diagnóstico y la terapéutica en 
cualquier tipo de pacientes, sean niños, adultos, ancianos o con 
necesidades especiales. 
CM19-03 Explicar el caso de una forma comprensible para el paciente y/o 
sus padres o tutores y llevar a cabo los métodos y las técnicas principales 
de tratamiento, control y prevención de las enfermedades orales en 
cualquier tipo de pacientes, sean niños, adultos, ancianos o con 
necesidades especiales. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Introducción a la 
Odontología Integrada Obligatoria P S9 12 


Prácticum Obligatoria P S10 24 


 


 


Materia 20: Ciencias Biomédicas Relevantes en Aplicadas a la Odontología 


Número de créditos ECTS 21 


Tipología Optativa 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM20-01 Obtener los conocimientos generales que permiten 
comprender cómo se ha producido el desarrollo y evolución del aparato 
estomatognático, de la oclusión y de la dieta de los homínidos. 


K01 
K09 
H01 
H02 
H03 
C01 
C02 
C04 
 


KM20-02 Reconocer la importancia de la aproximación holística a la 
salud. 
HM20-01 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán 
y castellano y en inglés para poder comunicarse con los pacientes y otros 
profesionales. 
HM20-02 Conocer el método científico y tener capacidad crítica para 
valorar los conocimientos establecidos y la información novedosa. 
HM20-03 Conocimiento de las pruebas diagnósticas de las enfermedades 
sistémicas y mucocutáneas que puedan expresarse en la cavidad oral 
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CM20-01 Adoptar una actitud de respeto por la normativa de seguridad, 
salud y prevención, tanto de riesgos laborales como medioambientales. 
CM20-02 Alcanzar una actitud de interés intelectual y de profundización 
del conocimiento respecto a las alteraciones orales. 
CM20-03 Fomentar el trabajo en equipo en todas especialidades 
odontológicas. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Patología Molecular Optativa P 4, 6, 7, 9 3 
Terapia Génica y 
Molecular Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Neurobiología Optativa P 4, 6, 7, 9 3 
Teratología y 
Malformaciones de las 
Estructuras 
Craneofaciales 


Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Microbiología Oral y 
Agentes Antimicrobianos Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Pruebas Analíticas en 
Odontología Clínica Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Láser en Odontología Optativa P 4, 6, 7, 9 3 
Actualización de 
Materiales Odontológicos Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Nuevas Tecnologías 
Aplicadas a Prostodoncia 
y Disfunción 


Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Evolución Humana: 
Proyección 
Odontoestomatológica 


Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Ortodoncia Interceptiva Optativa P 4, 6, 7, 9 3 
Regeneración Ósea en 
Cirugía Bucal Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Estilo de Vida y Salud Optativa P 4, 6, 7, 9 3 
Diagnóstico por la Imagen 
en Odontología Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Repercusiones de la Dieta 
en Medicina Bucal Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Oral-gen (Mi Relación con 
la Genética como 
Dentista) 


Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Prevención, Control y 
Tratamiento del 
Tabaquismo 


Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


 


 


Materia 21: Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General Aplicada a la Odontología 


Número de créditos ECTS 9 


Tipología Optativa 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM21-01 Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada 
planificación terapéutica en todas las áreas clínicas de la Odontología 


K03 
K09 
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KM21-02 Planificar y realizar tratamientos odontológicos 
multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad limitada en 
pacientes de todas las edades y condiciones y de los pacientes que 
requieran cuidados especiales. 


H01 
H05 
H07 
C02 
C04 
C05 


HM21-01 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán 
y castellano y en inglés con dominio del lenguaje especializado de la 
Odontología. 
HM21-02 Identificar, valorar y atender emergencias y urgencias médicas 
que puedan presentarse durante la práctica clínica. 
HM21-03 Conocer los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de 
laboratorio, conocer su fiabilidad y validez diagnóstica, y ser competente 
a la hora de interpretar sus resultados. 
CM21-01 Fomentar el trabajo en equipo en todas especialidades 
odontológicas. 
CM21-02 Correlacionar cuadros clínicos de diferentes especialidades, 
pero en relación con la cavidad bucal. 
CM21-03 Ampliar la visión clínica del odontólogo frente a una 
determinada sintomatología. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Farmacología Clínica 
Odontológica Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Oftalmología y 
Otorrinolaringología para 
Odontólogos 


Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Nutrición Humana Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


 


 


Materia 22: Patología, Terapéutica y Rehabilitación Odontológica 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Optativa 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM22-01 Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada 
planificación terapéutica en todas las áreas clínicas de la Odontología 


K03 
K09 
H01 
H04 
H05 
C02 
C04 
C05 


KM22-02 Planificar y realizar tratamientos odontológicos 
multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad limitada en 
pacientes de todas las edades y condiciones y de los pacientes que 
requieran cuidados especiales. 
HM22-01 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán 
y castellano y en inglés con dominio del lenguaje especializado de la 
Odontología. 
HM22-02 Conocer los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de 
laboratorio, conocer su fiabilidad y validez diagnóstica, y ser competente 
a la hora de interpretar sus resultados. 
HM22-03 Manejar los recursos informáticos y nuevas tecnologías 
relativos al ámbito de la Odontología. 
CM22-01 Correlacionar cuadros clínicos de diferentes especialidades en 
relación con la cavidad bucal. 
CM22-02 Fomentar el trabajo en equipo en todas especialidades 
odontológicas. 
CM22-03 Ampliar la visión clínica del odontólogo frente a una 
determinada sintomatología. 
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Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Cirugía Bucal Infantil Optativa P 4, 6, 7, 9 3 
 Cirugía Maxilofacial Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Ergonomía Aplicada a las 
Especialidades 
Odontológicas 


Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Odontología Estética Optativa P 4, 6, 7, 9 3 
Medicina Bucal en el 
Paciente Médicamente 
Comprometido 


Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Avances en el 
Tratamiento Periodontal 
e Implantológico 


Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Rehabilitación Funcional 
del Sistema Masticatorio Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Traumatología Dental Optativa P 4, 6, 7, 9 3 
Análisis y Preparación de 
Trabajos Científicos en 
Odontología 


Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


Introducción a la 
Odontología 
Multidisciplinar de 
Intervención Mínima 


Optativa P 4, 6, 7, 9 3 


 


 


Materia 23: Prácticas Externas 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Prácticas externas 


Ámbito de conocimiento  


Organización temporal Semestral 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 
  
 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de 
la titulación 


KM23-01 Reconocer la importancia de la atención odontológica global del 
paciente. 


K03 
K08 
H01 
H02 
H05 
C02 
C03 
C05 
 


KM23-02 Identificar las técnicas actuales de tratamiento odontológico de 
acuerdo con la evidencia científica. 
KM230-03 Aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más 
habitual en pacientes de todas las edades. Los procedimientos 
terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un 
enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 
HM23-01 Desarrollar las habilidades para trabajar de forma autónoma y 
relacionarse con expertos de otras áreas 
HM23-02 Aplicar el tratamiento propuesto de acuerdo con los protocolos 
clínicos consensuados con el profesor responsable del hospital 
odontológico. 
HM23-03 Definir un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, reconociendo las situaciones que requieran una 
atención odontológica urgente. 
CM23-01 Diseñar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas 
pruebas radiográficas y de exploración complementarias, así como la 
obtención de adecuadas referencias clínicas. 
CM23-02 Evaluar el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación 
terapéutica en todas las áreas clínicas de la Odontología dando 
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importancia al paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos y pacientes con discapacidad. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Prácticum PR P S10 24 


 


 


 


Tabla 6. Relación entre los resultados de aprendizaje y las materias. 


Tipología 
de materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Materia Conocimientos 
(K) Habilidades (H) Competencias 


(C) 


Formación 
Básica 


Anatomía Humana K02 K04 K05 H02 H05 C04 C07 C08 


Biología K04 K05 H01 H02 H03 C07 C08 


Bioquímica K01 K04 K05 H02 H06 H08 C02 C07 C08 


Fisiología K04 K05 H01 H02 H04 C03 C07 C08 


Inmunología e Histología 
Bucodental K01 K04 K05 H01 H02 C06 C07 C08 


Psicología K06 K09 H01 H02 H08 C04 C05 C07 


Salud Pública y Estadística K03 K09 H02 H05 H08 C05 C07 08 


Iniciación a la Clínica 
Odontológica K01 K05 K09  H03 H06 H08 C04 C05 


Obligatoria 


Legislación, Ética y 
Profesionalismo K02 K09 H01 H02 H03 C03 C04 C08 


Odontología Preventiva y 
Comunitaria K06 K09 H01 H02 H05 C04 C05 C06 


Fundamentos Médico-
quirúrgicos y Terapéuticos 
Para Odontólogos 


K06 K07 K08 H02 H03 H05 C05 C06 


Patología Médico-quirúrgica 
Bucal y Maxilofacial K06 K07 K08 H01 H02 H06 C04 C05 


Odontología Conservadora K06 K08 H02 H03 H06 C04 C06 C07 


Oclusión y Prostodoncia K06 K08 H02 H03 H05 C02 C05 C06 


Ortodoncia K05 K06 K07 H01 H04 H05 C04 C05 C08 


Odontopediatría K06 K09 H02 H05 H06 C01 C05 C08 


Periodoncia K05 K06 K08 H02 H06 C03 C04 C08 


Odontología Integrada K03 K08 H01 H02 H05 C02 C03 C05 


Optativa 
Ciencias Biomédicas 
Relevantes en Aplicadas a la 
Odontología 


K01 K09 H01 H02 H03 C01 C02 C04  


C
SV


: 8
71


08
08


65
74


01
95


55
61


99
30


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871080865740195556199307





Patología y Terapéutica 
Médico-quirúrgica General 
Aplicada a la Odontología 


K03 K09 H01 H05 H07 C02 C04 C05 


Patología, Terapéutica y 
Rehabilitación Odontológica K03 K09 H01 H04 H05 C02 C04 C05 


Trabajo 
Final de 
Grado 


Trabajo Final de Grado K01 K02 K03 H01 H02 C01 C02 C03 


Prácticas 
Externas Prácticum K03 K08 H01 H02 H05 C02 C03 C05 


 
 
TABLA 7. Relación entre resultados de la titulación y actividades formativas 


 


 


Actividades de 
aprendizaje 
 


Modalidad 
P / SP / V 
 


Dedicación del 
estudiante: 
- Presencial 
- Trabajo 
dirigido 
-Aprendizaje 
autónomo 
 


Resultados de aprendizaje (RAT) 


Conocimientos 
(K) 


Habilidades 
(H) 


Competencias 
(C) 


Trabajo en equipo 
(por parejas, 
pequeños grupos, 
lluvia de ideas….) 


P - Presencial 
 


K01 K02 K09 H01 H05 H07 
 


C02 C04 C06 


Trabajo escrito 
(informe, 
memoria, diario 
de campo, 
proyectos, ...) 


SP - Trabajo 
dirigido 


K01 K02 K06 H01 H05 H07 
 


C01 C05 C06 


Resolución de 
problemas SP -Trabajo 


dirigido 
K02 K09 H02 H07 C03 C05 C06 


C08 


Ejercicios prácticos P - Presencial K06 K09 H03 H05 H08 C02 C03 C05 
C06 


Carpeta de 
aprendizaje 
(portafolio) 


SP -Aprendizaje 
autónomo 


K02 K05 K08 H01 H04 H05 C05 C06 C07 


Diario reflexivo SP -Aprendizaje 
autónomo 


K02 K05 K08 H01 H04 H05 C05 C06 C07 


Simulación clínica P - Presencial K03 K04 K05 
K08 


H03 H05 H06 
H08 


C04 C05 C06 


Exposición oral P - Presencial K02 K06  H01 H02 H03 C02 C05 C07 
Trabajo con 
fuentes de 
información 
(búsqueda de 
información, 
lectura de 
documentos, 
visualización de 
vídeos...) 


SP -Aprendizaje 
autónomo 


K03 K06  H02 H04 H05 C01 C05 C06 


Aprendizaje 
autónomo  -Aprendizaje 


autónomo 
K02 K03 K08 H01 H02 H03 


H04 H07 
C01 C05 C07 
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TABLA 8. Relación entre resultados de la titulación y metodología docente  


Metodología 
docente 


 


Modalidad 
 


Dedicación del 
estudiante: 
- Presencial 


- Trabajo 
dirigido 


- Aprendizaje 
autónomo 


 


Resultados de aprendizaje 


Conocimientos 
(K) 


Habilidades 
(H) 


Competencias 
(C) 


Clase expositiva 
(clase magistral) P - Presencial K04 K05 K06 


K07 K09 
H03 H05  C05 C06 


Sesiones 
prácticas 
(laboratorio, 
campo, 
informática, con 
documentos, 
digitales...) 


P - Presencial 


K04 K05 K06 
K07 K08 K09 


H03 H05 H08 C04 C05 C06 


Seminarios 
P - Presencial K04 K05 K06 


K07 K09 
H03 H05  C05 C06 


Aula inversa 


P 


- Trabajo 
dirigido 


- Aprendizaje 
autónomo 


 


K02 K07  H01 H02 H05 
H07 


C01 C04 C05 
C06 


Prácticas 
clínicas P - Presencial K06 K07 K08  H02 H03 H05 


H08 
C02 C04 C05 
C06 


Estudio de casos 


P 


- Presencial 
- Trabajo 
dirigido 


- Aprendizaje 
autónomo 


 


K06 K07 K08 H01 H02 H03 
H05 


C02 C04 C06 


Aprendizaje 
basado en 
problemas 


P 


- Presencial 
- Trabajo 
dirigido 


- Aprendizaje 
autónomo 


 


K06 K07 K08 H01 H02 H03 
H05 


C02 C04 C06 


Simulación 
P 


- Presencial 
- Trabajo 
dirigido 


K03 K04 K05 
K08 


H03 H05 H06 
H08 


C04 C05 C06 
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TABLA 9. Relación entre resultados de la titulación y sistemas de evaluación 


Sistemas y actividades de 
evaluación 


Resultados de aprendizaje generales (RAT) 


Conocimientos 
(K) 


Habilidades 
(H) 


Competencias 
(C) 


Pruebas escritas 


Examen teórico / teórico-
práctico 


K03 K04 K05 
K09 


H01 H02 H06 C05 C06 C07 


Cuestionario o test  K03 K04 K05 
K09 


H01 H02 H06 C05 C06 C07 


Resolución de problemas  K06 K07 K09 H01 H02 H03 
H06 


C01 C04 C05 


Entrega de trabajos 


Memoria de estudio de casos  K01 K04 K05 
K06 


H01 H02 H03 
H05 


C02 C05 C06 


Memoria de trabajo 
(individual, en grupo)  


K01 K03 K07 H01 H02 H03 
H05  


C04 C05 C06  


Memoria de prácticas  K01 K04 K06 
K07 K08 


H01 H03 H05 
H06 H08 


C03 C05 C08 


Pruebas orales 


Exposición oral de trabajos K01 K02  H01 H02 H05 C02 C04 C06  


Defensa y argumentación en 
debates o TFG  


K01 K02 K03 H01 H02 H05 
H07 


C01 C02 C05 
C07 


     Examen oral    


Instrumentos basados en la observación 


Listados de control. Escalas 
de estimación, registros  


K06 K07 K08 H06 H07 H08 C03 C04 C05 
C08 


Asistencia y participación en 
clase  


K04 K05 H03 H07 C03 C08 
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4.2.c) Trabajo de fin de Grado 
 
El trabajo de fin de grado (TFG) se presenta en el último semestre del grado de Odontología. 
Para poder realizarlo se deben de tener superadas todas las asignaturas Básicas y Obligatorias 
del Grado, supone 6 créditos de formación Obligatoria. 
 
El TFG es un trabajo personal y original y consiste en la elaboración, presentación y defensa de 
un proyecto o estudio que suponga la integración de la formación recibida a lo largo de la 
titulación. Tiene como finalidad la demostración por parte del estudiantado del dominio y 
aplicación de los conocimientos, competencias y habilidades. 


El trabajo se realiza bajo la supervisión de un tutor y al final se debe presentar y defender el 
trabajo ante un tribunal que calificará y valorará el trabajo. En ningún caso el tutor podrá formar 
parte del Tribunal (Normativa del Trabajo Final de Grado, Grado en Odontología). 


El TFG ES útil para el desarrollo de competencias específicas (que están directamente 
relacionadas con la profesión de odontólogo) y competencias transversales. Entre las 
competencias transversales que pueden desarrollarse están la inclusión de diferentes Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) en el mismo. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
La plantilla de profesorado de la Escuela de Odontología de la Universidad de Barcelona, integrada en la 
Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud, está constituida por profesionales del ámbito sanitario. 
Fundamentalmente: odontólogos, médicos estomatólogos, médicos de las distintas especialidades 
médicas y quirúrgicas, biólogos, químicos, físicos, nutricionistas y farmacéuticos. Últimamente, se está 
intentando integrar algún profesional del ámbito tecnológico como son ingenieros, bioingenieros o 
ingenieros biomédicos. 


Tal y como queda reflejado en la tabla del apartado 5.1.b., de una plantilla total de 265 profesores/as, el 
59,62% son doctores. Teniendo en cuenta que el 71,69% son profesores asociados, es decir, profesionales 
que imparten docencia eminentemente práctica a tiempo parcial, podemos considerar que la proporción 
de doctores es elevada. Asimismo, se está produciendo un aumento del profesorado acreditado lo que 
marcaría un futuro muy halagüeño para el nivel docente e investigador del grado. 


Tradicionalmente, en Odontología de la UB ha habido poca investigación que implicara a varios 
departamentos. Esta situación está lenta pero progresivamente solucionándose con trabajos, 
especialmente relacionados con proyectos doctorales, que incumben departamentos de ciencias básicas. 
Los que han estado más implicados han sido los departamentos de biología (Sanz-Serrano D, Mercade M, 
Ventura F, Sánchez-de-Diego C; 2024), de microbiología (Mauri-Obradors E, Merlos A Estrugo-Devesa A, 
Jané-Salas E, López-López J Viñas M; 2018; Mauri-Obradors E et al. 2017; González B et al. 2017/ Merlos 
A et al. 2014/ Aguilera FR Viñas M, Sierra JM, Vinuesa T, R Fernandez de Henestrosa A, Furmanczyk M, 
Trullàs C, Jourdan E, López-López J, Jorba M. 2022/ etc.) o de anatomía (C Noguera-Mutlló 1, B Traboulsi-
Garet, O Camps-Font, M-C Manzanares-Céspedes, R Figueiredo, E Valmaseda-Castellón; 2022/ Dixon J, 
Manzanares-Cespedes C, Davies J, Vital S, Gerber G, Paganelli C, Akota I, Greiveldinger A, Murphy D, Quinn 
B, Roger-Leroi V, Tubert-Jeannin S, Field J; 2021/ López-López J, Chimenos-Küstner E, Manzanares-
Cespedes C, Muñoz-Sánchez J, Castañeda-Vega P, Jané-Salas E, Alvarez-López JM, Gimeno-Sanding A; 
2014). 


Des del punto de vista docente, cabe destacar la participación en grupos de mejora e innovación docente 
– Grupo de Aprendizaje Clínico (GINDOC-UB/181; programa RIMDA de la Universitat de Barcelona) a 
través de grupos consolidados (GINDOC-UB/010) y proyectos reconocidos. Recientemente se ha 
aprobado un proyecto de mejora docente para introducir la realidad aumentada en la formación pre-
clínica de los alumnos de Odontología de la UB (Dra. Deborah Violant 2023). 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 53 20,02 100 100 129 107 


Permanentes 2 1 0,01 100 100 - 3 


Lectores 10 1,54 100 100 17 2 


Asociados 190 76,75 46,31 8,94 3 - 


Otros 11 1,68 54,54 18,18 3 - 


Total 265 100 59,62 31,32 152 112 
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros 
privados). Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en 
centros privados). Otros: profesorado visitante, becarios, etc. El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará 
acreditado. 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 
Tabla 7ª. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de 
conocimiento.  
 
 


  Área o ámbito de conocimiento 1: Anatomía y Embriología Humana 


Número de profesores/as 7 


Número y % de doctores/as 5 (71,42%) 


Número y % de acreditados/as 2 (28,57%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 
Asociados: 4 
Otros: 1 


Materias / asignaturas 


Materia 1. Trabajo Final de Grado (Trabajo Final de Grado) 
Materia 2. Anatomía Humana (Anatomía Humana) 
Materia 6. Sistema Bucodental (Anatomía Bucodental) 
Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología (Teratología 
y Malformaciones de las Estructuras Craneofaciales) 


ECTS impartidos (previstos) 2,00% 


ECTS disponibles (potenciales)  2,8% 
  


 


Área o ámbito de conocimiento 2: Anatomía Patológica 


Número de profesores/as 4 


Número y % de doctores/as 2 (50%) 


Número y % de acreditados/as 2 (50%) 
Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 
Asociados: 2 


Materias / asignaturas 
Materia 1. Trabajo Final de Grado (Trabajo Final de Grado) 
Materia 12. Fundamentos Médico-Quirúrgicos y Terapéuticos Para 
Odontólogos (Principios de Cirugía y Anatomía Patológica) 


ECTS impartidos (previstos) 0,69% 


ECTS disponibles (potenciales)  1% 
 
 


  Área o ámbito de conocimiento 3: Antropología Física 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de acreditados/as 2 (100%) 
Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 
Lector: 1 


Materias / asignaturas Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología (Evolución 
Humana: Proyección Odontoestomatológica) 
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ECTS impartidos (previstos)  0,05% 


ECTS disponibles (potenciales) 0,5% 


  


  Área o ámbito de conocimiento 4: Biología Celular 


Número de profesores/as 7 


Número y % de doctores/as 6 (85,71%) 


Número y % de acreditados/as 5 (71,42%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 
Lector: 1 
Asociados: 1 
Otros: 2 


Materias / asignaturas Materia 3. Biología (Biología Celular; Histología) 
Materia 6. Sistema Bucodental (Inmunología e Histología Bucodental) 


ECTS impartidos (previstos)  0,86% 


ECTS disponibles (potenciales)  1% 


  


  Área o ámbito de conocimiento 5: Bioquímica y Biología Molecular 


Número de profesores/as 7 


Número y % de doctores/as 6 (85,71%) 


Número y % de acreditados/as 4 (57,14%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 
Asociados: 3 
Otros: 1  


Materias / asignaturas 


Materia 4. Bioquímica (Bioquímica y Biología Molecular) 
Materia 5. Fisiología (Biofísica, Fisiología y Bioquímica Bucodentales) 
Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología (Patología 
Molecular; Terapia Génica y Molecular) 


ECTS impartidos (previstos)  1,15% 


ECTS disponibles (potenciales)  1,5% 
  


 


  Área o ámbito de conocimiento 6: Cirugía 


Número de profesores/as 11 


Número y % de doctores/as 11 (100%) 


Número y % de acreditados/as 4 (36,36%) 
Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 
Asociados: 8 


Materias / asignaturas 


Materia 1. Trabajo Final de Grado (Trabajo Final de Grado) 
Materia 12. Fundamentos Médico-Quirúrgicos y Terapéuticos Para 
Odontólogos (Anestesia y Reanimación; Principios de Cirugía y Anatomía 
Patológica) 


ECTS impartidos (previstos)  1,20% 


ECTS disponibles (potenciales)  3% 
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  Área o ámbito de conocimiento 7: Dermatología 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 
Número de profesores/as por 
categorías Permanentes 1: 1 


Materias / asignaturas Materia 13. Patología Médico-Quirúrgica Bucal y Maxilofacial (Medicina 
Bucal) 


ECTS impartidos (previstos)  0,03% 


ECTS disponibles (potenciales)  2% 
  


  Área o ámbito de conocimiento 8: Enfermería 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 2 (66,66%) 


Número y % de acreditados/as 2 (66,66%) 
Número de profesores/as por 
categorías 


Permanente 2: 1 
Asociados: 2 


Materias / asignaturas 
Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología (Terapia 
Génica y Molecular; Prevención, Control y Tratamiento del Tabaquismo; 
Pruebas Analíticas en Odontología Clínica) 


ECTS impartidos (previstos)  0,08% 


ECTS disponibles (potenciales)  1% 
  


 


  Área o ámbito de conocimiento 9: Estomatología 


Número de profesores/as 161 


Número y % de doctores/as 75 (46,58%) 


Número y % de acreditados/as 29 (18,01%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 21 
Asociados: 137 
Otros: 3 


Materias / asignaturas 


Materia 1. Trabajo Final de Grado (Trabajo Final de Grado) 
Materia 9. Iniciación a la Clínica Odontológica (Iniciación a la Clínica 
Odontológica; Materiales Odontológicos) 
Materia 10. Legislación, Ética y Profesionalismo (Legislación, Ética, 
Profesionalismo e Historia de la Odontología) 
Materia 11. Odontología Preventiva y Comunitaria (Odontología 
Preventiva y Comunitaria; Odontología Preventiva y Comunitaria 
Aplicada) 
Materia 12. Fundamentos Médico-Quirúrgicos y Terapéuticos Para 
Odontólogos (Anestesia y Reanimación) 
Materia 13. Patología Médico-Quirúrgica Bucal y Maxilofacial (Medicina 
Bucal: Cirugía Bucal; Cirugía Bucal Clínica e Implantología; Medicina Bucal 
Clínica) 
Materia 14. Odontología Conservadora (Endodoncia; Operatoria Dental; 
Operatoria Dental Clínica; Endodoncia Clínica) 
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Materia 15. Oclusión y Prostodoncia (Oclusión y Disfunción 
Craneomandibular; Clínicas de Prostodoncia y de Disfunción 
Craneomandibular; Prótesis Dental Fija y Removible) 
Materia 16. Ortodoncia (Ortodoncia; Ortodoncia Clínica) 
Materia 17. Odontopediatría (Odontopediatría; Odontopediatría Clínica) 
Materia 18. Periodoncia (Periodoncia; Periodoncia Clínica) 
Materia 19. Odontología Integrada (Introducción a la Odontología 
Integrada; Prácticum) 
Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología 
(Actualización de Materiales Odontológicos; Diagnóstico por la Imagen 
en Odontología; Evolución Humana: Proyección Odontoestomatológica; 
Láser en Odontología; Nuevas Tecnologías Aplicadas a Prostodoncia y 
Disfunción; Regeneración Ósea en Cirugía Bucal; Repercusiones de la 
Dieta en Medicina Bucal; Ortodoncia Interceptiva; Teratología y 
Malformaciones de las Estructuras Craneofaciales) 
Materia 22. Patología, Terapéutica y Rehabilitación Odontológica (Cirugía 
Bucal Infantil; Análisis y Preparación de Trabajos Científicos en 
Odontología; Cirugía Maxilofacial; Introducción a la Odontología 
Multidisciplinar de Intervención Mínima; Medicina Bucal en el Paciente 
Médicamente Comprometido; Rehabilitación Funcional del Sistema 
Masticatorio; Traumatología Dental; Avances en el Tratamiento 
Periodontal e Implantológico; Ergonomía Aplicada a las Especialidades 
Odontológicas; Odontología Estética) 


ECTS impartidos (previstos)  84,77% 


ECTS disponibles (potenciales) 90% 
  


 


  Área o ámbito de conocimiento 10: Farmacología   


Número de profesores/as 5 


Número y % de doctores/as 4 (80%) 


Número y % de acreditados/as 4 (80%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 
Lectores: 1 
Asociados: 1 
Otros: 1 


Materias / asignaturas 


Materia 12. Fundamentos Médico-Quirúrgicos y Terapéuticos Para 
Odontólogos (Farmacología) 
Materia 21. Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General 
(Farmacología Clínica Odontológica) 


ECTS impartidos (previstos)  1,44% 


ECTS disponibles (potenciales)  2% 
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  Área o ámbito de conocimiento 11: Fisiología 


Número de profesores/as 8 


Número y % de doctores/as 7 (87,5%) 


Número y % de acreditados/as 3 (42,85%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 
Lectores: 1 
Asociados:  4 
Otros: 1 


Materias / asignaturas 


Materia 5. Fisiología (Fisiología Humana; Biofísica, Fisiología y Bioquímica 
Bucodentales) 
Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología (Terapia 
Génica y Molecular) 


ECTS impartidos (previstos)  1,14% 


ECTS disponibles (potenciales)  1,5% 


  


  Área o ámbito de conocimiento 12: Genética 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de acreditados/as 2 (66,66%) 
Número de profesores/as por 
categorías 


Lectores: 1 
Asociados: 2 


Materias / asignaturas 
Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología (Oral-gen (la 
Meva Relació amb la Genètica com a Dentista); Pruebas Analíticas en 
Odontología Clínica) 


ECTS impartidos (previstos)  0,1% 


ECTS disponibles (potenciales)  0,8% 
  


 


  Área o ámbito de conocimiento 13: Histología 


Número de profesores/as 5 


Número y % de doctores/as 4 (80%) 


Número y % de acreditados/as 4 (80%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 
Lectores: 2 
Asociados: 1 


Materias / asignaturas 


Materia 3. Biología (Histología) 
Materia 6. Sistema Bucodental (Inmunología e Histología Bucodental) 
Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología 
(Neurobiología) 


ECTS impartidos (previstos)  0,83% 


ECTS disponibles (potenciales)  1% 
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  Área o ámbito de conocimiento 14: Inmunología 


Número de profesores/as 5 


Número y % de doctores/as 4 (80%) 


Número y % de acreditados/as 2 (40%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Lectores: 2 
Asociados: 1 
Otros: 2 


Materias / asignaturas Materia 6. Sistema Bucodental (Inmunología e Histología Bucodental) 


ECTS impartidos (previstos)  0,80% 


ECTS disponibles (potenciales) 1% 


  


  Área o ámbito de conocimiento 15: Medicina 


Número de profesores/as 9 


Número y % de doctores/as 6 (66,66%) 


Número y % de acreditados/as 3 (33,33%) 
Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 
Asociados: 7 


Materias / asignaturas 
Materia 1. Trabajo Final de Grado (Trabajo Final de Grado) 
Materia 12. Fundamentos Médico-Quirúrgicos y Terapéuticos Para 
Odontólogos (Patología General y Enfermedades de Aparatos y Sistemas) 


ECTS impartidos (previstos)  2,26% 


ECTS disponibles (potenciales)  5% 
  


 


   Área o ámbito de conocimiento 16: Medicina Legal y Forense 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 
Número de profesores/as por 
categorías Permanentes 1: 1 


Materias / asignaturas Materia 10. Legislación, Ética y Profesionalismo (Legislación, Ética, 
Profesionalismo e Historia de la Odontología) 


ECTS impartidos (previstos)  0,24% 


ECTS disponibles (potenciales)  1% 
  


 


 


 


 


 


C
SV


: 8
71


46
72


77
11


65
48


09
00


81
03


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871467277116548090081035





  Área o ámbito de conocimiento 17: Medicina Preventiva y Salud Pública 


Número de profesores/as 7 


Número y % de doctores/as 3 (42,85%) 


Número y % de acreditados/as 3 (42,85%) 
Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 
Asociados: 6 


Materias / asignaturas 


Materia 8. Salud Pública y Estadística (Epidemiología, Salud Pública y 
Bioestadística) 
Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología (Prevención, 
Control y Tratamiento del Tabaquismo) 


ECTS impartidos (previstos)  0,46% 


ECTS disponibles (potenciales)  1% 


  


  Área o ámbito de conocimiento 18: Microbiología 


Número de profesores/as 6 


Número y % de doctores/as 6 (100%) 


Número y % de acreditados/as 4 (66,66%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 
Lectores: 1 
Asociados: 2 


Materias / asignaturas 


Materia 1. Trabajo Final de Grado (Trabajo Final de Grado) 
Materia 3. Biología (Microbiología) 
Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología 
(Microbiología Oral y Agentes Antimicrobianos) 


ECTS impartidos (previstos)  0,85% 


ECTS disponibles (potenciales)   0,85% 
  


 


Área o ámbito de conocimiento 19: Nutrición y Bromatología 


Número de profesores/as 6 


Número y % de doctores/as 5 (83,33%) 


Número y % de acreditados/as 4 (66,66%) 
Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 
Asociados: 3 


Materias / asignaturas 


Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología (Estilo de 
Vida y Salud) 
Materia 21. Patología y Terapéutica Médico-quirúrgica General 
(Nutrición Humnana) 


ECTS impartidos (previstos) 0,13% 


ECTS disponibles (potenciales)  3% 
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Área o ámbito de conocimiento 20: Oftalmología 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 
Número de profesores/as por 
categorías Asociados: 1 


Materias / asignaturas Materia 21. Patología y Terapéutica Médico-quirúrgica General 
(Oftalmología y Otorrinolaringología para Odontólogos) 


ECTS impartidos (previstos) 0,03% 


ECTS disponibles (potenciales)  0,03% 
 
 


Área o ámbito de conocimiento 21: Otorrinolaringología 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 1 (50%) 


Número y % de acreditados/as 0 
Número de profesores/as por 
categorías Asociados: 2 


Materias / asignaturas Materia 21. Patología y Terapéutica Médico-quirúrgica General 
(Oftalmología y Otorrinolaringología para Odontólogos) 


ECTS impartidos (previstos) 0,05% 


ECTS disponibles (potenciales)  1% 
 


 


Área o ámbito de conocimiento 22: Psiquiatría 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de acreditados/as 0 
Número de profesores/as por 
categorías Asociados: 2 


Materias / asignaturas Materia 7. Psicología (Psicología y Comunicación) 


ECTS impartidos (previstos) 0,48% 


ECTS disponibles (potenciales)  1% 
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Área o ámbito de conocimiento 23: Radiología y Medicina Física 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 
Número de profesores/as por 
categorías Permanentes 1: 1 


Materias / asignaturas Materia 13. Patología Médico-Quirúrgica Bucal y Maxilofacial (Medicina 
Bucal) 


ECTS impartidos (previstos) 0,18% 


ECTS disponibles (potenciales)  1% 
 


 


Área o ámbito de conocimiento 24: Traumatología y Ortopedia 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 0 


Número y % de acreditados/as 0 
Número de profesores/as por 
categorías Asociados: 1 


Materias / asignaturas Materia 12. Fundamentos Médico-Quirúrgicos y Terapéuticos Para 
Odontólogos (Principios de Cirugía y Anatomía Patológica) 


ECTS impartidos (previstos) 0,18% 


ECTS disponibles (potenciales)  0,5% 


 


 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor 
 


Los estudios de Odontología son un ejemplo claro de formación altamente profesionalizante. 
De los 5 años del grado, 3 están dirigidos a la formación clínica del alumnado. Los 2 últimos, con 
atención directa de pacientes. Para poder llevar a cabo esta capacitación, nuestra formación 
requiere de un monitoreo y de una supervisión por parte de profesionales con experiencia 
clínica demostrada y en activo. Este perfil lo cubren perfectamente los asociados, el 57,14% de 
los cuales no han realizado el doctorado. De hecho, el 72,06% de nuestro profesorado es no 
permanente. Esto es debido a este perfil profesionalizante clínico, que no puede ejercer su 
capacitación en el ámbito universitario ni, en gran medida, en la sanidad pública. A diferencia 
de los profesionales de la medicina y la enfermería, las prestaciones odontológicas de la sanidad 
pública siguen siendo muy mermadas. Representan un porcentaje muy pequeño de la formación 
odontológica. 


Una vez enmarcado el perfil de gran parte de nuestro profesorado, se puede entender que los 
no doctores mayoritariamente no tienen un perfil investigador. 


Los que recientemente acceden al doctorado, en cambio, suelen seguir una trayectoria 
académica destinada a poder acreditarse en investigación. Participan en proyectos muchos de 
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los cuales son de investigación clínica. Los estudios preclínicos o básicos suelen realizarlos el 
profesorado de ciencias básicas y algún profesor/a de los cursos clínicos, pero son la excepción. 
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ANEXO 8. RELACIÓN DE LA MEMORIA DEL GRADO EN ODONTOLOGÍA DE LA UB CON LA ORDEN CIN/2136/2008 


 


Tabla 8.1. Relación entre los resultados de aprendizaje del Grado en Odontología de la UB y los objetivos descritos en la ORDEN CIN/2136/2008  
Competencias descritas en la Orden CIN 2136/2008 (apartado 3 del anexo) Resultados de aprendizaje de titulación (RAT) del Grado en Odontología de la UB 


1. Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los 
principios éticos y las responsabilidades legales. 


C01. Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en los ámbitos de 
la Odontología y de las actividades humanas con la finalidad de contribuir a los ODS.  
C05. Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones 
prácticas que se puedan presentar en el ejercicio de la profesión de dentista, 
incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de 
los fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus 
contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros 
órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 


2. Comprender la importancia de tales principios 
para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial atención al 
secreto profesional. 


C01. Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en los ámbitos de 
la Odontología y de las actividades humanas con la finalidad de contribuir a los ODS. 
C03. Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos 
deontológicos y la integridad intelectual con conciencia de las implicaciones sociales 
de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de la Odontología. 


3. Saber identificar las inquietudes y expectativas 
del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de forma oral 
como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros 
profesionales. 


C05. Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones 
prácticas que se puedan presentar en el ejercicio de la profesión de dentista, 
incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de 
los fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus 
contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros 
órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 


4. Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al 
tratamiento de pacientes. 


C02. Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad 
de realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, 
a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los 
que en el ámbito odontológico pueda tener un papel relevante. 


5. Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno 
mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


C06. Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de 
problemas en el ámbito de la Odontología, incluyendo el control de la ansiedad y del 
estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo 
odontológico. 
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6. Comprender la importancia de desarrollar una 
práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


C03. Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos 
deontológicos y la integridad intelectual con conciencia de las implicaciones sociales 
de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de la Odontología. 


7. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y 
técnicas, así como la motivación por la calidad. 


C07. Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de 
análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones globales y de razonamiento experto en 
el ámbito de la Odontología. 


8. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en 
equipo. 


C04. Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, en el diseño, gestión, 
planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el ámbito Odontológico. 
H01. Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano y en 
inglés con dominio avanzado del lenguaje en el ámbito de la Odontología. 


9. Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información 
del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


H04. Manejar los recursos informáticos y nuevas tecnologías relativos al ámbito de 
la Odontología, manteniendo y utilizan los registros con información del paciente 
para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


10. Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la 
violencia de género para capacitar a los estudiantes en la prevención, la detección 
precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. 


C08. Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos 
tratos y de violencia de género. 


11. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la 
Odontología para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


K04. Identificar, la morfología y topografía de los órganos, aparatos y sistemas que 
conforman el cuerpo humano y de los procesos generales de la enfermedad, entre 
los que se incluyen la infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, 
la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes 
genéticos. 


12. Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato 
estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas 
de la vida. 


K05. Identificar, la morfología y topografía del aparato estomatognático. 


13. Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la 
práctica odontológica, así como el manejo inmediato de las posibles alergias a los 
mismos. 


H06. Adaptar el uso del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica 
odontológica. 


14. Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen 
la infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la 
neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. 


K04. Identificar, la morfología y topografía de los órganos, aparatos y sistemas que 
conforman el cuerpo humano y de los procesos generales de la enfermedad, entre 
los que se incluyen la infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, 
la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes 
genéticos. 
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15. Estar familiarizado con las características patológicas generales de las 
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente 
aquellas que tienen repercusión bucal. 


H03. Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio 
de las patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los 
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal. 


16. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos 
y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, 
interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en 
la evidencia científica disponible. 


C05. Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a situaciones 
prácticas que se puedan presentar en el ejercicio de la profesión de dentista, 
incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de 
los fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus 
contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros 
órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 


17. Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 
(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades 
ocupacionales y biológicas). 


H06. Adaptar el uso del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica 
odontológica. 
H08. Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a nivel 
individual como dentro del equipo de trabajo. 


18. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica 
y biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información 
científica y sanitaria. 


H02. Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica 
y responsable. 
H04. Manejar los recursos informáticos y nuevas tecnologías relativos al ámbito de 
la Odontología manteniendo y utilizan los registros con información del paciente 
para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


19. Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular 
hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de 
problemas, siguiendo el método científico. 


H02. Emplear las fuentes de información propias de la Odontología de forma crítica 
y responsable. 
H04. Manejar los recursos informáticos y nuevas tecnologías relativos al ámbito de 
la Odontología manteniendo y utilizan los registros con información del paciente 
para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


20. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información 
relevante. 


H03. Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio 
de las patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los 
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal. 


21. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas 
radiográficas y de exploración complementarias, así como la obtención de 
adecuadas referencias clínicas. 


K05. Identificar, la morfología y topografía del aparato estomatognático. 


22. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 
estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 
situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


C06. Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de 
problemas en el ámbito de la Odontología, incluyendo el control de la ansiedad y del 
estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo 
odontológico. 
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K01. Combinar datos relevantes dentro del ámbito de la Odontología para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica 
o ética 


23. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica 
en todas las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, 
pronóstico y elaboración del plan de tratamiento odontológico del paciente que 
requiera cuidados especiales, incluidos los pacientes médicamente comprometidos 
(como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) y 
pacientes con discapacidad. 


H07. Organizar nuevos proyectos en el ámbito de la odontología. 
K06. Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de 
Odontoestomatológicas. 


24. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital 
básico. 


H05. Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas 
dentro del ámbito de la Odontología, entre ellas las situaciones de riesgo vital y saber 
hacer maniobras de soporte vital básico. 
 


25. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más 
habitual en pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán 
basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del 
tratamiento bucodental. 


K07. Seleccionar un tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual 
en pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse 
en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del 
tratamiento bucodental. 


26. Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, 
secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades 
y condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales. 


H07. Organizar nuevos proyectos en el ámbito de la odontología. 
K08. Identificar las diferentes técnicas para la realización de un correcto tratamiento 
de las enfermedades Odontoestomatológicas multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones 
y de los pacientes que requieran cuidados especiales bajo la adecuada supervisión. 


27. Plantear y proponer las medidas preventivas 
adecuadas a cada situación clínica. 


K09. Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar  el ejercicio 
profesional de la Odontología. 


28. Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada 
supervisión. 


K08. Identificar las diferentes técnicas para la realización de un correcto tratamiento 
de las enfermedades Odontoestomatológicas multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones 
y de los pacientes que requieran cuidados especiales bajo la adecuada supervisión. 


29. Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los 
genéticos como los dependientes del estilo de vida, demográficos, ambientales, 
sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


K09. Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio 
profesional de la Odontología. 


30. Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante 
enfermedades bucales, así como en el mantenimiento y promoción de la salud, tanto 
a nivel individual como comunitario. 


K09. Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar el ejercicio 
profesional de la Odontología. 
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C01. Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en los ámbitos de 
la Odontología y de las actividades humanas con la finalidad de contribuir a los ODS. 


31. Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la 
legislación sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, 
comprendiendo la importancia del papel del dentista en el 
ámbito de la Atención Primaria de Salud. 


K09. Identificar las actividades de promoción de la salud para desarrollar  el ejercicio 
profesional de la Odontología. 


 


 


Tabla 8.2. Relación entre las materias/asignaturas del Grado en Odontología de la UB y los módulos descritos en la ORDEN/CIN 2136/2008  
Módulos descritos en la Orden CIN 2136/2008 


(apartado 5 del anexo) Materias (asignaturas) del Grado en Odontología de la UB 


Ciencias biomédicas básicas relevantes en la 
Odontología  
 
 
 
 
 
Número de créditos europeos: 30  


Materia 2. Anatomía Humana (Anatomía Humana, 6 ECTS) 
Materia 3.  Biología (Biología Celular, 6 ECTS; Histología, 6 ECTS; Microbiología, 6 ECTS) 
Materia 4. Bioquímica (Bioquímica y Biología Molecular, 6 ECTS) 
Materia 5. Fisiología (Fisiología Humana, 6 ECTS; Biofísica, Fisiología y Bioquímica Bucodentales, 6 ECTS) 
Materia 6. Sistema Bucodental (Anatomía Bucodental, 6 ECTS; Inmunología e Histología Bucodental, 6 
ECTS) 
 
Número de créditos europeos: 54  


Introducción a la Odontología 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número de créditos europeos: 36  


Materia 7. Psicología (Psicología, 6 ECTS) 
Materia 8. Epidemiología, Salud Pública y estadística (Epidemiología, Salud Pública y Bioestadística, 6 
ECTS) 
Materia 9. Iniciación a la Clínica Odontológica (Iniciación a la Clínica Odontológica, 6 ECTS; Materiales 
Odontológicos, 6 ECTS) 
Materia 10. Legislación, Ética y Profesionalismo (Legislación, Ética, Profesionalismo e Historia de la 
Odontología, 6 ECTS) 
Materia 11. Odontología Preventiva y Comunitaria (Odontología Preventiva y Comunitaria, 6 ECTS; 
Odontología Preventiva y Comunitaria Aplicada, 6 ECTS) 
 
Número de créditos europeos: 42  
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Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica 
General  
 
 
Número de créditos europeos: 24 ECTS 


Materia 12. Fundamentos Médico-Quirúrgicos y Terapéuticos Para Odontólogos (Patología General y 
Enfermedades de Aparatos y Sistemas, 12 ECTS; Farmacología, 6 ECTS; Anestesia y Reanimación, 6 
ECTS; Principios de Cirugía y Anatomía Patológica, 6 ECTS) 
 
Número de créditos europeos: 30  


Patología y Terapéutica Odontológica  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número de créditos europeos: 120 ECTS 


Materia 13. Patología Médico-Quirúrgica Bucal y Maxilofacial (Medicina Bucal, 6 ECTS; Cirugía Bucal, 6 
ECTS; Cirugía Bucal Clínica e Implantología, 6 ECTS; Medicina Bucal Clínica, 6 ECTS) 
Materia 14. Odontología Conservadora (Operatoria Dental, 6 ECTS; Endodoncia, 6 ECTS; Operatoria 
Dental Clínica, 6 ECTS; Endodoncia Clínica, 6 ECTS) 
Materia 15.  Oclusión y Prostodoncia (Oclusión y Disfunción Craneomandibular, 6 ECTS; Prótesis Dental 
Fija y Removible, 9 ECTS; Clínicas de Prostodoncia y de Disfunción Craneomandibular, 12 ECTS) 
Materia 16. Ortodoncia (Ortodoncia, 6 ECTS; Ortodoncia Clínica, 6 ECTS) 
Materia 17. Odontopediatría (Odontopediatría, 6 ECTS; Odontopediatría Clínica, 6 ECTS) 
Materia 18. Periodoncia (Periodoncia. 6 ECTS; Periodoncia Clínica, 6 ECTS) 
Materia 19. Odontología Integrada (Introducción a la Odontología Integrada, 12 ECTS) 
 
Número de créditos europeos: 123  


Prácticas Tuteladas y Trabajo de Fin de Grado 
 
 
Número de créditos europeos: 30 ECTS 


Materia 1.  Trabajo Final de Grado (Trabajo Final de Grado, 6 ECTS) 
Materia 23. Prácticas Externas (Prácticum, 24 ECTS) 
 
Número de créditos europeos: 30  
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Tabla 8.3. Relación entre los resultados de aprendizaje de materia (RAM) del Grado en Odontología de la UB y los módulos descritos en la ORDEN/CIN 
2136/2008  


Módulos descritos en la Orden CIN 
2136/2008 (apartado 5 del anexo) Resultados de aprendizaje de materia (RAM) del Grado en Odontología de la UB 


Ciencias biomédicas básicas 
relevantes en la Odontología  


Materia 2. Anatomía Humana 
KM2-01 Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una 
correcta asistencia buco-dentaria. 
KM2-02 Interpretar la morfología, relaciones y funciones de las estructuras del cuerpo humano necesarias para el 
ejercicio de la Odontología. 
KM2-03 Interpretar la morfología y función del aparato estomatognático, incluyéndose contenidos apropiados de 
embriología, anatomía, histología y fisiología necesarias para el ejercicio de la Odontología. 
HM2-01 Desarrollar habilidades de aprendizaje y responsabilidad de análisis, de síntesis, de visiones globales y de 
aplicación de los conocimientos a la práctica. 
HM2-02 Adoptar una actitud de respeto hacia la normativa de seguridad, salud y prevención, tanto de los riesgos 
laborales como medioambientales. 
HM2-03 Aplicar el método científico para poder valorar los conocimientos en el ámbito de la Anatomía. 
CM2-01 Aplicar habilidades básicas de manejo de recursos informáticos relativos al ámbito de estudio. 
CM2-02 Adoptar una actitud de respeto por los compañeros y por el profesorado. 
 


Materia 3. Biología 
KM3-01 Adquirir los conocimientos básicos de biología celular, histología del sistema bucodental y Microbiología 
desde un punto de vista tanto estructural como funcional. 
KM3-02 Interpretar la morfología y función del aparato estomatognático, incluyéndose contenidos apropiados de 
embriología, anatomía, histología y fisiología específicos. 
HM3-01 Aplicar habilidades básicas de manejo de recursos informáticos relativos al ámbito de estudio. 
HM3-02 Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Biología. 
HM3-03 Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio. 
CM3-01 Interpretar los principios científicos de esterilización, desinfección y antisepsia necesarios para prevenir las 
infecciones cruzadas en la práctica odontológica. 
CM3-02 Adoptar una actitud de respeto por los compañeros y por el profesorado, con el fin de identificar y prevenir 
las diferentes situaciones que llevan a actitudes de violencia de género. entre compañeros, profesorado y personal 
auxiliar, y que pueden afectar a los pacientes. 
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CM3-03 Adoptar una actitud de respeto por la normativa de seguridad, salud y prevención, tanto de riesgos 
laborales como medioambientales. 
 


Materia 4. Bioquímica 
KM4-01 Adquirir conocimientos y comprensión básicos de la bioquímica y la biología molecular. 
HM4-01 Utilizar la terminología, la metodología y la interpretación bioquímica en el estudio de las funciones 
celulares del organismo. 
KM4-02 Reconocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología. Entre estas ciencias deben 
incluirse contenidos apropiados de: Embriología, Anatomía, Histología y Fisiología del cuerpo humano; Genética; 
Bioquímica; Biología Celular y Molecular; Microbiología; Inmunología. 
KM4-03 Reconocer los componentes atómicos de las células y de los seres vivos, el estudio del metabolismo celular 
y los mecanismos básicos de almacenaje, transmisión y expresión de la información genética. 
HM4-02 Aplicar la capacidad crítica para contrastar los conocimientos establecidos y la información novedosa para 
el estudio de la Bioquímica. 
HM4-03 Reconocer los componentes atómicos de las células y de los seres vivos, el estudio del metabolismo celular 
y los mecanismos básicos de almacenaje, transmisión y expresión de la información genética. 
CM4-01 Adaptar el uso del equipamiento e instrumentación básicos para el estudio de la Bioquímica. 
CM4-02 Adoptar una actitud de respeto por la normativa de seguridad, salud y prevención, tanto de riesgos 
laborales como medioambientales. 
 


Materia 5. Fisiología 
KM5-01 Interpretar el funcionamiento de los distintos órganos y sistemas y su interrelación en términos de control 
y mantenimiento de la homeostasis individual. 
KM5-02 Reconocer los aspectos físicos de la estructura y de las funciones del cuerpo humano a nivel molecular, 
celular y orgánico. 
HM5-01 Recordar las bases de la fisiología humana y adquirir paralelamente la información que permite integrar 
conocimientos bioquímicos, biofísicos, histológicos y anatómicos. 
HM5-02 Aplicar el método científico en el ámbito de la Fisiología. 
HM5-03 Manejar los recursos informáticos relativos al ámbito de la Fisiología 
CM5-01 Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de los conocimientos adquiridos. 
CM5-02 Adoptar una actitud de respeto por la normativa de seguridad, salud y prevención, tanto de riesgos 
laborales como medioambientales. 
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CM5-03 Adoptar una actitud de respeto por los compañeros y por el profesorado, con el fin de identificar y prevenir 
las diferentes situaciones que llevan a actitudes de violencia de género. entre compañeros, profesorado y personal 
auxiliar, y que pueden afectar a los pacientes. 
 


Materia 6. Sistema Bucodental 
KM6-01 Identificar la morfología y la topografía del aparato estomatognático para así poder efectuar un análisis 
mejor que permita comprender los problemas de salud bucodental. 
KM6-02 Identificar las características morfológicas de las enfermedades de los dientes, del periodonto, de la cavidad 
bucal y de sus anejos. 
KM6-03 Asociar los elementos básicos de etiología, patogenia e inmunidad de las enfermedades de los dientes, 
periodoncio, cavidad bucal y zonas anexas. 
HM6-01 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán y castellano y en inglés, con dominio del 
lenguaje especializado de la Medicina y la Odontología. 
HM6-02 Interpretar las bases de la respuesta inmunitaria en la cavidad bucal. 
CM6-01 Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas dentro de del ámbito de la 
Odontología. 
CM6-02 Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir del estudio de los temas tratados en el estudio 
de la materia. 
CM6-03 Adoptar una actitud de respeto por los compañeros y por el profesorado, con el fin de identificar y prevenir 
las diferentes situaciones que llevan a actitudes de violencia de género. entre compañeros, profesorado y personal 
auxiliar, y que pueden afectar a los pacientes. 


Introducción a la Odontología  Materia 7: Psicología 
KM7-01 Reconocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y de la conducta. 
KM7-02 Identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, 
tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros 
profesionales. 
KM7-03 Identificar conductas de riesgo para la salud. 
HM7-01 Proponer recursos de modificación de los hábitos potencialmente perjudiciales para la salud. 
HM7-02 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán y castellano y en inglés con dominio del 
lenguaje especializado de la Psicología. 
HM7-03 Contrastar los principales métodos científicos usados para el estudio de las bases psicobiológicas del 
comportamiento. 
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CM7-01 Aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre 
otros miembros del equipo odontológico. 
CM7-02 Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de género. 
 


Materia 8: Salud Pública y Estadística 
KM8-01 Adquirir, durante el período de formación, los conocimientos teóricos y las habilidades necesarias que 
permitan integrar los principios de la prevención en la práctica asistencial, así como dimensionar los problemas de 
salud desde una perspectiva social y comunitaria. 
KM8-02 Identificar el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación sanitaria, gestión 
clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la importancia del papel del dentista en el 
ámbito de la Atención Primaria de Salud. 
HM8-01 Aplicar los conocimientos de la estadística descriptiva para realizar un análisis exploratorio de datos. 
HM8-02 Identificar la importancia del Protocolo de estudio para la buena realización de un estudio epidemiológico. 
HM8-03 Contrastar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar 
la información científica y sanitaria 
CM8-01 Demostrar actitudes éticas para un correcto diseño y análisis de datos. 
CM8-02 Asociar los beneficios científicos y clínicos de una investigación y sus correspondientes limitaciones en 
términos éticos y de otros costes asociados. 
CM8-03 Identificar las situaciones que puedan llevar a actitudes de discriminación o violencia de género o racista 
entre compañeros, pacientes, profesorado y personal auxiliar. 
 


Materia 9: Iniciación a la Clínica Odontológica 
KM9-01 Estimar el peligro de las radiaciones ionizantes y de sus efectos en los tejidos biológicos, junto con la 
legislación que regula su uso. Dirigir instalaciones de radiodiagnóstico bucal. 
KM9-02 Sintetizar los conocimientos para tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la 
imagen, relevantes en la práctica odontológica. 
KM9-03 Aplicar los principios de ergonomía en la labor odontológica, tanto individualmente como dentro del equipo 
de trabajo cuando sea apropiado, así como los principios de prevención de riesgos laborales asociados a la práctica 
odontológica. 
HM9-01 Realizar las radiografías necesarias en la práctica odontológica, interpretar las imágenes obtenidas y 
conocer otras técnicas de diagnóstico por la imagen que tengan relevancia. 
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HM9-02 Aplicar los principios de ergonomía en la labor odontológica, tanto individualmente como dentro del equipo 
de trabajo cuando sea apropiado, así como los principios de prevención de riesgos laborales asociados a la práctica 
odontológica. 
HM9-03 Determinar los riesgos de las enfermedades profesionales. 
CM9-01 Desarrollar habilidades y hábitos para mantener las posturas ergonómicas y trabajar a cuatro manos. 
CM9-02 Efectuar correctamente la esterilización y el manejo de la asepsia en los tratamientos odontológicos. 
 


Materia 10: Legislación, Ética y Profesionalismo 
KM10-01 Reconocer los preceptos ético-deontológicos legislativos y administrativos que regulan la profesión 
odontológica y su aplicación en la gestión y en la práctica clínica, así como conocer la organización, competencias y 
funciones de las corporaciones profesionales. Saber cumplimentar todo tipo de documentos y registros médico-
legales. 
KM10-02 Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del 
paciente, a sus creencias y cultura. 
KM10-03 Reconocer que el paciente es el centro de atención y que todas las interacciones, incluyendo la prevención, 
el diagnóstico, la planificación y la ejecución del tratamiento y mantenimiento, deben buscar su mejor interés, 
evitando cualquier tipo de discriminación y respetando la confidencialidad. 
HM10-01 Conocer el papel del dentista dentro de las profesiones sanitarias y trabajar con otros profesionales 
sanitarios y otros miembros del equipo odontológico. 
HM10-02 Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su 
posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 
CM10-01 Estimar las actuaciones correctas desde el punto de vista profesional para evitar una mala praxis. 
CM10-02 Integrar información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 
CM10-03 Identificar los signos y actitudes que sugiere la posible existencia de malos tratos. 
 


Materia 11: Odontología Preventiva y Comunitaria 
KM11-01 Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante enfermedades bucales, 
así como en el mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 
KM11-02 Aplicar los principios éticos con capacidad crítica y autocrítica con actitudes coherentes con las 
concepciones éticas y deontológicas. 
HM11-01 Reconocer los determinantes de la salud bucal y la población, tanto genéticos como dependientes del 
estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y cultural. 
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HM11-02 Aplicar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la 
información científica y sanitaria 
HM11-03 Proporcionar un enfoque global de los cuidados orales y aplicar los principios de promoción de la salud y 
prevención de las enfermedades buco-dentarias 
CM11-01 Aplicar el tratamiento básico de la patología bucodental más común en pacientes de todas las edades. Los 
procedimientos terapéuticos deben basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado 
del tratamiento bucodental 
CM11-02 Reconocer las bases de la economía de la salud y sus aplicaciones en los servicios de odontología. 
CM11-03 Determinar las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


Patología y Terapéutica Médico-
Quirúrgica 
General  


Materia 12: Fundamentos Médico-quirúrgicos y Terapéuticos Para Odontólogos 
KM12-01 Reconocer los grandes síndromes y enfermedades de la patología médica general. 
KM12-02 Reconocer los principios generales de los mecanismos de acción de los fármacos y sus efectos 
farmacológicos. 
KM12-03 Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas las áreas clínicas 
de la Odontología. 
HM12-01 Conocer las técnicas anestésicas que permitan la eliminación del dolor y los trastornos emocionales que 
lo acompañan (ansiedad y aprensión, fundamentalmente) durante el tratamiento dental. 
HM12-02 Conocer los procesos generales de enfermar, curar y reparar, entre los que se incluyen la infección, la 
inflamación, la hemorragia y la hemostasia, la cicatrización, los traumatismos y las alteraciones del sistema inmune, 
la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. 
CM12-01 Aprender a manejar infecciones agudas, incluyendo la prescripción farmacológica y los aspectos 
quirúrgicos sencillo. 
CM12-02 Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio. 


Patología y Terapéutica Odontológica  Materia 13: Patología Médico-Quirúrgica Bucal y Maxilofacial 
KM13-01 Interpretar la semiología clínica y llegar a un diagnóstico de las entidades nosológicas bucales y 
maxilofaciales. 
KM13-02 Formular un pronóstico y un plan terapéutico para las diferentes entidades nosológicas. 
KM13-03 Aplicar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria y maxilofacial en pacientes de todas las edades 
y condiciones y en pacientes con necesidades especiales. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el 
concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento buco-dental. 
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HM13-01 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán y castellano y en inglés con dominio del 
lenguaje especializado de la Odontología. 
HM13-02 Reconocer el método científico para valorar los conocimientos establecidos y la información novedosa. 
HM13-03 Estructurar el conocimiento del instrumental, de los materiales y fármacos que hay que utilizar en las 
diversas terapéuticas de medicina y cirugía bucal 
CM13-01 Adquirir experiencia en el trabajo cooperativo en grupo. 
CM13-02 Interpretar la semiología clínica y llegar a un diagnóstico de entidades nosológicas bucales. 
 


Materia 14: Odontología Conservadora 
KM14-01 Estimar un diagnóstico básico, un diagnóstico diferencial, un pronóstico y una orientación adecuados de 
cada patología de los tejidos duros y de la pulpa dentaria. 
KM14-02 Realizar tratamientos básicos de la patología en pacientes de todas las edades y condiciones y en pacientes 
con necesidades especiales. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima 
y en un enfoque global e integrado del tratamiento buco-dental. 
KM14-03 Valorar y tratar el paciente con caries u otra patología dentaria no cariosa y ser capaz de utilizar todos los 
materiales encaminados a restaurar la forma, función y la estética del diente en pacientes de todas las edades. 
HM14-01 Aplicar las medidas higiénicas y profilácticas necesarias para llevar a cabo el ejercicio profesional. 
HM14-02 Adquirir, bajo el control pertinente, el aprendizaje clínico que permita resolver las patologías básicas que 
afectan a los dientes y la pulpa. 
HM14-03 Estructurar el conocimiento del método científico aplicado a problemas dentales. 
CM14-01 Completar la educación de cara al trabajo corporativo y cooperativo. 
CM14-02 Adquirir, bajo el control pertinente, el aprendizaje clínico que permita resolver las patologías básicas que 
afectan a la operatoria dental. 
 


Materia 15: Oclusión y Prostodoncia 
KM15-01 Aplicar los conocimientos para realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros inter-oclusales 
KM15-02 Determinar el tratamiento del edentulismo tanto parcial como total, incluidos el diseño biológico 
(características específicas de diseño), preparación dentaria, obtención de registros, pruebas clínicas y adaptación 
a los pacientes de prótesis removibles parciales y completas, puentes sencillos dento-soportados y prótesis sencillas 
sobre implantes, tanto removibles como fijas, incluyendo su «colocación» y «puesta en servicio». 
HM15-01 Estructurar el conocimiento del método científico aplicado a problemas dentales. 
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HM15-02 Aplicar los conocimientos sobre materiales dentales y, en concreto, sobre todos aquellos materiales 
empleados en prostodoncia: materiales de impresión, de vaciado, de registros y de restauración. 
HM15-03 Establecer un diagnóstico, un pronóstico y el desarrollo de una adecuada planificación terapéutica en 
pacientes con dolor orofacial, alteraciones temporo-mandibulares, bruxismo y otros hábitos parafuncionales. 
CM15-01 Sistematizar los pasos clínicos del tratamiento con todas las modalidades de tratamiento prostodóntico 
desde el diseño hasta la colocación en boca. 
CM15-02 Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la 
Odontología. 
CM15-03 Desarrollar actividades y estrategias terapéuticas de acuerdo con las nuevas tecnologías. 
 


Materia 16: Ortodoncia 
KM16-01 Diagnosticar malposiciones y /o maloclusiones dentarias y de otras alteraciones anatómicas o funcionales 
de la cara o del sistema estomatognático y  
KM16-02 Planificar posibles correcciones ortodónticas, ortopédicas o quirúrgicas. 
HM16-01 Comunicarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y en inglés para informar a pacientes y 
familiares de los problemas de malposición dental. 
HM16-02 Aplicar los conocimientos a la práctica y contrastar nuevas situaciones para la resolución de problemas 
en el ámbito de la Ortodoncia. 
HM16-03 Fomentar el trabajo en equipo y aplicar los principios de la ortodoncia en el resto de especialidades 
odontológicas. 
CM16-01 Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la 
Odontología. 
CM16-02 Dominar las técnicas elementales de los aparatos removibles y fijos, útiles para el tratamiento preventivo 
e interceptivo. 
CM16-03 Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos. 
 


Materia 17: Odontopediatría 
KM17-01 Adquirir los conocimientos necesarios para hacer un diagnóstico de cualquier patología bucodental en 
niños y adolescentes (hasta los 18 años). 
KM17-02 Reconocer las técnicas básicas en tratamientos dentales para el paciente infantil. 
HM17-01 Adaptar en el paciente odontopediátrico las técnicas de diagnóstico y de prevención, y los distintos 
tratamientos posibles. 
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HM17-02 Adquirir una ética profesional para la práctica de esta especialidad. 
HM17-03 Reconocer los principios que rigen la administración de fármacos en la odontología infantil, así como las 
indicaciones y el método de utilización correspondientes. 
CM17-01 Planificar la actuación ante las urgencias que pueden producirse en pacientes infantiles. 
CM17-02 Mostrar una actitud crítica ante las novedades de información odontopediátrica: saber detectar qué es 
objetivo y científico y qué no lo es. 
CM17-03 Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos. 
 


Materia 18: Periodoncia 
KM18-01 Reconocer las características macroscópicas y microscópicas normales y las funciones de la encía y del 
aparato de inserción periodontal. 
KM18-02 Realizar el diagnóstico de los procesos inflamatorios de los tejidos periodontales y/o peri-implantarios. 
KM18-03 Realizar un correcto tratamiento, tanto farmacológica, como quirúrgicamente, de los procesos 
inflamatorios de los tejidos periodontales y/o peri-implantarios incluyendo las técnicas de instrumentación 
periodontal supra y subgingival. 
HM18-01 Estructurar el conocimiento del método científico aplicado a problemas periodontales. 
HM18-02 Enumerar los objetivos fundamentales, los instrumentos y la técnica del raspado y el alisado radicular y 
el curetaje subgingival. 
CM18-01 Describir la importancia, los objetivos y los criterios de un programa de mantenimiento para prevenir la 
progresión de la enfermedad periodontal. 
CM18-02 Fomentar el trabajo en equipo y aplicar los principios de la ortodoncia en el resto de especialidades 
odontológicas. 
CM18-03 Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos y de violencia de 
género. 
 


Materia 19: Odontología Integrada 
KM19-01 Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas las áreas clínicas 
de la Odontología. 
KM19-02 Identificar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad 
limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales. 
HM19-01 Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán y castellano y en inglés con dominio del 
lenguaje especializado de la Odontología. 
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HM19-02 Aplicar el método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la 
información novedosa. 
HM19-03 Definir un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo competente 
en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 
CM19-01 Generar la necesidad de realizar un aprendizaje durante toda la vida y un desarrollo profesional continuo. 
CM19-02 Distinguir las características del diagnóstico y la terapéutica en cualquier tipo de pacientes, sean niños, 
adultos, ancianos o con necesidades especiales. 
CM19-03 Explicar el caso de una forma comprensible para el paciente y/o sus padres o tutores y llevar a cabo los 
métodos y las técnicas principales de tratamiento, control y prevención de las enfermedades orales en cualquier 
tipo de pacientes, sean niños, adultos, ancianos o con necesidades especiales. 


Prácticas Tuteladas y Trabajo de Fin 
de Grado  


Materia 1: Trabajo Final de Grado 
HM1-01 Aplicar el método científico y tener capacidad crítica para contrastar los conocimientos establecidos y la 
información novedosa e integrar esta formación para mejorar la salud de los pacientes. 
KM1-01 Integrar en el trabajo conocimientos propios de las distintas disciplinas de la odontología adquiridos a lo 
largo del grado. 
KM1-02 Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a los diferentes pacientes y profesionales. 
HM1-03 Analizar adecuadamente las fuentes de información. 
CM1-01 Mostrar una actitud de compromiso ético y responsabilidad profesional. 
CM1-02 Mostrar innovación y creatividad en el planteamiento del trabajo. 
HM1-02 Reflexionar críticamente sobre el trabajo realizado. 
CM1-03 Valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la odontología con visiones 
integradas. 
 


Materia 23: Prácticas Externas 
KM23-01 Reconocer la importancia de la atención odontológica global del paciente. 
KM23-02 Identificar las técnicas actuales de tratamiento odontológico de acuerdo con la evidencia científica. 
KM230-03 Aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en pacientes de todas las edades. 
Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e 
integrado del tratamiento bucodental. 
HM23-01 Desarrollar las habilidades para trabajar de forma autónoma y relacionarse con expertos de otras áreas 
HM23-02 Aplicar el tratamiento propuesto de acuerdo con los protocolos clínicos consensuados con el profesor 
responsable del hospital odontológico. 
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HM23-03 Definir un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, reconociendo las 
situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 
CM23-01 Diseñar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de exploración 
complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 
CM23-02 Evaluar el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas las áreas clínicas de 
la Odontología dando importancia al paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los pacientes 
médicamente comprometidos y pacientes con discapacidad. 
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7.1 


 


Créditos 2025-2026 


   300 créditos (implantación completa) 
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1 
 


RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
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Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
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Vicerectorat Política Acadèmica Gran Via 
de les Corts 
Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


Tel. +34 934 031 128 
vr.academica@ub.edu 


 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DE LA 
TITULACIÓN 


 
 


INFORME PRECEPTIVO DEL SISTEMA INTERNO DE LA 
GARANTÍA DE LA CALIDAD 


 


 
IMPLANTACIÓN EN EL CURSO 25-26 


 
TITULACIÓN: Grado en Odontología 
FACULTAD o CENTRO: Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 


 
Modificaciones que se solicitan 


1.- Se solicita la modificación no sustancial de la titulación para adscribirla al 
ámbito de conocimiento de “Medicina y Odontología”. 


2.- Se solicita la siguiente modificación substancial del plan de estudios del grado: 


- Cambio en la tipología de las asignaturas obligatorias Epidemiología, 
Salud Pública y Bioestadística (código 360312; 1er curso, 1er semestre; 6 
ECTS), Anatomía Bucodental (código 367099; 1er curso, 2º semestre; 6 
ECTS) e Inmunología e Histología Bucodental (código 367098; 1er curso, 
2º semestre; 6 ECTS) que pasan a ser asignaturas de formación básica. 


3.- Se solicita la supresión de las siguientes asignaturas optativas: 


• Diseño Molecular de la Vida: de la Estructura a la Función (código 360347; 
3 ECTS) (Materia 210204: Ciencias Biomédicas Relevantes en 
Odontología) 


• Métodos de Investigación y de Comunicación Científica en Odontología 
(código 363993; 3 ECTS) (Materia 210204: Ciencias Biomédicas 
Relevantes en Odontología) 


• Morfología y Morfometría del Sistema Estomatognático (código 363994; 3 
ECTS) (Materia 210204: Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología) 


• Embriología de la Cavidad Oral (código 364079; 3 ECTS) (Materia 210204: 
Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología) 


• Implantología Bucofacial Avanzada (código 364602; 3 ECTS) (Materia 
210204: Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología) 


• Implicaciones Odontológicas de la Patología del Sueño (código 364614; 3 
ECTS) (Materia 210204: Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología) 
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Breve descripción y causas que generan estas modificaciones 
1.- La titulación se adscribe al ámbito de conocimiento Medicina y Odontología 
para cumplir con los requisitos establecidos en el RD 822/2021. 


2.- Los cambios en la tipología de las asignaturas solicitados se realizan para 
cumplir con los requisitos de oferta de formación obligatoria establecidos en el 
RD 822/2021. 


3.- La supresión de las asignaturas optativas se realiza porque el profesorado 
coordinador ha retirado las propuestas dado que no contaban con suficiente 
número de alumnos matriculados. 


4.- El cambio en el número de créditos máximos de reconocimiento se realiza 
para adecuarlo a la normativa vigente que permite un máximo de créditos igual 
al número de créditos optativos del grado. 


 
Si se presenta una modificación del plan de estudios, ¿estos cambios afectan a 
otras titulaciones? (por ejemplo, dobles titulaciones, asignaturas que pertenecen 
también a otras enseñanzas, etc.) 
NO 


• Medicina Regenerativa e Ingeniería de Tejidos (código 366882; 3 ECTS) 
(Materia 210204: Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología) 


• Filogénesis del Aparato Estomatognático (código 360351; 3 ECTS) 
(Materia 210204: Ciencias Biomédicas Relevantes en Odontología) 


• Procedimientos y Técnicas Clínicas en Prótesis Sobre Implantes (código 
360363; 3 ECTS) (Materia 210206: Patología, Terapéutica y 
Rehabilitación Odontológica) 


• Nuevas Técnicas en Cirugía Periodontal e Implantología (código 360364; 
3 ECTS) (Materia 210206: Patología, Terapéutica y Rehabilitación 
Odontológica) 


• Aproximación al Ejercicio Profesional de la Odontología (código 360365; 3 
ECTS) (Materia 210206: Patología, Terapéutica y Rehabilitación 
Odontológica) 


• Periodoncia Quirúrgica en Odontología Restauradora (código 366876; 3 
ECTS) (Materia 210206: Patología, Terapéutica y Rehabilitación 
Odontológica) 


 
4.- Se solicita el cambio en el número máximo de reconocimientos de créditos 
cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias de 6 a 21 ECTS. 
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Estas modificaciones ¿suponen una extinción del plan de estudios que se imparte 
actualmente? 
SI 


 
 


Másteres interuniversitarios: ¿modifica el anexo de distribución de créditos 
acordado en el convenio los cambios propuestos en el plan de estudios? 
No aplica. 
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IMPLANTACIÓ AL CURS 25-26 
 


TITULACIÓ: Grau en Odontologia 
FACULTAT o CENTRE: Facultat de Medicina i Ciències de la Salut 


 
Modificacions a sol·licitar 


1.- Se sol·licita la modificació no substancial de la titulació per adscriure-la a 
l’àmbit de coneixement de “Medicina i Odontologia”. 


2.- Se sol·licita la següent modificació substancial del pla d’estudis del grau: 


- Canvi en la tipologia de les assignatures obligatòries Epidemiologia, Salut 
Pública i Bioestadística (codi 360312; 1r curs, 1r semestre; 6 ECTS), 
Anatomia Bucodental (codi 367099; 1r curs, 2n semestre; 6 ECTS) i 
Immunologia i Histologia Bucodental (codi 367098; 1r curs, 2n semestre; 
6 ECTS) que passen a ser assignatures de formació bàsica. 


3.- Se sol·licita la supressió de les següents assignatures optatives: 


• Disseny Molecular de la Vida: de l’Estructura a la Funció (codi 360347; 3 
ECTS) (Matèria 210204: Ciències Biomèdiques Rellevants en 
Odontologia) 


• Mètodes d’Investigació i de Comunicació Científica en Odontologia (codi 
363993; 3 ECTS) (Matèria 210204: Ciències Biomèdiques Rellevants en 
Odontologia) 


• Morfologia i Morfometria del Sistema Estomatognàtic (codi 363994; 3 
ECTS) (Matèria 210204: Ciències Biomèdiques Rellevants en 
Odontologia) 


• Embriologia de la Cavitat Oral (codi 364079; 3 ECTS) (Matèria 210204: 
Ciències Biomèdiques Rellevants en Odontologia) 


• Implantologia Bucofacial Avançada (codi 364602; 3 ECTS) (Matèria 
210204: Ciències Biomèdiques Rellevants en Odontologia) 


• Implicacions Odontològiques de la Patologia del Son (codi 364614; 3 
ECTS) (Matèria 210204: Ciències Biomèdiques Rellevants en 
Odontologia) 


• Medicina Regenerativa i Enginyeria de Teixits (codi 366882; 3 ECTS) 
(Matèria 210204: Ciències Biomèdiques Rellevants en Odontologia) 


• Filogènesi de l’Aparell Estomatognàtic (codi 360351; 3 ECTS) (Matèria 
210204: Ciències Biomèdiques Rellevants en Odontologia) 


SOL·LICITUD DE MODIFICACIONS DE LA MEMÒRIA DE LA 
TITULACIÓ 
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SI 


Aquestes modificacions suposen una extinció del pla d’estudis que s’imparteix 
actualment? 


 
 


 
Breu descripció i causes que generen aquestes modificacions 
1.- La titulació s’adscriu a l’àmbit de coneixement de Medicina i Odontologia per 
tal de complir amb els requisits establerts al RD 822/2021. 


2.- Els canvis en la tipologia de les assignatures sol·licitats es realitzen per tal de 
complir amb els requisits d’oferta de formació obligatòria establerts al RD 
822/2021. 


3.- La supressió de les assignatures optatives es realitza perquè el professorat 
coordinador ha retirat les propostes donat que no comptaven amb un nombre 
suficient d’alumnes matriculats. 


4.- El canvi en el nombre de crèdits màxims de reconeixement es realitza per 
adequar-lo a la normativa vigent que permet un màxim de crèdits igual al nombre 
de crèdits optatius del grau. 


 
Si la modificació implica el pla d’estudis, aquests canvis afecten a altres 
titulacions? (per exemple, dobles titulacions, assignatures que pertanyen també 
a altres ensenyaments...etc.) 
NO 


 


• Procediments i Tècniques Clíniques en Pròtesis Sobre Implants (codi 
360363; 3 ECTS) (Matèria 210206: Patologia, Terapèutica i Rehabilitació 
Odontològica) 


• Noves Tècniques en Cirurgia Periodontal i Implantologia (codi 360364; 3 
ECTS) (Matèria 210206: Patologia, Terapèutica i Rehabilitació 
Odontològica) 


• Aproximació a l’Exercici Professional de l’Odontologia (codi 360365; 3 
ECTS) (Matèria 210206: Patologia, Terapèutica i Rehabilitació 
Odontològica) 


• Periodòncia Quirúrgica en Odontologia Restauradora (codi 366876; 3 
ECTS) (Matèria 210206: Patologia, Terapèutica i Rehabilitació 
Odontològica) 


4.- Se sol·icita el canvi en el nombre màxim de reconeixement de crèdits cursats 
en ensenyaments superiors oficials no universitaris de 6 a 21 ECTS. 
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Màsters interuniversitaris: modifica l’annex de distribució de crèdits acordat al 
conveni els canvis proposats al pla d’estudis? 
-- 


 
 
 
 
 
 


 
INFORMACIÓ SOBRE L’APROVACIÓ DE LA SOL·LICITUD AL CENTRE 


Òrgan d’aprovació del centre Comissió Acadèmica de Graus 
Data d’aprovació o data 
prevista de l’aprovació al 
centre 


 
03/12/2024 


 
INFORMACIÓ SOBRE LA RESOLUCIÓ DEL VICERECTORAT 


Aprovació del Vicerectorat de 
Política Acadèmica 


SI X NO☐ 


Causa (en el cas que sigui 
negatiu) 


 


Data resolució 24-1-2025 


 
 SIGNATURES ELECTRÒNIQUES  


 
 


  
Dr. Joan Miquel Nolla 
Vicedegà acadèmic 


Vicerectora de Política Acadèmica 


JUAN MIGUEL 
NOLLA SOLE - 


Signat digitalment per 
JUAN MIGUEL NOLLA 
SOLE - DNI 39664156N 


DNI 39664156N (TCAT) 


(TCAT) 
 


 +01'00' 


Signat digitalment per: 


M. Pilar Delgado Hito 
Vicerectora de Política 
Acadèmica 


2025.01.24 
09:01:27 
+01'00' 
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL  
GRADO EN ODONTOLOGÍA 


 
 


- REQUERIMIENTOS 
 
Requerimiento 1. Con el objetivo de adaptar la memoria a los requerimientos del RD 
822/2021, la institución actualiza el perfil de aprendizaje y propone un total de 25 
resultados de aprendizaje de titulación (RAT) distribuidos en 9 contenidos, 8 habilidades 
y 8 competencias. Globalmente, los resultados de aprendizaje de la titulación se 
consideran adecuados a lo establecido en el nivel MCQES. También se ha incorporado la 
perspectiva de género en el perfil de aprendizaje, a través de la incorporación de un 
resultado de aprendizaje de titulación (C02). No obstante, es necesario evidenciar el 
ajuste los RAT propuestos con la regulación profesional. Para ello se debe aportar una 
tabla de correspondencia que muestre la relación de los RAT con los objetivos del 
apartado 3 del anexo a la Orden CIN 2136/2008, y revisar, si es necesario, la propuesta 
de RAT para asegurar que se recogen adecuadamente todos los objetivos de dicho 
apartado. Asimismo, la Comisión considera que algunos de los RAT propuestos entre los 
conocimientos, de acuerdo con su formulación, se corresponderían más bien con 
habilidades. Es el caso, por ejemplo, de los K02, K03, K06 o K07 -entre otros. Se debe 
revisar la clasificación y formulación de los RAT para distinguir claramente entre 
conocimientos y habilidades, o bien justificar la propuesta actual. 
 
 
1.- Se aporta la tabla 8.1. (nuevo “Anexo 8”, apartado 8.3 de la memoria) en la que se 
relacionan los resultados de aprendizaje de titulación del grado en Odontología con 
los objetivos del apartado 3 del anexo de la Orden CIN/2136/2008. Como 
consecuencia de la revisión, se han modificado los siguientes RAT: 
 


C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades propias de la Odontología a 
situaciones prácticas que se puedan presentar en el ejercicio de la profesión de 
dentista, incluyendo el conocimiento de los fundamentos de acción, indicaciones y 
eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus 
contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros 
órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 
 


C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de 
problemas en el ámbito de la Odontología, incluyendo el control de la ansiedad y 
del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo 
odontológico. 
 


H03 - Interpretar los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de 
laboratorio de las patológicas generales de las enfermedades y trastornos que 
afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión 
bucal.  
 


H04 - Manejar los recursos informáticos y nuevas tecnologías relativos al ámbito de 
la Odontología, manteniendo y utilizando los registros con información del 
paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos.  
 


H05 - Contrastar las diferentes situaciones nuevas para la resolución de problemas C
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dentro del ámbito de la Odontología, entre ellas las situaciones de riesgo vital y 
saber hacer maniobras de soporte vital básico.  
 


K04 - Identificar, la morfología y topografía de los órganos, aparatos y sistemas que 
conforman el cuerpo humano, así como los procesos generales de la enfermedad, 
entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las alteraciones del sistema 
inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los 
desórdenes genéticos.  
 


K07 - Planificar Seleccionar un tratamiento básico de la patología bucodentaria más 
habitual en pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos 
deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e 
integrado del tratamiento bucodental. 
 


K08 - Identificar las diferentes técnicas para la realización de un correcto 
tratamiento de las enfermedades Odontoestomatológicas multidisciplinares, 
secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las 
edades y condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales bajo la 
adecuada supervisión. 


 
2.- Así mismo, se ha revisado el resto de RAT de conocimiento, efectuando los 
siguientes cambios: 
 


K02 -Transmitir Explicar las ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 


K03 - Identificar Asociar las herramientas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 


K06- Realizar Proporcionar un diagnóstico y un pronóstico de las enfermedades de 
Odontoestomatológicas. 


 
 
 
Requerimiento 2.  Se redistribuyen los créditos del plan de estudios de la siguiente 
manera: 
− Créditos de Formación Básica: 78 (antes 60) 
− Créditos de Prácticas Académicas: Externas 0 
− Créditos Optativos 21: (antes 27) 
− Créditos Obligatorios: 195 (antes 207) 
− Créditos de Trabajo Final: 6 
Estos cambios incluyen la reestructuración de la oferta de asignaturas de formación 
básica, obligatorias, y optativas. Concretamente se reclasifican las asignaturas 
obligatorias de Epidemiología, Salud Pública y Bioestadística (6 ECTS); Anatomía e 
Inmunología (6 ECTS) e Histología Bucodental (6 ECTS) como asignaturas de formación 
básica. Si bien la globalidad de los cambios se considera coherente con la orientación de 
la titulación, se debe evidenciar que la estructura propuesta para el plan de estudios da 
respuesta a los créditos exigidos para cada módulo de apartado 5 del anexo a la Orden 
CIN 2136/2008. En la propuesta actual no se informa de la vinculación de las materias y 
sus asignaturas con los módulos establecidos por dicha orden. Además, se observa que 
algunas materias (20, 21 y 22) se denominan como alguno de los módulos de la orden 
cuando agrupan asignaturas que, además de ser optativas, no están necesariamente 
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relacionadas con los descriptores de los módulos de la orden. Estas denominaciones 
pueden dar lugar a confusiones. La titulación debe relacionar cada módulo de la orden 
con las materias y asignaturas del plan de estudios que cubren su contenido, y revisar 
las denominaciones de las materias y otros aspectos de la estructura del plan de 
estudios 
que se consideren necesarios, para asegurar el cumplimiento de la orden. Esta 
vinculación se debe reflejar en una tabla de correspondencia que muestre la adscripción 
de las materias y asignaturas del plan de estudios a los módulos de la orden, de manera 
que se cumplan los requisitos establecidos en cada módulo (número de créditos y 
relación de las materias y asignaturas vinculadas con las descripciones de los módulos 
especificadas en la orden). En el mismo sentido de dar cumplimiento de la orden que 
regula la profesión, se deben reclasificar los créditos de la asignatura Prácticum, 
actualmente de tipo obligatorio, como créditos de Prácticas Académicas Externas para 
asegurar que la titulación cumple con el mínimo de créditos de prácticas exigido en el 
apartado 5 del anexo a la Orden CIN 2136/2008 (Módulo de “Prácticas Tuteladas y 
Trabajo de Fin de Grado”). 
 
 
1.- Se aporta la tabla 8.2. (nuevo “Anexo 8”, apartado 8.3 de la memoria) en la que se 
relacionan las materias y asignaturas del grado en Odontología con los módulos del 
apartado 5 del anexo de la Orden CIN/2136/2008, observándose el cumplimiento de 
los requisitos de cada módulo. 
 
2.- Se ha modificado la denominación de las siguientes materias: 
 


Materia 20. Ciencias Biomédicas Relevantes en Aplicadas a la Odontología 
 


Materia 21. Patología y Terapéutica Médico-quirúrgica General Aplicada a la 
Odontología 
 


Materia 22. Patología, Terapéutica y Rehabilitación Odontológica 
 
3.- Se ha creado una nueva materia: 
 


Materia 23. Prácticas Externas (asignatura: “Prácticum”, 24 ECTS) 
 
 
Requerimiento 3.  
 
Se actualizan los sistemas de evaluación. En cuanto a la evaluación del TFG, ésta consta 
de tres aspectos, en concreto: seguimiento del trabajo por parte del tutor/a, valoración 
de la memoria escrita por parte del tribunal, y exposición y defensa ante el tribunal. Si 
bien se especifica qué parte de la nota final del TFG depende del seguimiento del 
trabajo (15% de la ponderación final) y qué parte depende del tribunal (50% de la 
memoria escrita y 35% de la defensa), para garantizar la objetividad en la evaluación, es 
necesario asegurar que el tutor/a no formará parte del tribunal del trabajo que ha 
supervisado. 
 
 
1.- En el apartado 4.3 de la memoria se ha añadido la frase “en ningún caso el tutor 
podrá formar parte de la comisión evaluadora”.  
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2.- Además, en el apartado 4.2.c de la memoria (anexo 4. Planificación de las 
enseñanzas) se ha añadido la siguiente frase, que incluye enlace a la normativa del 
Trabajo Final de Grado, la cual recoge esta condición: 
 
“En ningún caso el tutor podrá formar parte del Tribunal (Normativa del Trabajo Final de 
Grado, Grado en Odontología).” 
 
 
 
Requerimiento 4.  
 
Si bien se aporta información pertinente sobre actividades formativas, metodologías 
docentes y sistemas de evaluación, se detectan algunas inconsistencias en la 
información presentada. Las tablas 7, 8 y 9 del apartado 4.1 de la memoria proponen 
listas de actividades formativas, metodologías docentes o sistemas de evaluación que no 
siempre coinciden con las listas de los mismos elementos que se incluyen en los 
apartados 4.2 y 4.3. Se debe revisar y corregir la información presentada de manera que 
las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación de la 
titulación sean fácilmente identificables y coherentes a lo largo de la memoria. 
Asimismo, al principio del apartado 4.2 se hace referencia a una relación de actividades 
“para las materias obligatorias y optativas”. Debe especificarse si estas actividades 
aplican también para las materias de formación básica, ya que en la redacción actual no 
se cubren las actividades formativas y metodologías docentes para estas materias. 
 
 
1.- Se ha modificado la frase inicial de los apartados 4.2. y 4.3: 
 


“Las actividades formativas que se desarrollaran en el grado para las materias 
básicas, obligatorias y optativas son:” 
 
2.- Se ha corregido la información de los apartados 4.2 y 4.3 de la memoria, 
coincidentes con la información aportada en el apartado 4.1. (anexo 4 de 
planificación de las enseñanzas, tablas 7, 8 y 9). 
 
 
Requerimiento 5. Si bien se actualiza el apartado dedicado al personal académico, se 
deben revisar algunos aspectos de la información presentada. Por un lado, el recuento 
de personal docente de la descripción del apartado 5.1.a (250 profesores/as) no 
coincide con las tablas 6 y 7 del mismo apartado (265 profesores/as). Se deben revisar 
estos datos, ya que el total de la plantilla docente impacta en el cálculo en los 
porcentajes de profesorado doctor y profesorado acreditado. Por otro lado, teniendo en 
cuenta que en la tabla 7, “Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de 
conocimiento”, se ha optado por expresar los ECTS impartidos y disponibles en forma de 
porcentaje, se debe especificar a qué se refiere dicho porcentaje (por ejemplo, si se 
trata de un porcentaje sobre el total de créditos de docencia a impartir para todos los 
grupos de la titulación). Además, se ha detectado que en el Área de conocimiento 10 
(Farmacología) se informa de 4 profesores/as doctores/as y de 5 profesores/as 
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acreditados. Debe corregirse. 
 
 
1.- Se ha corregido el número de profesores del grado en el texto del apartado 5.1.a. 
(265), así como el porcentaje de doctores (59,62%) y el de asociados (71,69%), en 
consonancia con las tablas 6 y 7. 
 
2.- La expresión en porcentaje de los créditos impartidos y disponibles se ha 
efectuado sobre el total de créditos de docencia, incluidos todos los grupos. 
 
3.- Se ha corregido el número de profesores acreditados en el ámbito de 
conocimiento Farmacología (4). Como consecuencia, se ha corregido también el 
porcentaje de profesorado asociado acreditado (8,94%) y de profesorado total 
acreditado (31,32%) de la tabla 6.  
 
 
 


- PROPUESTAS DE MEJORA  
 
Propuesta de mejora 1.  
 
Se detectan algunas erratas puntuales de no concordancia entre las tablas del 
documento anexo al apartado 4.1 y la codificación de las materias. Por un lado, se ha 
codificado una asignatura optativa en el semestre 8, cuando en la tabla del documento 
anexo no se contemplan créditos optativos para dicho semestre. Por otro lado, los RAT 
asignados a cada materia en las tablas del documento anexo al apartado 4.1 y la 
codificación de las materias no siempre son coincidentes. A modo de ejemplo, se 
constata que la materia 1 tiene asignado el RAT H02 o el H03, o que la materia 2 tiene 
asignado el RAT C04 o no, en función de si se consulta el anexo o la materia codificada. 
Se debe revisar y corregir la información presentada. 
 
 
1.- Se han corregido las erratas detectadas en la codificación de materias de manera 
que coincidan con el documento anexo de planificación de las enseñanzas. 
 
2.- Se ha corregido el semestre de impartición de la asignatura “Láser en 
Odontología” (se ha eliminado el semestre 8). 
 
 
 
 
Propuesta de mejora 2. En cuanto a la movilidad del estudiantado propio y el de 
acogida (apartado 3.3 de la memoria), si bien se incluyen enlaces de consulta de los 
programas de movilidad de la universidad y de la facultad, se debe complementar esta 
información general aportando más concreción con respecto a las acciones específicas 
de movilidad y las principales instituciones con acuerdos de movilidad para este grado. 
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Se ha añadido el siguiente párrafo en el apartado 3.3 de la memoria: 
 
En cuanto al Grado de Odontología se dispone de acuerdos con las siguientes 
universidades: 


• SICUE 
- Universidad de Santiago de Compostela 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad Rey Juan Carlos 
- Universitat de València 
- Universidad de Granada 
- Universidad Complutense de Madrid 


 


• ERASMUS 
- Friedrich-Alexander-Universitaet Erlangen-Nuernberg (Alemania)  
- University of Freiburg (Alemania)   
- Semmelweis Egyetem (Hungría)  
- Università degli Studi di Brescia (Italia)  
- Università degli Studi Di Roma 'La Sapienza' (Italia) 
- Università degli Studi Di Sassari (Italia) 
- Universidade Católica Portuguesa (Portugal)  
- Egas Moniz - Cooperativa de Ensino Superior (Portugal)   
- Universidade Fernando Pessoa (Portugal)   
- CESPU - Cooperativa de Ensino Superior Politécnico e Universitário (Portugal)   
- Uniwersytet Medyczny W Lodzi (Polonia)  
- Pl Wroclaw05 - Akademia Medyczna im Piastow Slaskich  (Polonia) 
- Karolinska Institutet  (Suecia) 
- Univerzita Pavla Jozefa Safarika V Kosiciach (Eslovaquia)  
- Lietuvos Sveikatos Mokslų Universitetas (Lituania) 
- Ondokuz Mayis Universitesi (Turquía)  
- Université de Montpellier (Francia)  
- Université Côte D'azur - Polytech Nice Sophia (Francia) 


 
 
 
Propuesta de mejora 3.  
 
La adaptación de la memoria al RD 822/2021 conlleva la actualización de los resultados 
de aprendizaje específicos de cada materia (RAM). Globalmente, la formulación de los 
RAM se considera adecuada. No obstante, para evidenciar la adecuación a la orden que 
regula la profesión, se debe aportar una tabla de correspondencia que relacione las 
competencias de módulos del apartado 5 del anexo a la Orden CIN 2136/2008 con los 
resultados de aprendizaje de materias (RAM). 
 
 
1.- Se aporta la tabla 8.3. (nuevo “Anexo 8” en el apartado 8.3 de la memoria) en la 
que se relacionan los resultados de aprendizaje de materia del grado en Odontología 
con los módulos del apartado 5 del anexo de la Orden CIN/2136/2008. 
 C
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2.- Así mismo, se han recodificado todos los RAM y se ha modificado la redacción de 
algunos de ellos (CM4-01, KM5-02, HM5-01, KM6-03, HM6-02, HM7-03, KM8-02, 
HM8-03, CM8-01, CM8-02, CM8-03, KM9-01, KM9-02, HM9-03. CM10-01, CM10-02, 
HM11-02, CM11-01, CM11-03, HM13-03, HM15-01, HM18-01, KM19-02, HM19-02, 
HM19-03, CM19-01). 
 
 
 
 


- RECOMENDACIONES 
 
Recomendación 1. Revisar el ámbito de conocimiento de la Materia 3 Biología, la 
Materia 4 Bioquímica, la materia 7 Psicología, y la Materia 8 Salud Pública y Estadística, 
teniendo en cuenta que, por su denominación y contenido, podrían considerarse más 
afines a ámbitos distintos al de Medicina y Odontología. 
 
 
Estas Materias se consideran dentro del ámbito de Medicina y Odontología ya que 
forman parte de asignaturas comunes en las Ciencias de la Salud de Odontología y 
Medicina y que, en nuestro caso, están orientadas al ámbito odontológico. 
 
 
 
Recomendación 2. Desarrollar las motivaciones relacionadas con el interés profesional, 
científico y social en la justificación del interés de la titulación. 
 
 
Se ha modificado el documento “Justificación”, al que se ha añadido el siguiente 
texto: 
 
El grado en Odontología está destinado a formar profesionales en el ámbito de las ciencias 
sanitarias capaces de prevenir, diagnosticar y tratar los problemas de salud relacionados con 
los dientes, los maxilares, la boca y los tejidos adyacentes. Teniendo en cuenta la elevada 
prevalencia e incidencia de dichos trastornos, especialmente entre la población con patología 
asociada, los niños y los ancianos, es necesario tener profesionales suficientemente 
cualificados para poder atender esta demanda sanitaria.  
El grado en Odontología se desarrolla con una metodología docente teórico-práctica (combina 
teoría con diversas técnicas pedagógicas, prácticas preclínicas, prácticas de simulación, 
diversas modalidades de pruebas evaluativas, entre otras) adaptada al tipo de formación que 
quiere impartirse. Se intenta preparar al futuro odontólogo en las herramientas que después 
necesitará en el mercado laboral. Algunas de estas herramientas son tan sofisticadas que no 
es posible incluirlas en el programa científico del grado. Pero sí que se incluyen en el 
programa de doctorado y/o en los programas de formación de títulos propios del centro. 
La colaboración con diferentes entidades públicas y privadas, nos permiten tener diversos 
programas de investigación con relevancia a nivel mundial. Destacan los programas 
relacionados con la cirugía y la medicina oral y con la tecnología digital (CAD/CAM e IA).  
Se está trabajando intensamente para poder establecer un vínculo estable con la sanidad 
pública, de manera que el Hospital Odontológico de la UB pueda estar representado en el 
mapa sanitario público en alguna de sus áreas. 
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Al final, el odontólogo o dentista formado en la UB debe ser capaz de poder hacerse cargo de 
una actividad profesional en la sanidad pública o privada, por cuenta propia o cuenta ajena, o 
decidir hacer carrera académica como investigador, pedagogo y/o gestor. 
 
 
 
Recomendación 3. Revisar la formulación de los principales objetivos formativos para 
identificar, al menos, 4 o 5 objetivos más concretos. 
 
 
En relación con la Recomendación 3, la Universidad de Barcelona se compromete a 
realizar su seguimiento e informar de esta, durante los procesos de seguimiento y 
evaluación de la titulación. 
 
 
 
 
Recomendación 4. Reflexionar sobre la oportunidad de incorporar algunas asignaturas 
optativas como obligatorias, dada su importancia en el contexto actual de la profesión 
(por ejemplo, Diagnóstico por imagen en odontología o Actualización de materiales 
odontológicos). 
 
 
Radiología Odontológica es una parte de la asignatura “Iniciación a la Clínica 
Odontológica”, que se imparte en segundo curso, donde se imparten los 
conocimientos radiológicos básicos para el ejercicio profesional de la Odontología.  
 
“Diagnóstico por imagen en Odontología” es una optativa de quinto curso en la que 
los alumnos que van a graduarse adquieren técnicas más específicas en radiología 
dental. 
 
En cuanto a la asignatura “Actualización de Materiales Odontológicos”, la 
consideramos optativa complementaria a la asignatura “Materiales Odontológicos”, 
donde se dan los contenidos de los materiales utilizados en Odontología. 
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1.10 Justificación 
 
La profesión de Dentista La Odontología moderna se inicia con la inauguración, en marzo 
de 1840, de la primera Facultad de Odontología en los Estados Unidos de Norteamérica: el 
Baltimore College of Dental Surgery. 
La Universidad de Barcelona imparte estudios de odontología desde el año 1971, primero 
con la especialidad de Estomatología y actualmente con el grado de Odontología. En 
Catalunya, además de la Universitat de Barcelona, dos universidades privadas imparten el 
grado de Odontología. 
Siguiendo los dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008, 
publicado en el BOE del 14 de febrero del mismo año, el Graduado o Graduada en 
Odontología cumple las condiciones establecidas en dicho acuerdo. Es decir, adquiere 
durante la formación las competencias en relación a los valores, las actitudes y los 
comportamientos éticos relacionados con la profesión. Asimismo, conoce los elementos 
esenciales de la profesión, los principios éticos y las responsabilidades legales. 
Comprende la importancia de tales principios, las responsabilidades legales asociadas a 
los mismos y todas aquellas condiciones que implica la profesión tanto para el paciente 
como para sus allegados, ya sea desde la vertiente preventiva, la terapéutica y la de 
mantenimiento de la salud oral. Los referentes externos que soportan el actual diseño de 
la titulación se pueden radicar en la Unión Europea. Desde el Academic Centre for Dentistry 
Amsterdam (ACTA. https://acta.nl/en/),), pasando por el Karolinska Department of Dental 
Medicine (https://ki.se/en/dentmed)) o la School of Dental Medicine de la Universidad de 
Berna (http://www.zmk.unibe.ch/index_eng.html)). Siempre bajo las directrices de la 
Association for Dental Education in Europe (ADEE: https://adee.org/ ). 
La WHO Oral Health (World Health Organization: https://www.who.int/health-topics/oral- 
health#tab=tab_1) marcaría las directrices epidemiológicas en las que se basa la 
priorización de la docencia. Es decir, las necesidades detectadas en la población de 
nuestro país serían las que dirimirían las prioridades académicas en nuestra Escuela de 
Odontología de la Universidad de Barcelona. 
 
El grado en Odontología está destinado a formar profesionales en el ámbito de las ciencias 
sanitarias capaces de prevenir, diagnosticar y tratar los problemas de salud relacionados 
con los dientes, los maxilares, la boca y los tejidos adyacentes. Teniendo en cuenta la 
elevada prevalencia e incidencia de dichos trastornos, especialmente entre la población 
con patología asociada, los niños y los ancianos, es necesario tener profesionales 
suficientemente cualificados para poder atender esta demanda sanitaria. 
El grado en Odontología se desarrolla con una metodología docente teórico-práctica 
(combina teoría con diversas técnicas pedagógicas, prácticas preclínicas, prácticas de 
simulación, diversas modalidades de pruebas evaluativas, entre otras) adaptada al tipo de 
formación que quiere impartirse. Se intenta preparar al futuro odontólogo en las 
herramientas que después necesitará en el mercado laboral. Algunas de estas 
herramientas son tan sofisticadas que no es posible incluirlas en el programa científico del 
grado. Pero sí que se incluyen en el programa de doctorado y/o en los programas de 
formación de títulos propios del centro. 
La colaboración con diferentes entidades públicas y privadas, nos permiten tener diversos 
programas de investigación con relevancia a nivel mundial. Destacan los programas 
relacionados con la cirugía y la medicina oral y con la tecnología digital (CAD/CAM e IA). 
Se está trabajando intensamente para poder establecer un vínculo estable con la sanidad 
pública, de manera que el Hospital Odontológico de la UB pueda estar representado en el 
mapa sanitario público en alguna de sus áreas. 
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Al final, el odontólogo o dentista formado en la UB debe ser capaz de poder hacerse cargo 
de una actividad profesional en la sanidad pública o privada, por cuenta propia o cuenta 
ajena, o decidir hacer carrera académica como investigador, pedagogo y/o gestor. 
 
 
 
1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que orientan las 
enseñanzas 


El perfil fundamental de egreso del Grado de Odontología es de la profesión de Dentista, 
habilitado para el cuidado bucodental de los pacientes. Pueden ejercer su profesión tanto 
en el ámbito público como privado. También pueden ejercer tareas de investigación a 
través de programas de Doctorado, ejercer funciones de docencia en las diferentes 
Universidades y también pueden colaborar en la industria. 
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5.2.d. OTROS RECURSOS HUMANOS 


El personal técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS) de la UB es el responsable 
de las tareas de gestión académica, calidad, comunicación y de infraestructuras y espacios, así 
como de las tareas de apoyo a la docencia y la investigación. 


La selección del PTGAS está regulada por la normativa de personal funcionario y laboral de las 
administraciones públicas y se realiza a través de concurso-oposición (personal funcionario) o 
pruebas escritas y entrevistas (personal laboral), asegurando la calificación académica y 
experiencia requeridas. 


El PTGAS de las facultades está determinado por la relación de puestos de trabajo de la UB y se 
distribuye entre las diversas unidades de gestión (Administración, Secretaría de Estudiantes y 
Docencia, Oficina de Investigación, Oficina de Asuntos Generales, Puntos de Información y 
departamentos) siendo el administrador de centro el responsable de su coordinación. 


 
 


Efectivos PTGA S de la FMiCS (2023)   
 Campus Bellvitge Campus Clínic 


 
Categoría 


Funcionario 43 42 


Laboral 32 45 


 Administración de Centro 11 1 


 Secretaría de Estudiantes y Docencia 17 18 


 Oficina de Asuntos Generales 7 8 


 Oficina de Investigación 5 3 


Unidades Punto de Información 15 10 


 Departamentos/Oficina de Soporte 
Departamental 17 25 


 Otros 3 22 


 
En la Facultad se localizan diferentes servicios generales de la UB (Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación, Centros Científicos y Tecnológicos) los cuales disponen de 
personal plenamente cualificado para aplicar y desarrollar las técnicas instrumentales e 
interpretar los resultados. 


La Unidad de Formación del PTGAS facilita el desarrollo personal y profesional mediante la 
oferta de cursos con el objetivo de alcanzar las competencias requeridas en los diferentes 
puestos de trabajo. Anualmente, el Plan de Formación ofrece dos convocatorias de cursos sobre 
gestión académica, económica y documental, así como diferentes aspectos de la calidad, la 
seguridad laboral, las habilidades directivas, idiomas o bienestar personal. 
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6. Recursos materiales e infraestructurales 


6.1. Recursos materiales y servicios 
 


La Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud dispone de espacios adecuados para una docencia 
de calidad en la que los estudiantes desarrollen satisfactoriamente las actividades del grado en 
Odontología. Las aulas están equipadas con proyectores, ordenadores, reproductores de DVD y 
pantallas para la proyección del material didáctico. La Facultad dispone también de laboratorios 
(Bioquímica, Habilidades Clínicas, etc.), salas de estudio, aulas de informática y salas de 
reuniones y seminarios, entre otros equipamientos. Todos los espacios disponen de redes wifi y 
eduroam accesibles los estudiantes. 


 
El Hospital Odontológico de la UB, situado en el campus Bellvitge, dispone de instalaciones y 
recursos necesarios para el desarrollo de las prácticas odontológicas. El HOUB cuenta con 91 
equipos odontológicos, distribuidos en 12 gabinetes y 2 salas quirúrgicas. 


El Campus Virtual es una herramienta online que contiene el material didáctico seleccionado 
por el profesorado y que los alumnos pueden consultar para consolidar su aprendizaje. En este 
espacio, también se informa de horarios, clases y otras noticias relativas a las actividades 
relacionadas con el grado. Además, es un medio de intercambio entre profesor y alumno y entre 
los alumnos. 


 
En las Facultades se ubican también diversos servicios generales de la UB, como el Centro de 
Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), que incluye entre sus recursos la 
biblioteca y el acceso a recursos bibliográficos online. 


 
Por otra parte, los estudiantes reciben orientación a través del Plan de Acción Tutorial, la 
Secretaría de Estudiantes y Docencia, la Oficina de Relaciones Internacionales y el Servicio de 
Atención al Estudiante. 


 
Finalmente, en los centros se ubican servicios de restauración y copistería. 


 
En la página web de la Facultad y del grado, se publica la información relativa al centro y a la 
titulación (normativa académica, procesos administrativos, noticias, desarrollo de la titulación - 
horarios, planes docentes, etc.-). 


 
6.2. Procedimiento para la gestión de la asignatura “Prácticum” 


 
Los estudiantes de la asignatura “Prácticum”, al matricularse, se les asigna un grupo de prácticas 
por parte del Jefe de Estudios, del Coordinador de curso y del delegado de los alumnos con el 
objetivo de que cada grupo esté equilibrado en número y adaptado a las necesidades de los 
alumnos (estudiantes a tiempo parcial y deportistas de élite). Las prácticas se realizan 
íntegramente en el Hospital Odontológico de la UB. 
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Tys 96, SL 


Casanova, 27, 3.º 3.ª • E-08011 Barcelona • Tel.: (+34) 93 302 35 39  
ts@tys.es • www.tys.es 


Traducción 
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Joan Lluís Quilis Sarsanedas, con DNI 46056270-N, traductor 
jurado domiciliado en la calle Lope de Vega, número 122-124, 
de Barcelona (España), y habilitado para la traducción jurada 
del catalán al castellano por la Dirección General de Política 
Lingüística del Departamento de Cultura de la Generalitat de 
Catalunya, en cuyo Registro Profesional de Traductores e 
Intérpretes Jurados figuro inscrito con el número de registro 
0491, declaro que la que sigue es traducción fiel y completa al 
castellano del Convenio de colaboración entre la administración 
de la Generalitat de Catalunya, a través del Departamento de 
Educación y el Departamento de Investigación y 
Universidades, y las universidades del sistema universitario de 
Cataluña, para el reconocimiento de créditos entre ciclos 
formativos de grado superior, o equivalentes, y estudios 
universitarios, cuya copia se adjunta. 


En Barcelona, 8 de noviembre de 2024 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
GENERALITAT DE CATALUNYA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN Y EL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES, Y 
LAS UNIVERSIDADES DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA, PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR, O EQUIVALENTES, Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 


REUNIDAS: 


De una parte, la Administración de la Generalitat de Catalunya y, en su representación, 
la Honorable Señora Anna Simó Castelló, consejera de Educación, nombrada para este 
cargo por el Decreto 102/2023, de 12 de junio, por el que se nombra consejera del 
Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya, y el Honorable Señor 
Joaquim Nadal Farreras, consejero de Investigación y Universidades, nombrado para 
este cargo por el Decreto 187/2022, de 10 de octubre, por el que se nombra consejero 
del Departamento de Investigación y Universidades de la Generalitat de Catalunya. 


De otra parte, la Universitat de Barcelona y, en su representación, el señor Joan Guàrdia 
Olmos, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
4/2024, de 3 de enero, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Autònoma de Barcelona y, en su representación, el señor 
Francisco Javier Lafuente Sancho, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido 
nombrado por el Decreto 131/2020, de 10 de noviembre, y actúa de acuerdo con las 
competencias que le otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Politècnica de Catalunya y, en su representación, el señor 
Daniel Crespo Artiaga, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por 
el Decreto 115/2021, de 1 de junio, y actúa de acuerdo con las competencias que le 
otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Pompeu Fabra y, en su representación, la señora Eulàlia de 
Nadal Clanchet, Rectora Magnífica de esta universidad, que ha sido nombrada por el 
Decreto 34/2023, de 28 de febrero, y actúa con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Ramon Llull y, en su representación, el señor Josep Antoni 
Rom Rodríguez, Rector Magnífico nombrado por el Patronato de esta universidad en 
fecha 28 de junio de 2022, con efectos desde el 1 de octubre de 2022, que actúa de 
acuerdo con el artículo 19 de las Normas de organización y funcionamiento de la 
Universitat Ramon Llull, aprobadas por el Acuerdo GOV/99/2010, de 25 de mayo, y de 
acuerdo con las competencias que le otorgan los poderes a su favor otorgados mediante 
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la escritura pública de 3 de octubre de 2022, ante el notario de Barcelona José 
Marqueño Ellacuría. 


De otra parte, la Universitat de Lleida y, en su representación, el señor Jaume Puy 
Llorens, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
113/2019, de 21 de mayo, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña.  


De otra parte, la Universitat de Girona y, en su representación, el señor Joaquim Salvi 
Mas, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
401/2021, de 14 de diciembre, de conformidad con lo que establecen los Estatutos de 
la Universitat de Girona, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Rovira i Virgili y, en su representación, el señor Josep 
Pallarès Marzal, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el 
Decreto 117/2022, de 14 de junio, y actúa de acuerdo con las competencias que le 
otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Oberta de Catalunya y, en su representación, la señora 
Àngels Fitó Bertran, Rectora Magnífica de esta universidad, que actúa al amparo del 
acuerdo tomado por el Patronato de la Fundació per a la Universitat Oberta de Catalunya 
(en adelante, FUOC) en fecha 23 de octubre de 2019, ratificada por el Acuerdo de 
Gobierno de la Generalitat de Catalunya GOV/42/2023, de 28 de febrero, y de 
conformidad con los poderes otorgados ante el señor Francisco Armas Omedes, notario 
de Barcelona, según la escritura pública con número de protocolo 1067, de 16 de abril 
de 2013. 


De otra parte, la Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya y, en su 
representación, el señor Josep Eladi Baños Díez, Rector Magnífico de esta universidad, 
cuya titular es la Fundació Universitària Balmes, nombrado el 17 de diciembre de 2018 
por el Patronato de la Fundació Universitària Balmes (FUB), entidad titular de la 
universidad, cargo efectivo desde el 7 de enero de 2019, que actúa de acuerdo con las 
competencias que le confieren los poderes en su favor otorgados ante el señor Esteban 
Bendicho Solanellas, notario de Vic, según escritura pública con número de protocolo 
27, de 16 de enero de 2019, y de acuerdo con el artículo 42.k de las Normas de 
organización y funcionamiento de la Universitat de Vic, aprobadas por el Acuerdo 
GOV/175/2013, de 17 de diciembre. 


De otra parte, la Universitat Internacional de Catalunya y, en su representación, el señor 
Alfonso Méndiz Noguero, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado 
el 1 de septiembre de 2021 por el Patronato de la Fundación, y actúa de acuerdo con el 
artículo 23 de las Normas de organización y funcionamiento de la Universitat 
Internacional de Catalunya, aprobadas por el Acuerdo GOV/107/2011, de 5 de julio. 
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Y, de otra parte, la Universitat Abat Oliba CEU y, en su representación, el señor Rafael 
Rodríguez-Ponga Salamanca, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido 
elegido por la Junta de la fundación de la universidad mencionada, celebrada el 15 de 
diciembre de 2018, con efectos a partir del 1 de febrero de 2019, y actúa de acuerdo 
con las competencias que establece el artículo 38 de las Normas de organización y 
funcionamiento de la Universitat Abat Oliba CEU, aprobadas por el Acuerdo 
GOV/138/2011, de 11 de octubre. 


Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad de formalizar este Convenio, y 


MANIFIESTAN: 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 44.3 establece 
que los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de la 
formación profesional obtendrán el título de técnico superior, y que este título permite el 
acceso, previa superación de un procedimiento de admisión, a los estudios 
universitarios de grado. 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 53.3 y 53.5 
establece que los alumnos que superen los ciclos formativos de grado superior de artes 
plásticas y diseño recibirán el título de técnico superior de artes plásticas y diseño en la 
especialidad correspondiente, y que este título permite el acceso a los estudios 
superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación con 
los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes. 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 65.2 y 65.4 
establece que los alumnos que superen las enseñanzas deportivas de grado superior 
recibirán el título de técnico deportivo superior en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente, y que este título permite el acceso a los estudios universitarios de 
grado, previa superación de un procedimiento de admisión. 


Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 
3 reconoce la autonomía universitaria; en su punto 2.f establece que esta autonomía 
comprende, entre otros extremos, determinar la estructura y organización de la oferta 
de las enseñanzas universitarias oficiales, y en su punto 2.g establece que la autonomía 
universitaria comprende la elaboración y aprobación de los planes de estudios que 
conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales de grado. 


Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la 
Formación Profesional, en su artículo 49 sobre la relación entre las enseñanzas de 
formación profesional y las enseñanzas universitarias, establece que las 
administraciones educativas y las universidades promoverán el reconocimiento mutuo 
de créditos ECTS entre las enseñanzas de formación profesional de grado superior y 
los títulos oficiales de grado para facilitar el establecimiento de itinerarios formativos que 
reconozcan la formación previamente adquirida en ambos sentidos. C
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Que el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional, establece en su artículo 130.3 que, cuando exista 
una relación directa entre el título alegado y aquel al que conducen las enseñanzas que 
se pretende cursar, se garantizará un reconocimiento que no podrá tener una proporción 
menor al 15 % ni mayor del 25 % de la carga crediticia total, que se realizará entre el 
conjunto de módulos de la parte obligatoria del currículum, en el caso de la formación 
profesional, o entre las asignaturas o materias de carácter básico, obligatorio y optativo, 
en el caso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado. 


Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre el reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior, establece en su artículo 2.1 que podrán 
ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los 
siguientes títulos oficiales españoles de educación superior: los títulos universitarios de 
grado, los títulos de grado en enseñanzas artísticas, los títulos de técnico superior de 
artes plásticas y diseño, los títulos de técnico superior de formación profesional y los 
títulos de técnico deportivo superior. 


Que el Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya y las universidades 
catalanas, en el ámbito de sus competencias educativas, tienen la voluntad de facilitar 
el reconocimiento por parte de las universidades de la formación ya adquirida por los 
titulados técnicos superiores de la formación profesional, de los titulados técnicos 
superiores en artes plásticas y diseño y de los técnicos deportivos superiores, y de tener 
en consideración el nivel de cualificación de quienes accedan, reconociendo la 
formación recibida en el ciclo formativo de grado superior cursado. 


Que el Departamento de Investigación y Universidades de la Generalitat de Catalunya, 
a quien corresponde la planificación, ordenación, dirección y ejecución de las 
competencias atribuidas a la Generalitat de Catalunya en materia de universidades, de 
acuerdo con las anteriores manifestaciones, tiene la voluntad de prestar apoyo y facilitar 
el reconocimiento por parte de las universidades de la formación ya adquirida por los 
titulados técnicos superiores de formación profesional, los titulados técnicos superiores 
en artes plásticas y diseño y los técnicos deportivos superiores. 


Que el artículo 136 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña, 
prevé que el departamento competente en materia de universidades y las universidades 
podrán acordar fórmulas de colaboración para garantizar la coordinación necesaria para 
el pleno desarrollo del sistema universitario de Cataluña. 


Por todo ello, las partes firmantes acuerdan la suscripción del presente Convenio, que 
contiene las siguientes 
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CLÁUSULAS 


Primera.- Objeto 


El objeto del presente Convenio es regular el procedimiento de reconocimiento de 
créditos entre estudios de técnico superior de formación profesional, de técnico superior 
de artes plásticas y diseño o de técnico deportivo superior y los estudios universitarios 
de grado. 


Segunda.- El Órgano Técnico de Reconocimiento 


Se constituye el Órgano Técnico de Reconocimiento, que estará formado por: 


- Dos representantes de la Secretaría General del Consejo Interuniversitario de
Cataluña del Departamento de Investigación y Universidades: el jefe o jefa de
la Oficina de Acceso a la Universidad, con funciones de presidencia, y otra
persona designada por él o ella.


- Dos representantes del Departamento de Educación: el subdirector o
subdirectora general de Ordenación de la Formación Profesional Inicial y
Enseñanzas de Régimen Especial o quien ostente el cargo análogo, con
funciones de secretaría, y otra persona designada por él o ella.


- Representantes de la universidad que imparte los estudios universitarios
objeto de reconocimiento, designados por el vicerrector o vicerrectora del
ámbito de ordenación académica.


El Órgano Técnico de Reconocimiento podrá incorporar, en su caso, a personas 
expertas en materia de gestión académica que asesoren sobre aspectos relacionados 
con sus funciones. 


Tercera.- Procedimiento de reconocimiento de créditos 


Corresponderá al Órgano Técnico de Reconocimiento la valoración, validación y 
aprobación de las propuestas de reconocimiento de créditos ECTS presentadas por las 
universidades entre las materias conducentes a la obtención del título de grado 
universitario y los módulos o materias del título de técnico o técnica superior de 
formación profesional y de enseñanzas de régimen especial, analizando la adecuación 
de conocimientos, habilidades y competencias resultantes del aprendizaje. 


El Órgano Técnico de Reconocimiento informará periódicamente a la Comisión de 
Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversitario de Cataluña de las 
propuestas aprobadas. 


El reconocimiento de los créditos aprobados por el órgano técnico será vigente desde 
su aprobación, sin perjuicio de que este acuerde otorgarle efectos retroactivos de 
acuerdo con criterios académicos. C
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Los créditos reconocidos del estudio de procedencia tendrán el valor de créditos ya 
cursados en el estudio que se quiera cursar, y constarán como reconocidos en el 
correspondiente expediente académico. 


La Secretaría General del Consejo Interuniversitario de Cataluña gestionará la 
publicación en la página web Canal Universitats, o página análoga correspondiente, de 
la relación de reconocimientos de créditos vigente. 


Las partes firmantes se harán cargo de la difusión de la información relativa a los 
reconocimientos aprobados, tanto en el ámbito institucional general como en los centros 
educativos donde resulte pertinente, e informarán a las personas que cumplan los 
requisitos para acceder a los itinerarios formativos con estudios reconocidos. 


El porcentaje de créditos reconocidos deberá estar dentro del límite que establezca la 
normativa vigente aplicable. 


Cuarta.- Seguimiento del Convenio 


Corresponderá velar por el cumplimiento del presente Convenio, resolver dudas y dirimir 
las controversias que puedan surgir en su ejecución a la Comisión de Seguimiento, 
compuesta por un representante de cada una de las partes firmantes. 


Las universidades facilitarán al departamento competente en materia de universidades, 
si procede y de acuerdo con la normativa vigente, los datos agregados relativos al 
seguimiento de los estudiantes que se hayan acogido al reconocimiento de créditos, a 
fin de que el órgano técnico de reconocimiento pueda llevar a cabo estudios de 
evaluación del impacto del reconocimiento de créditos objeto del presente Convenio. 


Quinta.- Obligaciones y compromisos económicos 


El presente Convenio no generará ninguna obligación o compromiso económico por las 
partes que lo suscriben. 


Sexta.- Causas de resolución 


Este Convenio podrá ser resuelto por alguna de las siguientes causas: 


a) El mutuo acuerdo de las partes.
b) El incumplimiento de sus cláusulas o de la normativa de aplicación.
c) La denuncia de alguna de las partes firmantes, formulada por escrito con tres


meses de antelación, como mínimo, a la finalización de su vigencia.
d) La finalización del plazo de vigencia sin que las partes firmantes hayan acordado


su prórroga.
e) El resto de las causas generales establecidas en la legislación vigente. C
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Séptima.- Régimen jurídico 


A este Convenio, como convenio de colaboración de carácter administrativo y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
Universidades de Cataluña, le será de aplicación lo previsto en la Ley 26/2010, de 3 de 
agosto, de Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de 
Cataluña, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el 
resto de normativa de carácter sectorial en materia de acceso y admisión a la 
universidad, de reconocimiento de estudios y de créditos, y otras materias análogas. 


Octava.- Vigencia y modificación 


El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde la fecha de la 
última firma electrónica, y podrá ser objeto de prórroga de hasta cuatro años adicionales, 
mediante manifestación expresa de las partes firmantes antes de la finalización de su 
vigencia inicial. 


Novena.- Resolución de controversias y control jurisdiccional 


Corresponderá a la Comisión de Seguimiento de este Convenio la resolución de las 
dudas y controversias que puedan surgir en su interpretación, cumplimiento y efectos. 


Las cuestiones litigiosas que no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo o por la 
Comisión de Seguimiento serán sometidas al conocimiento de los tribunales de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 


Las partes suscriben el presente Convenio, a un solo efecto, en el lugar y la fecha que 
constan en la firma. 


Anna Simó Castelló Joaquim Nadal Farreras 
Consejera de Educación Consejero de Investigación y Universidades 
Generalitat de Catalunya Generalitat de Catalunya 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Joan Guàrdia Olmos 
Rector 
Universitat de Barcelona 


Francisco Javier Lafuente Sancho 
Rector 
Universitat Autónoma de Barcelona 
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(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rectora) 


Daniel Crespo Artiaga 
Rector 
Universitat Politècnica de Catalunya 


Eulàlia de Nadal Clanchet 
Rectora 
Universitat Pompeu Fabra 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Josep Antoni Rom Rodríguez 
Rector 
Universitat Ramon Llull 


Jaume Puy Llorens 
Rector 
Universitat de Lleida 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Joaquim Salvi Mas 
Rector 
Universitat de Girona 


Josep Pallarès Marzal 
Rector 
Universitat Rovira i Virgili 


(sello de la universidad y firma de su rectora) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Àngels Fitó Bertran 
Rectora 
Universitat Oberta de Catalunya 


Josep Eladi Baños Díez 
Rector 
Universitat de Vic – Universitat Central de 
Catalunya 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Alfonso Méndiz Noguero 
Rector 
Universitat Internacional de Catalunya 


Rafael Rodríguez-Ponga Salamanca 
Rector 
Universitat Abat Oliba CEU 
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CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’ADMINISTRACIÓ LA GENERALITAT DE 
CATALUNYA, MITJANÇANT EL DEPARTAMENT D'EDUCACIÓ I EL DEPARTAMENT DE 
RECERCA I UNIVERSITATS, I LES UNIVERSITATS DEL SISTEMA UNIVERSITARI DE 
CATALUNYA, PER AL RECONEIXEMENT DE CRÈDITS ENTRE CICLES FORMATIUS 
DE GRAU SUPERIOR, O EQUIVALENTS, I ESTUDIS UNIVERSITARIS.  


REUNIDES: 


D'una part, l’Administració de la Generalitat de Catalunya i, en representació seva, 
l’Honorable Senyora Anna Simó i Castelló, consellera d'Educació, nomenada per a aquest 
càrrec pel Decret 102/2023, de 12 de juny, pel qual es nomena consellera del Departament 
d’Educació de la Generalitat de Catalunya i l’Honorable Senyor Joaquim Nadal i Farreras, 
conseller de Recerca i Universitats, nomenat per a aquest càrrec pel Decret 187/2022, de 10 
d’octubre, pel qual es nomena conseller del Departament de Recerca i Universitats de la 
Generalitat de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat de Barcelona i, en representació seva, el senyor Joan Guàrdia 
Olmos, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 4/2024, de 3 
de gener, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, 
de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Autònoma de Barcelona i, en representació seva, el senyor 
Francisco Javier Lafuente Sancho, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat 
nomenat pel Decret 131/2020, de 10 de novembre, i actua d’acord amb les competències 
que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Politècnica de Catalunya i, en representació seva, el senyor 
Daniel Crespo Artiaga, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel 
Decret 115/2021, d’1 de juny, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 
79.1 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Pompeu Fabra i, en representació seva, la senyora Eulàlia de 
Nadal Clanchet, Rectora Magnífica d’aquesta universitat, que ha estat nomenada pel Decret 
34/2023, de 28 de febrer, i actua amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 
1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Ramon Llull i, en representació seva, el senyor Josep Antoni 
Rom i Rodríguez, Rector Magnífic nomenat pel Patronat d’aquesta universitat en data 28 de 
juny de 2022, amb efecte des de l’1 d’octubre de 2022, que actua d’acord amb l’article 19 de 
les Normes d’organització i funcionament de la Universitat Ramon Llull, aprovades per 
l’Acord GOV/99/2010, de 25 de maig, i d’acord amb les competències que li atorguen els 
poders a favor seu atorgats mitjançant l’escriptura pública de 3 d’octubre de 2022, davant el 
notari de Barcelona, José Marqueño Ellacuría.  


D’una altra part, la Universitat de Lleida i, en representació seva, el senyor Jaume Puy 
Llorens, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 113/2019, 
de 21 de maig, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 
1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  
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D’una altra part, la Universitat de Girona i, en representació seva, el senyor Joaquim Salvi i 
Mas, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 401/2021, de 
14 de desembre, de conformitat amb el que estableixen els Estatuts de la Universitat de 
Girona, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, de 
19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Rovira i Virgili i, en representació seva, el senyor Josep 
Pallarès Marzal, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 
117/2022, de 14 de juny, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de 
la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Oberta de Catalunya i, en representació seva, la senyora 
Àngels Fitó Bertran, Rectora Magnífica d’aquesta universitat, que actua a l’empara de l’acord 
pres pel Patronat de la Fundació per a la Universitat Oberta de Catalunya (d’ara endavant, 
FUOC) en data 23 d’octubre de 2019, ratificada per l’Acord de Govern de la Generalitat de 
Catalunya GOV/42/2023, de 28 de febrer, i de conformitat amb els poders atorgats davant 
el senyor Francisco Armas Omedes, notari de Barcelona, segons l’escriptura pública amb 
número de protocol 1067, de 16 d’abril de 2013.  


D’una altra part, la Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya i, en representació 
seva, el senyor Josep Eladi Baños Díez, Rector Magnífic d’aquesta universitat, de la qual és 
titular la Fundació Universitària Balmes, nomenat el 17 de desembre de 2018 pel Patronat 
de la Fundació Universitària Balmes (FUB), entitat titular de la universitat, càrrec efectiu des 
del 7 de gener de 2019, que actua sobre la base de les competències que li confereixen els 
poders a favor seu atorgats davant el senyor Esteban Bendicho Solanellas, notari de Vic, 
segons escriptura pública amb número de protocol 27, de 16 de gener de 2019, i d’acord 
amb l’article 42.k de les Normes d’organització i funcionament de la Universitat de Vic, 
aprovades per l’Acord GOV/175/2013, de 17 de desembre.  


D’una altra part, la Universitat Internacional de Catalunya i, en representació seva, el senyor 
Alfonso Méndiz Noguero, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat l’1 de 
setembre del 2021 pel Patronat de la Fundació, i actua d’acord amb l’article 23 de les Normes 
d’organització i funcionament de la Universitat Internacional de Catalunya, aprovades per 
l’Acord GOV/107/2011, de 5 de juliol.  


I, d’una altra part, la Universitat Abat Oliba CEU i, en representació seva, el senyor Rafael 
Rodríguez-Ponga Salamanca, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat elegit per 
la Junta de la fundació de la universitat esmentada, celebrada el 15 de desembre de 2018, 
amb efecte a partir de l’1 de febrer de 2019, i actua d’acord amb les competències que 
estableix l’article 38 de les Normes d’organització i funcionament de la Universitat Abat Oliba 
CEU, aprovades per l’Acord GOV/138/2011, d’11 d’octubre.  


Les parts es reconeixen recíprocament la capacitat de formalitzar aquest conveni, i 


MANIFESTEN: 


Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 44.3 estableix que 
els alumnes i les alumnes que superin els cicles formatius de grau superior de la formació 
professional obtenen el títol de tècnic superior, i que aquest títol permet l’accés, prèvia 
superació d’un procediment d’admissió, als estudis universitaris de grau.  
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Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 53.3 i .5 estableix 
que els alumnes que superin els cicles formatius de grau superior d’arts plàstiques i disseny 
rebran el títol de tècnic superior d’arts plàstiques i disseny en l’especialitat corresponent, i 
que aquest títol permet l’accés als estudis superiors, universitaris o no, que es determinin, 
tenint en compte la seva relació amb els estudis d’arts plàstiques i disseny corresponents.  


Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 65.2 i .4 estableix 
que els que superin els ensenyaments esportius del grau superior reben el títol de tècnic 
esportiu superior en la modalitat o especialitat esportiva corresponent, i que aquest títol 
permet l'accés als estudis universitaris de grau prèvia superació d'un procediment 
d'admissió.  


Que la Llei orgànica 2/2023, de 22 de març, del Sistema Universitari, en el seu article 3 
reconeix l'autonomia universitària, i el punt 2.f d’aquest article, estableix que aquesta 
autonomia comprèn, entre altres extrems, determinar l’estructura i organització de la oferta 
dels ensenyaments universitaris oficials i en el seu punt 2.g, estableix que l’autonomia 
universitària comprèn l’elaboració i aprovació dels plans d’estudis que condueixen a 
l’obtenció de títols universitaris oficials de Grau.  


Que la Llei orgànica 3/2022, de 31 de març, d’ordenació i integració de la Formació 
Professional, en el seu article 49 sobre la relació entre els ensenyaments de formació 
professional i els ensenyaments universitaris, estableix que les administracions educatives i 
les universitats promouran el reconeixement mutu de crèdits ECTS entre els ensenyaments 
de formació professional de grau superior i els títols oficials de Grau per facilitar l’establiment 
d’itineraris formatius que reconeguin la formació prèviament adquirida en ambdós sentits.  


Que el Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel que es desenvolupa l’ordenació del Sistema 


de Formació Professional, estableix en el seu article 130.3 que quan existeixi una relació 


directa entre el títol al·legat i aquell al que condueixen els ensenyaments que es pretén 


cursar, es garanteix un reconeixement que no pot tenir una proporció menor al 15 per cent 


ni major del 25 per cent de la càrrega creditícia total, que es realitzarà entre el conjunt de 


mòduls de la part obligatòria del currículum en el cas de la formació professional, o entre les 


assignatures o matèries de caràcter bàsic, obligatori i optatiu, en el cas dels ensenyaments 


universitaris oficials de grau.  


Que el Reial decret 1618/2011, de 14 de novembre, sobre el reconeixement d’estudis en 
l’àmbit de l’Educació Superior, estableix en el seu article 2.1 que podran ser objecte de 
reconeixement els estudis que condueixin a l’obtenció dels següents títols oficials espanyols 
d’educació superior: els títols universitaris de grau, els títols de grau en ensenyaments 
artístics, els títols de tècnic superior d’arts plàstiques i disseny, els títols de tècnic superior 
de formació professional i els títols de tècnic esportiu superior. 


Que el Departament d'Educació de la Generalitat de Catalunya i les universitats catalanes, 
en l’àmbit de les seves competències educatives, tenen la voluntat de facilitar el 
reconeixement per part de les universitats de la formació ja adquirida pels titulats tècnics 
superiors de la formació professional, dels titulats tècnics superiors en arts plàstiques i 
disseny i dels tècnics esportius superiors, i tenir en consideració el nivell de qualificació dels 
qui hi accedeixin tot reconeixent la formació rebuda en el cicle formatiu de grau superior 
cursat.  


Que el Departament de Recerca i Universitats de la Generalitat de Catalunya, a qui li 
correspon la planificació, l'ordenació, la direcció i l'execució de les competències atribuïdes 
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a la Generalitat de Catalunya en matèria d’universitats, d'acord amb les anteriors 
manifestacions té la voluntat de prestar suport i facilitar el reconeixement per part de les 
universitats de la formació ja adquirida pels titulats tècnics superiors de formació 
professional, els titulats tècnics superiors en arts plàstiques i disseny i els tècnics esportius 
superiors. 


Que l’article 136 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya, preveu que 
el departament competent en matèria d’universitats i les universitats poden acordar fórmules 
de col·laboració per garantir la coordinació necessària per al ple desenvolupament del 
sistema universitari de Catalunya.  


Per tot això, les parts signatàries acorden la subscripció d’aquest conveni, que conté les 
següents  


CLÀUSULES  


Primera.- Objecte 


L'objecte d'aquest conveni és regular el procediment de reconeixement de crèdits entre 
estudis de tècnic superior de formació professional, de tècnic superior d’arts plàstiques i 
disseny o de tècnic esportiu superior i els estudis universitaris de grau.  


Segona.-  L’Òrgan Tècnic de Reconeixement 


Es constitueix l’òrgan tècnic de reconeixement que estarà format per: 


- Dos representants de la Secretaria General del Consell Interuniversitari de
Catalunya del Departament de Recerca i Universitats: el/la cap de l’Oficina
d’Accés a la Universitat, amb funcions de presidència; i una altra persona
designada per ell/a.


- Dos representants del Departament d’Educació: el/la subdirector/a general
d’Ordenació de la Formació Professional Inicial i Ensenyaments de Règim
Especial o qui ostenti el càrrec anàleg, amb funcions de secretaria, i una altra
persona designada per ell/a.


- Representants de la universitat que imparteix els estudis universitaris objecte de
reconeixement, designats pel vicerector-a de l’àmbit d’ordenació acadèmica.


L’òrgan tècnic de reconeixement podrà incorporar, si escau, persones expertes en matèria 
de gestió acadèmica que assessorin sobre aspectes relacionats amb les seves funcions.  


Tercera.- Procediment de reconeixement de crèdits 


Correspon a l’òrgan tècnic la valoració, validació i aprovació de les propostes de 


reconeixement de crèdits ECTS presentades per les universitats entre les matèries 


conduents a l’obtenció del títol de grau universitari i els mòduls o matèries del títol de tècnic/a 


superior de formació professional i d’ensenyaments de règim especial, analitzant l’adequació 


de coneixements, habilitats i competències resultants de l’aprenentatge.  


L’òrgan tècnic de reconeixement informarà periòdicament a la Comissió d’Accés i Afers 


Estudiantils del Consell Interuniversitari de Catalunya de les propostes aprovades. 
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El reconeixement dels crèdits aprovats per l’òrgan tècnic serà vigent des de la seva 


aprovació, sens perjudici que aquest acordi atorgar-li efectes retroactius d’acord amb criteris 


acadèmics.  


Els crèdits reconeguts de l’estudi de procedència tindran el valor de crèdits ja cursats a 


l’estudi que es vulgui cursar, i constaran com a reconeguts al corresponent expedient 


acadèmic. 


La Secretaria General del Consell Interuniversitari de Catalunya gestionarà la publicació a la 


pàgina web Canal Universitats, o pàgina anàloga corresponent, la relació de reconeixement 


de crèdits vigent. 


Les parts signatàries es faran càrrec de la difusió de la informació relativa als reconeixements 


aprovats, tant a nivell institucional general com en els centres educatius on resulti pertinent, 


informant les persones que compleixin els requisits per accedir als itineraris formatius amb 


estudis reconeguts. 


El percentatge de crèdits reconeguts ha d’estar dins del límit que estableixi la normativa 
vigent aplicable.  


Quarta.- Seguiment del conveni 


Correspon vetllar pel compliment del present conveni, resoldre dubtes i dirimir les 


controvèrsies que puguin sorgir en la seva execució a la Comissió de Seguiment, composta 


per un representant de cadascuna de les parts signatàries. 


Les universitats facilitaran al departament competent en matèria d’universitats, si escau i 
d'acord amb la normativa vigent, les dades agregades relatives al seguiment dels estudiants 
que s'hagin acollit al reconeixement de crèdits, per tal que l’òrgan tècnic de reconeixement 
pugui dur a terme estudis d’avaluació de l’impacte del reconeixement de crèdits objecte del 
present conveni. 


Cinquena.- Obligacions i compromisos econòmics 


El present conveni no genera cap obligació o compromís econòmic per les parts que el 
subscriuen.  


Sisena.- Causes de resolució  


Aquest conveni pot ser resolt per alguna de les causes següents: 


a) El mutu acord de les parts.
b) L’incompliment de les seves clàusules o de la normativa aplicable.
c) La denúncia d’alguna de les parts signatàries, formulada per escrit com a mínim tres


mesos abans de la finalització de la seva vigència.
d) La finalització del termini de vigència sense que les parts signatàries hagin acordat


la seva pròrroga.
e) La resta de causes generals establertes a la legislació vigent.


Setena.- Règim jurídic 
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A aquest Conveni, com a conveni de col·laboració de caràcter administratiu i de conformitat 
amb el que estableix l’article 102.3 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de 
Catalunya, li és aplicable el que preveu la Llei 26/2010, de 3 d’agost, de règim jurídic i de 
procediment de les administracions públiques de Catalunya, la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, 
de règim jurídic del sector públic, i la resta de normativa de caràcter sectorial en matèria 
d’accés i admissió a la universitat, de reconeixement d’estudis i de crèdits, i d’altres matèries 
anàlogues.  


Vuitena.- Vigència i modificació 


El present conveni té una vigència de quatre anys a comptar des de la data de la darrera 
signatura electrònica i podrà ser objecte de pròrroga de fins a quatre anys addicionals, 
mitjançant manifestació expressa de les parts signatàries abans de la finalització de la seva 
vigència inicial.  


Novena.- Resolució de controvèrsies i control jurisdiccional 


Correspon a la Comissió de seguiment d’aquest Conveni la resolució dels dubtes i les 
controvèrsies que puguin sorgir en la seva interpretació, compliment i efecte.  


Les qüestions litigioses que no puguin ser resoltes de mutu acord o per la Comissió de 
seguiment seran sotmeses al coneixement dels tribunals de la jurisdicció contenciosa 
administrativa.  


Les parts subscriuen aquest conveni, a un sol efecte, al lloc i la data que consten a la 
signatura.  


Anna Simó i Castelló   Joaquim Nadal i Farreras  
Consellera d’Educació  Conseller de Recerca i Universitats 
Generalitat de Catalunya Generalitat de Catalunya  


Joan Guàrdia i Olmos  Francisco Javier Lafuente Sancho  
Rector Universitat de Barcelona Universitat Autònoma de Barcelona 


Daniel Crespo Artiaga  Eulàlia de Nadal Clanchet  
Rector  Rectora  
Universitat Politècnica de Catalunya Universitat Pompeu Fabra 


Josep Antoni Rom Rodríguez Jaume Puy Llorens  
Rector  Rector  
Universitat Ramon Llull     Universitat de Lleida 
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Joaquim Salvi i Mas  Josep Pallarès Marzal  
Rector  Rector  
Universitat de Girona Universitat Rovira i Virgili 


Àngels Fitó Bertran   Josep Eladi Baños Díez 
Rectora  Rector  
Universitat Oberta de Catalunya  Universitat de Vic - Universitat Central de 


Catalunya  


Alfonso Méndiz Noguero Rafael Rodríguez-Ponga i Salamanca 
Rector  Rector  
Universitat Internacional  Universitat Abat Oliba CEU  
de Catalunya  
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